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1200 OAMARA DE DIPUTADOS 

1 Mecániéo dental '" 18.000.-.. 
1 Farmacéutico ayudante " 25.200.-.. .. 
2 Dietistas a $ 24.000 clu. .. " 48.000.-· 
1 Visitadora Social' .... .... .... 24.000.-
1 Enfermera jefe " 27.600_ .... 

'. �~� Enfermera Subjefe " 24.000.-.... ., 
Z Médicos Servicio Domiciliario, a 

$ 13.200 clu .. " " .. .... 26.400.-
1 �P�r�a�c�t�i�c�a�n�t�~� en Farmacia " 18.000:-.. .. 
1 Mayora nocturna: r • .. .. .. 21.600.-
3 Enfermeras Las nocturnas a 

$ 15.600 clu. .. 
�~�~�~�h�t�~�~� 

46.800.-
,3 Enfermeras 2.as a 

$ 14.400 clu; " 43.200.-.... .... . ... 
3 Enfermerás 3.as nocturnas a 

$ 13.200 clu. " 39.600.-.... .... . ... 
1 Enfermera -l.a de Pabellón " ... 18.000.-
2 Enfermeras 2.as de' Pabellón a 

$ 16.800 clu. " 33.600.-.. .... .... .... 
5- Enfermeras 1.as de Policlínico -a: 

$ 15.000 clu. .... " 75.000.-.;. ... .. .. 
5 Enfermeras 2.as de Po!iclinico a 

$ 13.800 clú. .. " 69.000.-. 
4 Auxiliares .de radioterapia a 

$ 10.800 clu. .... , 
43.200.-' .... ..... .... 

5 Enfermeras l.as de Pensionado a 
$' 14.400 clu. ',,1 

72.000.-; .. ...... , 
5 Enfermeras 2.as de �P�e�n�s�i�o�n�a�d�~� a 

,$ 13.200 clu. " 66.000.-�~� ... ' . .. . ... .. 
5 Enfermeras 3.as de Pensionado a 

$ 12.000 clu: " 60.000.-;-. .... .. .... " " 

7 

Suma $ 1.004.400.-

ArrtÍcúlo 2.0.-:- Fijase en $ 750.000 la �s�u�m�~� anual 
destinada al pago del personal auxiItal- del Hos­
pital Militar, el que. tendrá el caráctér de a jor­
nal y estará sometido, para su �p�r�~�v�i�s�i�ó�n�,� a lá Ca. 
ja del Seguro Obrero Obligatorio. 

Diella cantidad se consultará en el ítem: '09· 
. Ol..,04.d. . 

Artículo 3.0.- La Caja Nacional de Empleado! 
PúblicO! y Periodistas, traspasará a la Caja dEl. 
Retiro y Montepío. de la Defensa 'Nacional, las 
imposiciones del persQ,l'la1 técnico y adminlstrati - . 
vo, y Jos servicios, que a tales imposiciones co .. 
rrespondan, se computarán como, prestados en el 
Ejército para todos los efedos ,legales. 

, ArtíCllIo 4.0.- Estab1écese un impuesto adicio­
nal de un 1 por ciento sobre el monto de las fac­
tUras que pague el Ministerio .de �D�~�f�e�n�s�a� Nacio. 
nal y todos los, organismos de �~�u� dependencia �~�n� 
el . país, cualesquiera que fuere el origen de los 
fondos. • 

Para el control del ingreso de este impuesto, se . 
faculta al Presidente de la República. para orde­
nar la emisión' de una setie especial de estampt­

- Has, las que se adherirán a - las facturas corres­
pondiente:;;, 

Artículo 5.0.- La Tesorería General de la Re­
pública �a�b�~�r�á� una' cuenta especial para copta-' 
bilizar los, ingresos que se obtengan con Imotivo 
de . la aplicación del impuesto adicional a que se 
refiere el artículo anterior, impuesto que se de!>. 
tinará a financiar el mayor gásto que de.mande 

�1�a�~�á�p�l�i�c�a�c�i�ó�n� de la �p�l�'�e�~�e�n�t�e� ley y al mejoramiento> 
de los servicios del Hospital Militar. 

Artículo 6.0. �~� El Presidente de la Re,pública. 
'podrá autori7.ar �~� los diversos Hipódromos del 

país, para que anualmente efectúen una carrera 
extraordinaria destinada exclusivamente a acu­
mular fondos para cubrir los gastos de �h�o�s�p�i�t�a�l�i�-�~� 
zación del personal en retiro dé las Fuerzas Arma. 
das, y a mejorar la atención de los enfermos. 

Artículo 7.0.- La pr.esente ley empezará a re-o 
gir desde el 1.0 de enero de 1944. �~� . 

(Fdos.).- J., Altiomo Ríos.- O. &cudero O.", . . 

N.o 2."""'OFlCIO DEL SENADO. .. 
"N.o 890.- Santiago, 2B de diciembre de' 

1943.-El 'Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho . esa­
lIonorabre Cámara, el proyecto de ley que con­
cede, por gracia, al Doctor do'n Jerónimo �M�~�n�­
dez Arancibia, una pensión anual de jubilación 
de noventa mil' pesos. , . • 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
,tacinn a vuestt"o oficio N.o 538, de 21 <le sep­
tiembre de 1943. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Floreneio 'VU· 
rán.- F. Altamirano, Prosecretario". ' 

'N.o 3.-0FlCIO DEL �S�E�~�A�D�O�.� 

"N.O 893. -Santiago, 29 de diciembre de 
1943.- El 'Senado ha tenido a bien �a�p�r�o�b�a�r�~� 

en 105 mismos términos en que lo ha hecho �~�s�a�:� 
Honorable Cámara, la Partida 01, "Presidencia 
de la República", del proyecto de Presupue15to> 
de Gastos de la Nación para el año 1944. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en �~�o�n�t�e�l�t�­
tación a vuestro oficio N,0324, de 24 del pre­
sente· 

DIOS gua rde a V. E. - (Fdos . ) Florenelo> 
Durán.-·F. Altamirano, Prosecrétario. • 
N.o 4.-":OFlCIO DEL SENADO. 

�"�N�.�O�~�9�4�.�- Sántiagó, 29 de diciembre Oe-
�-�1�9�4�3�.�~� El Senado ha tenido a píen �a�p�r�o�b�a�r�~� 

en los mismos' términos en que lo hizo esa Ho­
�n�o�r�a�b�l�~� Cámara, la Partida 02, �'�'�'�C�o�n�g�r�e�~�o� Na· 
cional", �d�~�l� proyecto, de Presl.).puesto de Gasto9' 
(le la Nacíón para el año .l:t944. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en �c�o�n�t�e�~�·�·� 

tación a vuestro oficio ¡-¡-.o 320, de 24 del aCtl,aL 
Dios guarde a -V. E., - (Fdos.) Florencio, 

Durán.- F. Altamirano, Prosecreta,rio. 

N.o 5.-0FICIO DEL SENADO. 

, ,"N.o 695.- Santiago, �2�9�~�'� diciembre ae' 
1943.-El Senado ha tenido a �i�~�t�\� aprobar. e;n. 
los mismos términos en que lo o esa Hfíno­
rable Cámara; la Partida 03, "&ervíeoios In{\.e,-

.. , 
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wndientes", del proyecto de Presupuesto de 
'Gastos 'de la Nación para 1944, 

Tengo el'honor de decirlo a V. E. en conteb' 
tación a vuestro oficio N.o' 321, de 24 del pre-

'sente. , 
.. Dios guarde a V ,E. - .(Fdos.) Floreulllo 
DUPán_~ F. Altamira.no, Prosecretario. 

N.o '6.-'-ÜFICIO DEL SENADO. 

-"N.o 896.- Santiago, 29 de 'diciembre dll 
1943.- El Senado ha tenido a bi~n aprobal', elJ 
los- mismos términos en que lo hizo esa Heno­
rable Cámara, lá Partida' 04, "Ministerio del 
Interior", del proyecto de Presupuesto de Gas­
tos de la Nación para el año 1944. 

,Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 325, de 25 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.') Florenclo 
Durán.- F. Altainirano, Prosecretario. 

N.o 7.-oFlClO DEL SENADO. 

"N.o 897.- Santiago; 29 'de diciembre de 
1943.- El Senado ha tenido a bien aprobar, en • 
los mismos términos, en, que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, la Partida 05, "Ministerio de Re· 
lacione!! . Exteriores", del proyecto de Presu­
puesto de Gastos de la Nación para el año 1944 

Tengo·el honor de decirlO a V. E., en contes­
tación a' vuestro ofiéio N.O 327, de 25 de! actual 

Dios guarde a V. E .'- (Fdos.) Florencio 
Ducán.-,F. Altamira.no, Prosecretario. """ 

, , , 

N.o 8.;-OFtCI0 DEL SENADO. 

"N.o 899.- Santiago, 29 de diciembre de 
1943. --.:. El Senado, ha tenido a bien aprobar, el. 
los mismos términos en que lo hÍzo esa H0no­
rable. Cámara, la Partida 08, ,"Ministerio de 
Justicia", del proyecto 'de Presupuesto de Gastoll 
de la Nación para el año 1944 .. ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en conie",. 
táeión a v.uestro oficio N.o 333, de 25 del actual 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) Florencio 
Durán.- F,- Aitamirano, Prosécretario. 

N.o 9.-0FICIO DEL SENADO. 

N.o 10.-OFlCI0 DEL SENADO. 

"N.o 905.- Santiago, 29 de diciembre dI) 

1943.- El Senado ha tenido 'a bien aprobar, ex, 
los mismos términos en que 19 hizo esa' Hono>. 
rabIe Cámara, la Partida 14, "Ministerio da 
Tierras y Colonizació~, del proyecto de Pre­
súp~estv dil Ga~tos de' la Nacióh para el afio 
1944. " , 

Tengo el honor de decirlo a V. E: en con­
testación a 'VUe.<!tro oficio, N.o 345; de 4H) del 
actual. 

Dios -guarde a V. E ... (Fdos.) Florencio 
Durán.- F. Altamira.no, Prosecretario. 

N.o ll.-OFJCIO DEL SENADO. 

"N.O 906 "~Santiago, 29 de diciembr~ de 
1943.- El Semido ha tenido a bien aprobar. en 
los mismos términos en que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, la. Partida 15, "Ministerio del 
Trabajo", del proyecto de Presupuesto de Gas. 
tos de la Nación para el año 1944. ' 

~~ng'o el hon?r ~e. deci\lo a V. E., en contt's~ 
¡aclOn a vuestro OfICIO N.o 347, de 25 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) FIorencio 
Durán.- F~ Altanprano,.'Prosecretario. 

N.o 12.-OFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 891.- Santiago, 29 de diciembre' de 
1943. - El Proyecto de Ley de :presupuesto de 
Entradas y Gnstos de la Nación para el, afio 
1944, ha sido tainbién aprobado por el Senc,<lo, 
con las siguientes modificaciones. 

Artícnlo 1.0 

El total de las Entradas Ordinarias ha queda­
do fijado en $ 3.787.994.544, modificándose ,ell 
el detalle respectivo el rcng1ón correspondiente 
al Grupo "D"," Entradas Varias, 'el que aumen~ 
ta a $ 567.991. 800, ,según expreso a V. -E. ',m, 
oficio de esta misma fecha. 

,¡¡ ,total de los Gastos ha quedado fijado en 
$ !"-787:994'.322, modificándose en el detalle 
respectivo el importe 'de las 'Siguientes Partidas, 
que quedan fij\idas en 1as cantidades que se 
expresan: 

Ministerio de Hacienda 
"N.o 902.- Santiago, '29 efe diciembre de Ministerio de Educación 

1943.- El ,Senado ha· ~nido a bien aprobar, en Subsecretaría de Guerra" °
0 

o°·.:: 
los mismos' ténninosen que lo hizo esa Hqno-

$ 565.359.303 
515.429,669 
528.636.653 

rab~eCámara, la Partida 11, "Subsecretaría de Ministerio de Obras Públicas y 
d >.. t de P t d ~ Vías. de Comunicación ..... , 298,.618.878 

Aviaci6n'~' , el ptuyec ó' resupues o e U'~s~ dA' ult o.><:: 914 3 _ Ministerio e grlc ura.. ... .,.,. .13 
tos de la acióI\ para el ano 1944. - Ministerio de Economía y Comer- , 

"Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes- ,. 
I ' fi N 339' d 25 d 1 t 1 cio ... ...... '.. '" ... ", 4j..366.266 
tación a vuestro ocio.o , ~ e ac ua . Los demás artículos . del proyecto ñan sido 

Dios guarde ,a V. E. - (Fdos.) Florencio aprobados sin modificación. 
Durá,n..- F. AltamiJ¡&no, Prosecretario. Tengo; el honor de decirlo a V. E. en ('on~ 

\ 

, .¡ 

<" 
'; 
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. testación a vuestro oficio N.o 319, d~ 24 deJ 
actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) FloreDcio 
Duráu.- F. Altamirano, Ptosecretario". 

N.o 13.-OFlCIO DEL 'SENADO. 

"Ro 892.- Santiago, 29 de dttíembre de 
1!}43 . - El Cálcu10, de Entradas Ordiriarias 00,­

rrespondiente al año 1944, y que forma parte 
) ... 

ENTRADAS '" 

Grupo "A" Bienes Nacionales .,. ... .. 
Grupo "B" Serviciós Nacionales .. , ... . 
Grupo "C" Impuestos directo~ e indi-

rectos ...... ':" ., .... '" .... . 
Grupo UD" 'Entradas Varias ... .•. .., 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. E" 
en respuesta a vuestro oficio N.o 32~, de 25 
del actual. 

.N.o 14. OFICIODEL SENADO. 

"N,o 898.-':" santiago, 29 de diciembre de 
1943 .. , 

La -Partida 06, ''tMinlste:Ao de Hacienda", 
del proyecto de PresupUesto de Gastos de la. 
Nación pa.ra el año 1944, ha sido también 

. aprobada por el Senado, COn las siguilentes 
modificaciones: . 

Be ha consultado en la página 45 del lm­
prf!SO, con el N.o 367 bis, la siguiente subven· 
ción: 
, "Para ayudan: a ¡a reconstruccián del esta­
b-lecimi·ento educacional de los FranciScanos' 
de 'osorno, por una sola vez $ 1'50,000." 

Se ha consultado, dentro del ítem OOIOlIM-x, 
la siguiente subvención: • ' . 

~'Conjunto M;usical Artístico "Alma del pue-
blo" $ 8,.0.00:'. , 

Tengo el honor de d'ecirlo a V. E., en !ll'. 
testación a vuestro oficio 'N.o 329, de 25 del 
aotual. 
. Dios guard.-e a V. E. - (!FdoJ: F1ore,neio 

Durán.:- F. Altamil'ano, Prosecretatlo." 

N. o lp. OFICIO DEL SENADo . 
, . ~ 

"N.o 900.- Santiago, 29' de diciembre. (le 
1943,. . 

La ¡Partida 09, "Sub8·ecretaría de 'Guerra", 
del pro,~cto·· de Presupuesto' de Gastos de la 
Nación para el año 1944, ha sido' también 

, aprobada por el Senado,con las siguientes mo­
dificaciones: 

, '-

del Proyeéto de Ler, Presupuesto de Entra- . 
das y Gastos de la ción para el. mismo año, 
ha sido también apr ado por el Senado con ll! 
'~ficación de ha6er aumentado en $ 1.071.800 
el l'raPo·ndel referido Cálculo; aumento que 
incide ~n la Cuenta D-I0-m, 'fProducto de Ven­
ta de Divisas", la Que, en consecuencia, au­
menta de $ 61.000.000 a $ 62.0;71.800. 

En' estafi condiciones, el, Cálculo de Entradas 
queda formulado como sigue: 

50.404.744 
. ,230·962.000 

. 2.938.636.000 
·567.991.800 

3.787.994.544 

• 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) Florencio 

Durán.- F ~ Altamirano". 

'" Be ha suprimido en' el N.O 3)· del renglón 
.091.01.(.04 (página 19 del impreso), la glosa que 
dJce: . 

¡'Fábrica de Material de Guema $ 5.100,000." 
Be ha reb.ajado de $ 5:5.00;.000 a $ 2.62.0,000, la 

suma consultaJda, en el 'N.o 2.0) ,qUJe pa.sa a ser 
19), del renglón 09[.01[04, de la página 21 del 
impreso. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 335, de 25 del ac­
tual. 

Dios guarde a V. E. .".... (No.): F1orencio 
Durán. - F .. AItalll1rrano. Prosecr,eta.r1o." 

N. o 16. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 901.- Santiago, 29 ·de diclembre de 
1943. 

La Partida 10, "SuQsecretarla de Marina"; 
del proyect~ de Presupuesto de GElstos de la 

. Nación para 1944, ha sido también aprobada 
por. el Senado, con la sola modl11cación de 
haber agregadO a. continuación del N.o 4) de 
la Pa.rtida IOIOII11-a), "Obras Públicas", ~o st· 
guiente·: '. 

"LosfoEdos de la ley 6,488, dé 10 de enero 
de 1940, serán depos1tados en ia Tesorería Ge. 
neral.deJa. RepÚblIca, en una cu'enta especial 
que se denominará "Fondos EspeoClalesQe'Fa 
rOs y BaUzas"; y no Se podrá girar sobre log 

, fóndos de esta cuenta sino para lOs' obj~tós 
consultados en e8ta ley. LoS fondos que no .801-
caneen a invertirse durante el año, no pasa­
rán a ¡Tentas generales y se seguirán acumu­
lando en esta CUénta Para ser invertidos en 
los usos qu.e indica la 'ley antes citada.~' 
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Tengo el honor ~ d1ee1rlo a V. !l., en cont~.. .puesta a vuestro oficio N.o 343, de 25 del a~· 
tación a vuestro oficio N.o 33'7, de 25 del ac-. . tual. ~ 
tu&!. Di08 guarde a V. E.- (ilIIdo.) ~ FlOll'eneio 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Florencio . Durán. _ F. AJ,taDilrano. Prosecret~o." 
Darán. - F. Altamlli'ano. ProseiCreta¡tlo." 

N.o 17. OFICIO DEL SENADO .. 
"N.o 903.- Santiago, 2!L de diciembre de 

1943. '. -~" 

La Partida 12., ''Ministerio ~br:8.s Públi~ 
caS y Vías de OOmunleación", del proyecto de 

" PresupuMto de Gastos de la Nación :para 1~ , 
ha sido tambi~n 'aprobada por ·el Senado, con 
las sigui.,entes modificae1ones: 

, ' . 
, Se ha reducido -el N.O 1) d.el ítem 1~231U 
"Arq,uitect~ra", página 20 del impres con 
consulta $ 3,'7'73,'750 ''Para proseguir ob en 
ej~uclbn". en $ 150,000, COn 10 qUe queda -

. jádO en$ 3.623,'750. . . 

Se 'ha agregado, a.. continuación del N.O 2~ 
, del mismo ('!pígrafe, que consulta $ 3.{)OO,OOO 

'para construeclones depOl',tivas, 10 siguiente: 
' ..... destinando las sUmas que se indican: 

"Al Club 'Unión Deportiva de Chin-

N.o Igt. OI·'ICIO DEL SENADO 'a 

·'N.o 9'07.- Santiago, 29 de dlc1embre de 
1943. 

La Partida 16 ''Ministerio de salubridad •. 
Previsión y Asistenci-aSocial", delproyeeto de 
Pres1U)ue.sto de Gastos de' la Nación pal"a' el 
año 1944, ha sido también aprobada ;POI' el 
senado, COn la ,sola modificación haber re­
dact¡uio la glosa del N.O 9) dell"englón 16162104 
(página 30 del" impreso~. diciendo: 

"9) Para- financlar cursos de pre-
paraci6n y per1le~cionam1ento del , 
personal sanitario .. ." .. .. .. $ 100.000" 

'Tengo el honor de dec.irlo a V. E., eneon 
testación a vuestro oficio N.o 349, de 25 del 
actual. 

.os guarde a v; E. - (Fdo.): Florendo 
Durán. - F. Altamirano, Prosecretarlo." 

coleo .... ' .... " .' .......... $ 
. "A iriUa Alemana '" . . ... . ... 

50.000' N. o 20. OFICIO DEL SENADo 
35.000 

'!A Quilplié .. .. .. .. .. ... .. " 
"Al G'imnasio <lel Liceo de Hombres 

de Los Andes.. " .. .. .. .. .. 
"Al Gimnasio del Liceo de Hombres 

de San Felipe .. '.. .. .. .. .. 

3~.OOO 

100.000 

300.000" 

Tengo el bonor de deett'lo a V. E., en con· 
testación avue.stro' oficio N.o 341, de 2S de] 
actual. 

DiOs guarde a V. E. - (~o.): Floreneio 
Durán ...... F. Altamlrano. Prosecretarto." 

N . 018. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 908.- Santiago, 29 de -mciembre ae 
.1943. ' 

La Partida 17 "Mini,sterio de Econonúa y 
ComerciO", del proyecto' de Presupuesto de 
<lastos de la. Nación para ·el· año 1944, ha-- si­
do también aprobada por el Senado, COn la 
modificaCión de haber 'l"Establecido en la im· 
gina 10 del impreso, el cáirgO de Oficial 1.0, 
con renta de $ 40,800, que había sido suprimi­
do por esa Honorable Cámara. 

Tengo el. honor ,de decirlo a V. S:, en contes. , 
tación a: vuestro oficio ¡N.o 351, de 25 del &e-' 

tual. 

Dios guarde a V. E, - (Fdo.): FlOEeaeio 
"N,o 904.- Santiago. . . 29 de dicIembre de . Durán. ...:.. F. Altamirano, Prosecreta.t'io." 

1943. 

La. Part!.da. 13, ''M1ritsterlo de .Agricultura", 
del proyeCto de Pl'Iesupuesto de 'Gastos de la 
Nación para 1944, ha sido también aprobada 
por el senado, ccinIa sola modi'f1cación de ha~ . 
ber c;readri un número nuevo, aoontinuac1án 
del N.o 2) de llV"letra z) "Construcciones me­
nores", del ítem 13102!04, con la sigu1ente glo· 
sa: 

~'Para iniciar la construcción de le. 
Escuela ~Jmar1a Ag.!icoia de 
Manzanares (Angol) " ..... , $ 200.00U" 

Tengo el honor de dec1rlo & V. E., en !'és-

N.O 21. OFICIO DEL. SENADO 

'''N.o 909.- Santiago, 29 de diciembre 4e 
1943. 

La partida 07, "Ministerio de MUcae1ón", 
del proyecto d'e presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1944, ha sido también ap1:o .. 
ba:da por el senado, con .las sIguientes modl­
ficaclones: 

En el ítem 07101108-d, ''Universidad de 0hI-: 
le", se ha reduc1dotel N.O 2) de $ 100,000 a 
$ 80,000; el N.O 3) se ha reba;jado' de $ 160,000 
a '- 130,000; el N.O 4) se ha :rebajado de. 

'/ 
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, 
.$ 200,000 a $ 150,000; el N.o.5) del impreso 
que había sido elimiÍlado por oficio N;o 792. 
envIado por 'el Ejeeutivo a. esa H. 'Cámara, se 
,restablece en su gl08a, consultándose $ 80,000 
en lugar de los $ 100,000 primitivos; el N.o 6) 
..se rieduce d'e $ 150,000 a $ 130,000; el N:O 10). 
.que t~bién ha?í:a sido eliII?-inado p04 él Go­
-bierno por el OfICIO ya ¡referldo, s'e repone con 
.$ 40,000, en vez de $ 50,000, que consultaba el 
jqlpreso. . 

Se ha creado un número nuevo, a continua­
,-ción del N.O 12 de la letra v) "Varios e Impre' 
vistos", dtll íbem 0710104, .con la siguiente glo. 
.sa: 

"Para dar cumpljm1entoal Conve-
nio cultural Chileno-Brasileño. $ 100,000" 

Tengo el honor de decido a V. E., en con­
testación a 'vuestro oficio ·N.o -331, de 25 del 
actual. . 

píos guarde a Vio E. -'- (Fdo.): Flo;rtlncio 
Dnrán. :- F. AItamirano" Prosecreta;rj.o." 

N .. o 2~. OFICIO DEL SENADO 

t'N.o 889 .. - santiago, 28 de dlci1embre <te 
1943. 

"El proyec,to de ley, '¡.emitidopor esa H. Cá­
mara, J)Jlr el cual se autoriza; al Director Ge­
n'eral de los Ferrocarriles pa~ emitir deben .. 
~tures o bonos de acuerdo con la ley N.O 4,657, 
de 24 de ~ptiembI1e de 1Q39, y Do, F. L. N.O 
1<67, de 12 de,;mayo de 1931, con el o,bjeto ,'d>6 

'·terminar, habilitar y dotar ' los Pabellones 
de la MaestranZJa Central, de loS Ferrocarri .. 
les· de san' Bernardo, ha sido también aPro­
bado 'por el senado, cón las siguientes modi~ 
ficaciones: 

I 
ArtíCUlo 1.0 

En el inciso 2.0, se ':tia suprimido la frase 
final que dice: "y deberán ser adqtliridos por 

¿ la Caja Nacional 'de Ahorros, a un precio no 
infuior al 9'5 pOr cient(o de su Valor" .. 

Artic.ilO 2.0 

Se ha ~levado de cuat.ro millones a "cilico 
milloneS' de pes'os, la SOlma que se consulta en 
este artieulo pa;ra construir una poblaclon pa~ 
ra los obreros de la Ma'Estranza". 

Tengo el; honor de decirlo a V. E., .en con· 
testación a vuestro ·oficio N.O 310, de 22 de (11-
c1embre en curso. 

Dios guarde ¡,a V. R - (Fdo.): Florencio 
DurAn. - F. Altamlirano, Prosecretail"io." ,. 

I 
,) 

'",: \,,' 

N . o 23. OFICIO DEL S~ADO 

"N.o 918.- Santiago, 29 de di.cilémbre de 
1943 .. 

Por oficio N.o 887, lde23 del actual, tuve el 
honor de transcribir a V. E., las modificacio­
nes 'hechas por el' Senado al pr9Yecto de ley 
remitido por esa R Cámara, sobrie refO(ma a 
la Ley de Impuesto a la' renta, y. creacIOn de 
nUévos tributos."" , • 

Al ref~rirssl' alartí~lo 32 del. proyecto, d~ .. 
cho ofiCIO drce'como SlgulE!:-' 

"Articulo 3Z 

Se ha. SUP11midp·'" 

o esa H .. Cámara remitió a ésta un on­
omplementarto, N.o 285, en el que manl .. 

taba que debía entenderse eliminada- ese 
, ículo, en virtud de un acuerdo Jllterior tie 

a misma CorporaoCión, el H. Senado, en teali·· , 
dad, no se pronunció sobre la di.sP<>Sición en 
referencia, es decir, el artículo 32, ya-que Il"e­
sultaba inoficioso; y sólo" comunicó que había 
eido suprimido, para mantener la. unidad de]' 
oficio y hacar visib.1ela relación entre cada 
una de las disposiciones numeradas, del pri­
mitivo proyecto de esa H. cámara. 

Ruego a V. E., $ sirva tener el presente oli­
vio como aclaratorio del ya referido N.o 887, 
de 23 del~presente. . . , -

Dios guartle a V. E ...... (Fdo.): F1orencio 
DuraQ. - r. Altamirano; Proseeret,a.1'io." 

N.o 24.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

\ 

"HONORABLE CAMARA: 

En conformidad a la,resolución adoptada ayer 
por la Corporación, la Comisión de Hacienda 
informa 'acerca de las modificaciones introdu­
cidas por el !Ionorable, Senado al proyecto que 
crea nu~vos tributos para financiar el Presu­
puesto de 1944. 

Los acuerdos adoptados sobre el particular' 
son los siguientes: 

Artículo l.ó 

Ha desechado la modificación que se refiere 
a este artículo. 

ArtíCUlo 4.0' 

Aprobó las modificaciones introducidas, sin 
perjuicio de mantener también: Ía letra a) del 
proyecto de esta Cámara,. 

." 
, .' 
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Artículo 10 

Ha desec~do la supresión de este artículo." 

Artículo 14 

Ha aprobado la primera modificación y ha 
4esechado la supresión del inciso segÚndo. 

Artículos 15, 16 y 17 

Ha desechado las ~odificaciones referentes a' 
,Estos artículos .. 

Articulo 18 

'Ha desechado la supresión de este articulo. 

Artículo 24 

:Ha desechado la supresión de este artículo. 

Artículo 25 

Ha aceptado la supresión' de este articulo. 

Artículo 27 

Ha desechado la modificación referente a este 
-artículo. 

Articulo 29 

Ha desechado la supresión de este artículo. 

.Al'tículo 30 

.Ha desecnado la supresión de este articulo. 

Articulo 31 

JIa desechado la supresión de, este artículo. 

Artículo 32 

'Se 'aprobó la supresión de este artículo. 
Los señores Aldunate, Alessandrl, Del Canto 

:7 Prieto expresaron que se dejara constancia en 
el presente informe' que ellos han votado por 
la supresi6nde este artículo, no obstante esti-' 
marque el Senado no debió pronunciarse sobre 
él, por cuanto no figuraba en el proyecto apro­
;bad? por la Cámara. 

Artículo transitorio 

Ha desechado la modifiCación referente a 
este artículo. 

Sala de la Comisión, a 29' de diciembr::! de 
1943. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Faivovich (Presidente), 
Alcalde, Aldunate, Alessandri, Del Canto, Malra, 

:Prieto, Urzúa y VaJdebenito. 

Diputado Informante se designó al Honora-' 
ble señor Faivovich, Presidente de la Comisión., 
-(Pdo.) Aniceto Fab..- Y .• Secretario de 'Co_ 
misiones" . 

N.o 25.-OFlCIO DE LA COMlSION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"Santiago, 29 de diciembre de 1943.- La 
Comisión de Gobierno Interior, en sesión de es­
ta misma fecha, acordó recabar de 'la aonon­
ble Cámara se sirva modificar el trámite regla­
menta>::o del proyecto que' otorga personalidpd 
jurídica y organiza el Consejo de Delensa Civil, 
y enviarlo en estudio a la Comisión de Defensa 
Naci~nal, en atención a que este servicio depen­
de actualmente del Ministerio de Defensa N~-' 
cional. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E.- (Fdos.) Sebastián Santan­
dreu.-Carlos A. Cruz, secretario de la Comi,," 
si6n". 

N.o 26.-OFlCIO DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACION.\L. 

"Santiago, 29 de diciembre de 1943·.- La 
Mesa de la Comisión de Defensa Nacional, ante 
el fracáso de la reunión' a que se habia cItarlo 
para el día de hoy, a las 10.45 horas, tomó 
conocimiento del acuerdo adoptado po'!' la Cá­
mara de enviar, por tercera vez a la Comisión, 
el proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para suspender en determinados ca­
sos los requisitos de ascenso establecidos en la 
ley N.o 7.161. 

De los antecedentes que rolan junto al pro­
yecto se ,destaca una indicación que dice :;er 
renovada, para redacta¡z en otra forma, el ar­
tículo 2.0 del referido proyecto. Cuenta con las 
40 firmas que el Reglamento exige. 

Mal puede renovarse una indicación que, co­
mo la individualizada, no se presentó en la 
discusión general de la Cámara, ni tampoco. en 
el seno de la Com,isión al considerarse esta 
materia en segundo trámite reglamentario. 

No se fijó jurisdicción alguna ni se determi­
nó las causales por las cuales el proyecto se 
remite de nuevo a la Comisión, después de há­
berse ya evacuado el segundo trámtie. 

Todas estas razones hacen estimar a la Mesa 
que, aunque el trámite acordado puede ajustaIL­
se al tenor de la letra b) del articulo 108 del 
Reglamento, res~lta inoperante, pues no está 
facultada la Comisión, tampoco, para revisar 
ni modificar el proyecto, según fué despachadO 
en el segundo informe. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de V. E., 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) D.Garrido. -
Paulo Rivas,' Secretario .de la Comisión". 

, 

, , 
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y . ~'J'I"", De LA SEIIOII 
FACIL DESPACHO 

l.-Destinación de fondos para la habilitación 
de los pahellones de la· Maestranza de los 
'Ferrocarriles del Estado de San Bernardo 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l.-Modificación de la ley que creó la Soco 
Constructora dé Establecimientos Educa­
cionales. 

. 2. ~FNiyecto sóbl'l:l petróleos. 
3.-Control del raciohamiento del petróleo y 

sUs derivados. 
. 4. -Creación de nuevas rentas municipales. 

5.-Ctea,eión de nuevos recursos para finan­
ci~r el l"rl:lsulJúesto de 1944. 

, 
PROYECTO DEVUELTO POR EL HONORA­

BLE SENADO 

6.-El que figura en Filcil Despacho. 

SEGUNDO INFORME 

7. -Previsión Social en favor de los Agentes 
prof,esionales' de Seguros. 

It.-TEXTO DEL DEBATE 
l.-JiNCLUSION EN LA PLANTA {)E EM­

PLEADOS CIVILES DEL EJERCITO DEL· 
PERSONAL DEL HOSPITAL MILITAR. 
CALIFICACION DE LA URGENCIA DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente).­
Corresponde calificar la urgencta hecha pre~ 
sente por 'S, E. el Presidente de la RepúblL 
ca respecto del proyecto que incluye en la 
planta de Empleados Civiles del Ejército al 
personal del Hospital Militar. ", 

El s,eñor GAETE.- Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO' (presidente). -

Tiene la palabra, SuSeñoria. 
El señor GAETE.- Señor pres.dente, este 

Mensaje tiene una importancia extraordina­
ria y seria por lo tanto muy ,conveniente que 
la Honorable Cámara acordara para su des.;. 
pach.o la suma urgencia. Mas se JUStifica to~ 
mar este temperamento, SJ se considera que 
es el mismo Ejecutivo el qU'2 pide que este 
proyecto se apruebe en el menór tiempo po-

. sible, con el objeto de satisfacer una sentida 
aspirf<ción del personal de ese Hospital. 

He tenido oportunidad de vIsitar el Hos­
pital Milita:t y, efectivamente, fuera de la 
buena atenCión que dispensa el personal y 
que ya es pÚbliéamente reconocida por los 
qu-eS<2 hm udstido en él, haCe mucha falta 

que se mejoren sUs servicios y su personal 
pase a formar parte cuanto antes de la plan­
ta de empleados civiles del Ejército. 

Por estas consideraciones, los Diputado& 
Socialistas desearíamos qUe la Honorable Cá­
mara acordara la suma urgencia para el des­
pacho de este Menaaje dei Ejecutivo. 

m señor CHACON ~ Adherimos a esa pe­
tición, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO <PreSldente'>. -
Al acordar, el trámite de suma urgencia, HO­
norable Diputado, la Cámara tendría que 
reunirse los días 30 y 31, en ~ircunstancia& 
que muchos señores Dip1,1tados van a estar : 
fuera de Santiago. pOdtíamos entonces ca­
lificarlo de simple urgencia y enviar el pro­
yecto por la presente semana a la Comisión 
de Hacienda y tratarlo en el primer lugar de> 
la sesión del próximo martes . 
. F.l sellor GAETE."'- ¿Por qUé no se enVIa, 

el . proyecto a las COmisiones de Hacienda e 
lÍigiéne, unida:s, con el objeto de despachar­
le? Es znuy corto, solamente consta de 3 o • 
artículos. . 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).­
Yo creo que es más sencdlo qUe se despache.' 
independientemente. 

si le pa~ce a la Honorable Cámara; se en­
viaría el proyecto a las COmisiones unidas di­
Hacienda y AsistenCia Médico SOCial e Hl· 
giene, durante la presente semana, para ser­
tratado en el primer lugar 1ie la sesión del" 
martes. 

Acordado. 
Se calificaria, entonces, de Simple urgen. 

cia el proyecto. 
~cnrdado. 

2.-TRAMITACION DE UN PROYECTO DB. 
LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),­
La Comisión de Gobi€rno solicita que S€ cam •. 
bie el trámite reglamentario del proyecto' que 
otorga personalidadiurídica y organiza el 
Consejo de la Defepsa Civil enviánd'Jlo en 
estudio a la Comisión de DefenSa ""N?cional. 
por depender est€ servicio del Ministerio 
de O'cfensa Nacional. 

Sí le parece l3. la Honorable Cámara, así se, 
accrdaría. 

Acordado. 
El señor OJElDA.- Pido la palabra sobre la 

Cwnta, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (presidente>.­

Sobre la Cuenta tien€ la oalabra, Su Señor1a. 
El señor OJEDA.- Seña. PresldeDteS€ ha 

dado cuenta' df Un ofiCio enviad{: por el se~ 
ñor Presidente de la Comlsiónde Def€nSll 
Nacional. en el que manifie~ta Que cOll:;idera 
inoperante el acuerdo de l¡, H. Cámara de' 
envíal tJ{lr t€rcera vez. a. es::; Comlslón el pro­
yecto que aut.<Jriza al Presidente de la Repú. 
blica para suspender en determinados casos, 

• 

• 
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los requisitos de ascensos establecidos en 1_ 
ley 1,161. • 

Debido a que la Comisión de Defensa no 
se reunió esta mañana para tratar este ttro­
y€cto. yo deseo saber si la' Comi$ión, regla­
ment¡,rlamente, está .facultada para ~,evolver . 
este JItoyecto a la Corporación sin pronun. 

'. eiarse sobre él. 
El señor CASTELBLANCO (presidente). -

. La Mesa, Honorable Diputado se 'ha limitoa· 
do a dar cuenta de este oficio; en cuanto al 
trámite reglamentario mismo, es ·materia . que. 
corresl,lOnde resolver a la propia Comisión. 

3.-FONDOS PARA.LA TERMlNACION, HA· 
BlLITAClON y DóTAClON DE LOS PA­
BELLONES DE LA MAESTRANZA CEN­
TRAL DE LOS FERROCARRlL1':S DEL 
ESTADO, UBICADA EN SAN BERNAR. 
DO.- MODIFICACIONES DEL HONO­
RABLE SENADO. 

El señor CASTELBLANco (Presidenté). _ 
Entra.ndo a la T:tbla de Fácil Despacho, ca­
responde 'Ocuparse de las !modificaciones intro­
c2ucidas por el senado al proyecto por el cual 
se destinan fondos para terminar, habilitar y 
dotar los pabellones de' la Maestranza de los 
Ferrocarriles del Estado de San Bernardo. 

-El proyecto de la Cámara, dice~ 

"Artículo 1.0_ Con el objeto de terminar, 
habilitar y dotar los pabellones de la Maes­
tranza Central de los Ferrocarriles de san 
Bernardo. autorízaise al Director General de 

¡ los F?rrocarriles del Estado para 'emitir de. 
bentures o bonos, de ae uerdo can la ley N.o 
4.657 CE' 24 de septiembre de 1929, y de 10 
dispuesto en el D.F.L, N.o 167, de 12 de mayo 
de 193L hastá por la cantidad de veinticin­
co millones de ~os ($ 25.000.0om. 

Dichos bonos ganaran Un 7 por c1ento de 
interés anual. tendrán una amortización acu­
mulativa, también anual, del 10 por ciento, y 
d-eberán ser adquiridos por I:l Caja. Nacional 
de Ahorros a un preciO. no inferior al 95 por 
ciento de su valor, 

El! Director General ~. los Ferrccarriles del 
Estado firmará los documentos neceSariU:!, 
debiendo esta deuda ser cancelada en un 
plazo máximo de diez añes. para lo cual la 
Empresa consultará en sus presupuestos 
anuales las sumas necesarias pa,ra .efeCtua.r 
este servicio. 

ArtiCulo· 2.0.- Destínase la suma ae cua­
t~o millones' de pesos para la construcción de 
una roblación para los obreros de 1ft. Map.s­
tre.nza de lo.s Ferrocar.riles de San Bernardo. 
por i'1termedio de la Caja .de I.a Habitación 
Popular. Dicha población sera entregada a la 
Caja de Ptevisión de los Ferroca~riles del Es­
tado, la que, en conformidoad a su ley orgáni-

oa, distribuirá l!'ls 'casas entre esos Q~teros, no 
sea par venta o' arien~entb: ' ..' '. 

Artiéulo S.o....-La 'pre$lnte leY regirá. dea~ 
de la fecha de su publié'aci6Ii' en el "lliario 
Oficial". 

-Las mod1ficacion~.s del Senado, dieeJa •. 

Articulo 1.0 

En el 111ciSo segunt'fO, se ha suprimIdo Ja 
frase final que dice: "y deberán ser adqUJrt. 
dos por la Caja Nacional de 'Ahorros a un 
preCio no inferior al 95 por· Ciento de SU 
valor". . . 

Articulo 2:.0 

Se ha elevado de cuatro millones a "ClD.eO 
millones" de pesos ·la suma que se consulta 
en este articUlo para construir una póblacióD 
para los ob,reros de la Maestranza. 

El señor CASTELBLANCO. (Pres1<rente). -. 
En discusión las modificaciones introducidlUl 
a este ·proyecto pór el Honora'ble senadO. 

Orrezco la palabra. 
El señor BRA:R'EB.- Pido la palabra, senm 

Presidente. . . 
El sefiorCASTELBLANOO (Presidente). _ 

Tiene la pa.la~l'a. Su sefiorta. 

El sefior BRAlItES.-Las mOdificaCiones ltl. 
trodueld'3.~ par, el Honorable Senado a este 
proyecto, que se encuentra en su tercer trá­
mit-e· constitucional, son solamente de' forma. 

En el inciso segundo .del artículo 1.0, se ha 
suprimido la ohligatoriedad d.e la Cala Na;. 
cional de Ahorros p9.ra adqUirir a Un precio 
no inferior al 95 por ei~mto de su valor, loa 
bonos de que habla el inciso 1.0 de este aro 
tículO. 

En el al tículo . 2.0 se han elevado' de cuatro 
::\ cinco rtlillones de pesos los fondos que s& 
destinan pa·ra la construcción de Una poblaM 
ción para los obreros de la Maestranza de San 
Bernardo. ' 

Estimo. sefior Presidente, com') DIputado 
putor de este pt'oye·cto, que las dos modifica­
ciones introducidas por el Honor-abl,e Sena. 
do pued-en aCf\ptarse de inmediato sin mayor 
d'scusión, porque. como he dicho, no afec­
tan il'fondo' nlisIn!) del proyrCto. Sino que 
.con más bien .modificaciones de forma. En 
consecuencia, ruego al señor Presidente, qU8 
T€cabe el asentimiento de lá Honorable Ca.·· 
mara para que preste su aprcbacIón a este 
proyecto. ,. 

El señor CASTELBLANCO (preSidente). _ 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
C-erl'ado el debate. 
Si le varece a la Honorable Cámara, se da­

Tían por aprObadas las modificacIones Intro. 
ducidas por el Honorab'le Senado. 

-AprObadas. • 

~ -.. -
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4.-PRORROGA DEL PLAZO REGJAMErII. 
TARIO QE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El ~efior CASTELBLANCO (Presid~ntel. 
Entrando en el Orden del Dia, debo hace! 
pr~ente que los proyectos sobre mOdifica­
.c1ón de la ley que creó la Sociedad Construc­
tora, de Establec·1mientos Educacionales; so· 
bre petróleos; sobre control del racionamien­
to del petróleo y sUs derivados y sobre crea. 
ción de nuevas rentas municipales. que figu­
m,n con los números 1, 2, 3 y4, uo han sido 
aún informados. 

Si le parece a la H .Cámara, se 'prorrogará 
hasta el ténnino del plazo const1tucional, el 
plazo l'€glaVlentario.de la urgenCia de estos 
proyectos. 

Acordado. 

I.-CREACION DE NUEVOS IMPUESTOS l' 
CONTRmUCIONES PARA FINANCIAR 
EL PRESUPUESTO GENERAL D~ GAS­
TOS DE LA NACION PARP EL A:¡q-O 1944. 
-MODIFICaCIONES DEL SENADO. 

El sefior CASTELBLANCO (PreSltiept~),­
Oorresponde ocuparse. a continuación. de 1M 
modificaciones de,} SenadO! al. proyecto que 
1'lgura en el quinto lugar del Orden del t>ia,. 
sobre creación de nuevos recursos para fi­
nanciar el Presupuesto General de Gastos de 
la N,ación para el afio 1944, 

- El proyecto de la. Cámara di~e: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. ...... IntrodUcense las siguientes 
modi!ficaciOlr!es '8. la Ley número 6.457. sobre 
Impuesto a la Renta: 

a) En el inciso 1.0 del articulo 15, suprl­
men¡::e las siguientes palabras: "corredores tI' 

. tulados b 'no, comi¡::ionista"; 
b) En el artículo 20, agrégase a coPitinua' 

eión del iilciso signado con la letra a), la SI' 

guien1ré frase: "siempre que se acrediten con 
documentos fehacientes ante la Dirección"; 

e) En el artículo 23,' substitúyese la expre­
sión "l'incopor cien.to" por "och~ por ciento" 

d) ·En el artículo' 44, substitúyese la expre", 
" sión "sie~e mil doscientos pesos" por "doce mil 

pesos". ' 

e) En el artículo 45, substitúyense las ex" 
presiones "veinte pesos" por "cincuenta pesos"; 

f) Agrégase a continuación del inciso l. o del 
artículo 46, la siguiente frase: "Quedal'án com­
prendidos en esta categoría los corredores titu­
lados o no, y los comisionistas"; 

g) En el artículo 5Q, substitúyese la expre­
sión "siete mil doscientos' pesos" por "dOce mil 
pesos"; 

h) En el arti'bul0 52, letra a) y b), substitú-

, 

yense las palabras "cinco mil pesos" por "dia 
mil pesos"; 

i) En el articulo 56, inciso tercero de la letra 
a), substitúyese la expresión "del d~ce po~ 
ciento U2 010)" por "de segunda categoría"; 

j) Agr~gase a continuación del inciso 2.J) del 
artículo 63, el siguiente inciso. '" 

"Los, industriales' y fabricantes, con más d,e, 
500.000 pesas de capital deberán llevar conta" 
bilidad de costos estrictamente documentada"; 

k) ·Agrégase a continuación del artículo 71, 
el siguiente articulo: 

" Artículo. " Para facilitar el pago de loa 
impuesto¡¡, éstos podrán depositarse por el con ~ 
tribuyente en la Caja Nacional de Ahorros, en 
el plazo y en la forma que determine el Re­
glamento"; 

1) Agrégase al artIculo 89, el siguiente incI­
so: 

"El impuesto sobre herencias Se 'tomproba­
rá en los casos y en la forma establecida por 
la ley respectiva". 

Articulo 2,...... Durante un período de dOI!i 

años, los impuestos de la citada ley 6.457, se 
aplicarán con las siguientes' modificaciones: 

a) En el artículo 11" inciso 1. o, substitúyese 
la expresión "doce por ciento" por '''trece pol' 

ciento"; 
b) EIi el artículo 15, inciso 1. o, substitúyese 

la expresión "diez. por cienf.:o" por "once pOI' 
ciento"; 

c) En el artículo 27, substitúyese la exprv 
sión "ocho por ciento" por "nueve por ciento": 

d) En el articulo 31, substitúyese la expre­
sión "doce por ciento" por "trece' por c:iEmto"; 

,e) Sn el artículo 33. substi,túyese la expre_ 
sión "diez por CIento" pOI "once por ciento·,; 

f) En el articulo 42, inciso 1. o, substitúyese 
la expre~ión "dos por ciento" por "dos y me' 
dio por" ciento"; 

g) En el artículo 46, substitúyese la expre. 
sión "doce por ciento", por, "trece por ciento": 

h) En el articulo 51, letra b) substitúyese la 
escala progresiva del impuesto global compie­
mentario por la siguiente: 

"Las rentas que no eJ!:cedan de cincuentá mil / 
pesos estarán exentas de este impuesto com­
plementario .' 

Sobre la parte de renta que exceda de cln· 
cuenta mil pesos y que no pase de cien mil 
pesos, cinco y medio poi ciento; 

Dos mil setecientos cincuenta pesos sobre. 
las renta!! de ciep mil pesos y por las que ex' 
cedan de esta suma y no pasen de cien't<> cin. 
cuenta mil pesos sei~ por ciento, además, so' 
bre este exceso; 

Cinco mil setecientos cincuenta pesos sobrE: 
las rentas de ciento cincuenta mil pesos y por 
las que excedan dI'! esta suma y no pasen de 
doscientos mil pesos, oc..ho por ciento, ademá! 
sobre este ,exceso; 

Nueve mil setecientos cincuentq pesos sobre 
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las rentas de doscientos mil' pesos y por 1a8 
que-excedan de esta suma y no pasen de dos­
cientos cincuenta mil pesos, diez por ciento, 
además, sobre este exceso; 

Catorce mil setecientos cirlcuenta pesos sobre 
las rentas de doscientos cincuenta mil pesos, 
y por ias que ex·cedan de esta,suma y no pa­
sen de un· millón de .pesos, veintdós por cien­
to, además, sobre este exceso; 

Veintiún mil setecientos cincuenta pesos so' 
bre las rentas de trescientos m~l pesos, y por 
las qUe excedan de esta suma y no pasen' de· . 
quinIentos mil pesos, dieciocho por ciento,ade­
m~s, sobre este exceso; 

Cincuenta y siete mil' setecientos cincuenta 
pesos sobre las rentas de q}linientos mil pesos 
y por las que excedan de e9~a suma y no pa· 
sen he un millón de pesos, veintidos por Clen­
to, además, sobre este exceso;' ' 

Ciento sesenta y ocho mil setecientos cin­
cuénta pesos sobre las rentas de un millón de 
p'esDs, .y por las que excedan' de esta suma y 

. no pasen de dos millones de pesos, veintiséis 
por' ci~nto, además sobre este exceso; 

-Cuatrocientos veintiocho mil setecientos ,cin­
cuenta pesos sobre las rentas de dos millones 
de pesos. y por las qUe excedan de esta suma. 
treinta por ciento además sobre el exceso"; 

1) En el articulo 56, inciso 1.0 de la letra 
a), e incisos 1. o y 2. o de la letra b); suostitú· 
ye~e 'la expresión "nueve por ciento" por "diez 
por ciento"; 

El período de dos afios de que trata el in­
ciso l. o de este articulo se contárá: 

1 . o Desde la fecha en que .esta ley comien­
ce' a regir para los impuestos a que se ,"die­
ren los artículos 11 y 12 de la ley número 
ti 457; Y 
. )l. o Desde el· 1. o de enero de 1944, para IOl! 

demás, o sea, que los aumentos de tasas sE: 
aplicarán a las rentas -de los años 1943 y 1944. 
, A partir del 1. o de enero de 1946 esto es, 

respecto, de las rentas de 1945 en adelante, 
elímpuesto global complementario se aplicará 
según la escala qúe resulte de elevar a cin' 
cuenta mil 'pesos el monto de la renta exenta 
de este trIbuto y conservando las tasas en ae~ 
tual vigencia. 

Artíoulo 3.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sbbre Impuesto a los 
Tabacos Manufacturados; cuyo ·texto se tl]o pu· 
el decreto supremo número 3.303, de 14 de 'sep' 
tiembre de 1942; • . . 

Substitúyese la letra a) qel articulo 4. o, por 
l~ SIguiente: 
,"a) Cuarenta y cinco POI ciento sobre su 

precio de v~nta al consumidor, cuando éste 
no exceda de sesenta centavos; cincuenta por 
cien:o.. cuando el precio sea superior a sesenta 
centavos y no mayor de tres pesos, y cinruen­
ta y cinco centavos cuando el precio sea supe­
rior a tres pesos". 

En el articulo 5 . o, reemplázanSe las pala~ 
bras "veinticinco centavos" por "treintll cin­
co centavos" y las palabraS "doce pesos ciri­
cUenta' centavos" por "diez y siete pesos cMr-
cuenta centavos": • 

Artículo 4. o- Introdúcense las siguieDte& 
modificaciones a la Ley sobre Impuestos 8 la 
Internación. a la Producción y a la Cifra de 
Negocios, cuyo textó definitivo se fijO por el 
decreto supremo número 2,772, de 18 de agos­
to de 1943: 

al Agrégase, en la letra a) del artículo 
~.o. a ~ont~nuación de la frMe: "aceites co~ 
mestibles". la siguiente: "semillas oleaglno­
r'il' destina ias a la elaboración de aceite". 

b) Reemplázase la letra e) del artículo 
2.0, p::r la siguiente: 

"cl Libros. diarios, revistas: papeles que 
se internen por la Partida 1715 a) y b) del 

, /1 ranclel Aduantero y' destinada.'! exclUSiva­
mente a h impresió~de perióaicos, revistas,. 
l'ibros e impresos alli especificados"; 

c) Agrégase al articulo 2.0,' la s!guierite le­
tra nueva: 

"f) Algodón en rama"; 
d) Tntercp.nlanse, a continuación del inciso 

2.0 del artí~,llc: 7.0, los siguientes inciSos: 
"Estarál'l.~xentos del impuesto que' estable­

Ce ~stt articulo: 
1.0 Las compañías o conjuntos teatrales, . 

declarados "nacionales" por la Dirección SU­
perior del Teatro l'Tacional, respecto de --las 
.~umas Que perc:ban como remuneración de 
su trabajo. aún c' "ndo dicha remuneración 
consista en una, proporción de la entrada de 
b')letería: 

2.0 Las <empresas teatrales, r€specto de las 
entradas lue/perciban en b()letería, por la re­
presentaci6r/ dp cbras del teatro chileno, y 
los auto"es nacionaloes, respecto de ias sumas 
que perciban por Ja exhibición pE Rl1.- (lhras. y 

3.0 Las suml:fS que perciban. las Federacio­
nes Deport'vas pcr concep'o de p.ntrada a los 
espectáculoo que ellos orgarljce~". 

Artículo 5.0- Durante un período de dOS 
años, contr.-1os desde -la fecha en QUE' esta 
léy cDmience a regir, los impue~1los estable­
cidrs e:¡la Ley sobre Imuuest·o a \a l'1t"'rna­
r'¡';n. q la Pf,ducción y a la Cifra dA Negocios, 
r11"<) t·eytt) ~.!, fijó p~r decreto suuremo nú­
lY'of'yn 2,772. Be 18 de a~C'sto de 1943. iY'a15li­
ca!'?,r' cen Ir" s'fl'l1j~ntes modificaciones' 

11) SubstituvE'ndo. en el !nciso 17 del articu­
,<) 1.n ]'1 evn"e8ir}~ "seis por ciento" por 
"0"h". n"r ('iento": 

ti' ~l'bstitu:venc1o. P"1 el inciso 1.0 del ar-· 
t!rll)0 7.0, la eXPTeS!ón "tres y medi::: por 
ci",·'to" ·.,n,· "cin('.f) pOr c'ento". y 

e) Substituymdc, -en el inciSo 2. o -del mis­
mo flrtin'T\n 7.0 1'" pxp"esió'1 "cuatro y medio 
po" c"mto" Der "-seL., u:r ciento". 

Artí,.11h ¡¡ 0_ Su¡,stitúvese el íncL~o 1.0 del 
número 43 del artículo . 7.0 . de la Ley sobre 
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IinPu~to "de 1.'irtlbres, ,~tanipjJ.tas y Papel 
SelJ!>do cuYo texto se fijo pOr decreto niíme­
ro 4on. de ~7 d~ eneró de 1943. por el ~ig.uiente: 

• "Compraventa, permuta,. expropiación V 
d,ac~ófl en pago de bienes raices, tres por 
cie!1-to• .oC' ',' 

Este impuesto se aplicará también al' comu­
nero, que, por a'ctQ entre vivos Que no sea do­
Ilación, se a'dju.dl4Ue o .adquiera nuevas cuo­
tai! de un bien raíz coml1n, salvo OlÍe la ad­
Q.ujsición o la adjudicación se realicen: 
",a) Por partíc'ón de, comunidadentr" co­
mUTIf'rOS, o SUs sucesores a cualquier título; 
que hayan adquiride simultáneamente el bien 
conllín; 

b) 'Por nartición de herencia; 
(' \ T'". l'r,,,Hnc;nY) de sociedades conyugales, 

civilf>,s o comerciales. ' 
Este imlluesto ,~prá pagadO por mitad en­

tre.el vendedor y el co~prador v no lY'drá !'Ier 
inferio'!" al ('tu", corrcllonde al. ochenta por 
cientl'l de] a,valúo vigénte". 

Artículo 7.0--: Derogase el <iecreto-ley nú­
mm'''' !;93. ne 9 cll'Í ;>entiel1'bre ~'" lQ~2 .. 

Artículo 8.0- Substitúye.se. ,el número 1.0 
d~ la letraf) df'l l'trticulo 4.0 del derreto ley 
numero 595, doÍ'! 193?. Der €'I sl!!'Uienfe: 

"El vpinticineo porc1ento <25 0 10) del im­
J)Uest00 del número 43 del artícul('\ 7.0 de La 
LeY sObrA< Imtl1lesto de Timbres. Estampillas 
"Y Panel Senido", 

,'A.rtículó 9.0- Reen'l'Plázase en Ia letra c) 
del articuJ.o2.Q d,e la ley número 5,172, la ex­
presión "17010" por "S,O 010". 

Artículo 1ft.- En le,s casinos en que estén 
,autorizados los juegos de azar establécese a 

'beneficio ftscal un impuesto de .30 pesos a las 
entradas adicionales que perm:tan el acceso 
a los recintos en que se practiquen l-es indi-
>cados jueg<:s. . 
~te ;impuesto se pagará- etl la forma que 

determma la Ley de _Impuesto a llO.e¡ Espec-
taculos. '. 

Limitase la entrada bruta total provenien­
te de las' salas de jue$o del Casino 'de Viña 
-&liI Mar a, la obtenida. durante lós períodos 
-del 15 de septiembre de 1942 al 15 de marz0 
-de 1943. Todo el exceso ,quedará !,!,ravado con 
'Un imuuesto fiscal de 100 por ciento. 

prohíbese al Casino Municioal de Viña del 
Mar e-qmbiar cheques> recibir 'letras, conceder 
créditos' ~on o sin garantía v efectJustr cual­
quiera clase de operaciones' del créditos con 
las personas que conc'lrran a sus reuniones. 

La contravención a esta prohibición será 
penaoll con una multa equivalente a diez ve­
ces el "qJor de la infraeción cO!llletida. Que 
~rá anlicada administ.rativamente por el AI­
ca1"¡" 0<> Viñ", d.p1 Mllr. 

Artl!'ulQ ll.- Se declara ,que el sentido de 
ln ord""f1ado en la letra d) del articule 5.0 de 
,~ ,~-- -,',..,.,~-~ '7 "o;? r~ 13 de septiembre de 
1943, e!> que los impuestos consultadas en los 

artículos 37 y 38 de la ley número 6.640 reg'.­
tan, de.sde la fecha en que fu<f>ron implanta­
dos hasta el 31 de diciembre de 1948, ininte­
rrumpidamente, 

Articulo 12.- Los mayores ingresos que se 
produzcqn en virtud del aumento de las tasa.s 
de impue$to que establece esta ley. se dpsti­
nará'1 íntegramente a rentas generales de ia 
Nación y, Dor ccnsiguiente, no regirán. res­
pecto de eilos las disposiciones sobre aplica­
c'ón a fines .especiales de determinados re­
cursos fiscales. 

ArticulO 13.- Quedan exentos de tl)da con­
tribución fiscal los p1.'edics cuyo avalúo Sí'a 
inferior a diez mil pesos, SIempre que el rt's­
oectivo propietario no sea dneño1e otra u . 
otras propiedades cuvos avalúos, en c-cnjunt.o " 
e1fce:1an de la 'cantidad indicada. 

Para gozar de esta exención. bastará la 
propia declaración hecha por el· interesado 
ante la correspondiente Oficina de Impue,stos 
Internos de 'Que sólo pcsee el bien raíz para 
el cual solicita el beneficio. 

" . Si la Dlrecc'ón General de Impuestos Inter-
nos compru? ba una declaración falsa, sancio­
nará al propietario con una multa de hasta 
·500 pesos, sin perjuicio del cobro de las' con­
tribulciones.1evengadas con sus intereses pe­
nales. 
. ArtiCulo 14.- En el cobro de las contribu- ' 
c'ones a I':'s bienes raíces los deudores no pc­
dz:án ser gravados por concepto de, costas ju,.. 
dicialesproducirlas en el juicio respectivo .. en 
una suma supericr al 10 por ciento de'l wlor 
de las contribuciones qUe se pagan cuando 
dichas cont.ribuciones sean por un monto in­
fer'or a 300 pesos mensuales. 

Las diferencias que se produzcan serán de 
C3.r!!'('t fj~~a1. • 

Artículo 15.- Tedos los fondos provenién'­
tes de impuestos o contribuciones que no 
8~an municipales v que figuren en cuentas de 
depósitos de las Tesorerias ingresarán a ren­
t~,e¡ genf'rale.~ ~e !a Nación, en la forma que 
deteTmineel Presidente de la RepÚbVca. y 
eqn cargo a ellas se realizarán los gastos P'a­
cúlta.~,~ al Presidente de la Renúhlica para 
cancelar lll,~ cuentas de depósitos que se ha­
yan autorizado con dichos fondos. 

Se excentúan las contribucioJ~s destinadas 
al financiamiento d·e la Caja Autóncma de 
Amort!zación, de 1ft lev' 7.14~, de la Sc-ci~ñad 
Con.structora de Establecim.ientos €ducacio­
nales. de 1)'1 Corporación de Reconstrucción 'i 
Jluxilio, y los a1"Ortes je previ~ión secial, los 
recurso,~ ;n moneda extranjera auf' prodü?;ca 
l~, lev 6,640, En ~uant') pc;tán destinar'ln,<; al 
~erv'icio de 111.<; obligaf!'o'1€, va contraíd!1,~ o 
0'108 ff! c'~nt.rá,iO'a'1 pn cl ex"~'l,~jero por la Cor­
~')rpn'6n de Forr.ento de l'l ~uerdo con "la ley 
7,Q46, 
. Artícnlo lfl.- Los nrf'oupuestos anuales de 

la Nación aSigns:t'án a las instituciones o ser-
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viciQ.$ Ott'-' p~reiJ;wp fondo$ prevenientes de 
_Dueltos o contril)uciQues una.suma igual 
~ la qUe el año 'anterior a su presentación se 
b~y~ pefCiQi,QO pQr dic};los impuestos e COD­
tribqr.lOneoS. sin i>€rjuicio de lo di$puesto en 
'el art.'~u¡Q si~uiente. 

La Tesorería General de .la Re~bUca ~n­
tregará por mensualidade& vencifu:!.sa los 
Sérvicios e in¡;¡tltueir,nes referidos, las sumas 
'fIue se señalen p0r los Presupuestos. 

Artículo ,7.- Lit Corporación de FOIP~nt/) 
ile lá PÍ"oducci6n recibirá, En la íorInS. indl­
cada por el artículo anterkr las sumas que 
se r' o tf\!"rr¡i'1e'" en S1' PreS'Upuesto aI}ual, apro­
bailo p-::r d.t>c!"e'o !'up~mo que llevará 19 fiT­
ma d" 1m; Mi"t~tro' de Economía 'y COmercio 
y ele Hac;'enda. 

La Cornora,(';ñn d~ Reconstrucción 'y Jl.uxi-
1ip re(',lbirá. durante el tiempo señalado per 
..al prtículo 5." de la ley número 7,552, los fon­
-d6.$' (lUe se <i"terrrinen en su Presupuesto 
'8.nua!,aprohado po::; (lecreto de Hac\enda, que 
en n1n<Yún C3."" nodrán ser inferio~s al nrO­
-ducto elE' les al,lmrntos d(!l impuestdcedula.r 
'Sobre la ren+~ estab.iec~dós por el artículo 37 
-de la ley 6,64(1. 

Sin nerjuioin je lo dispuesto en eq inci­
., anterior. tQclas las obras de utilidad 'pO­
blica, sean f~ec~l~~, mupl(lipaltls o de bene· 
ficencia. ya iniciadas o proyectadas en la 
2lona afectada ~r el terremoto de 19'39, y 
las por eiecutar aunque no estén proyec· 
tadas ep la zona afEetada por el terromoto 
de 1943, .se I:lará.n. de preferencia. cón loa 
fondos provenientes del lmPitestó extr~or­
<tinario al cubr~! l?~rª _cuyo efecto la Direc­
<lión GeÍl~Í'8.1 (le obras Públicas destin¡¡.ra 
le. suma tnlhl)lÍ:~ d~. SO inillones ,de pesoS 
AnUales al¡! qicllQ$ toMoS. an~ de ha~rS!l 
~á d~ribtiClÓIÍ. d~pij~ta en el articuÍo 2.0 
de la ley 7,.Si. ~ esta ct1ntidM se tnvér­
tlrá el 80 PQf cle.ntio en la 2;ona afectaaa 
por et ter¡emotode 1939 ~ Y el 20 por ciento 
-r~tante en l~ Q.t~etada por el terremoto de 
1~3. 

4rtícuJ., IS ....... Pe los. fondos del inciso 2.0 
del articulo 17 se destinará, por \.0 menoe. 
'8.l!!.ualmente un 50 010 a la Construcción de 
obras pÚblicas y de interés general en la 
-zona devastada' pOr el terremoto de 1939,. 
cuya inversión se hará de acuerdo con lol!! 
planes que apruebe el Presidente de la Re· 
púbI1ca. a propue~ta de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxlli o. y no podrá des" 
tinar más de seis millones de pesos anua­
les, que se fila como máximo de los que 
pueda invertir en, gastos generales. sueldos 
y sobresueldos, gratitícacion ~s, viáticos ., 
asignaciones de cualquiera naturaleza a su 
personal. Para este' efecto el Oon~ejo de la 
Corporación someterá a la aprobación de] 
Pres1df'nte de la República un nuevo pre' 
supuestó de gastos dentro del plazo de dos 

meses.cont"dos desde la PfQmulga.~1.6n ft 
esta ley. 

4riieulo 1S1 . ....,;. El Oonsejo de Qefea$a }f,,­
clonal, establfeido pOr la ley númi!ro 'l,144. 
podrá ceD la $\\Itol'\~aclón tlel pres~tiente de 
la República, por intermedio del Mi,IlJstfr 
riode I¡acienda, ven!:ler la. mQn~ extl'lUl­
jerfl, ª' ftU,e S(j! refiere el attíQulQ 7.0 d~ la 
citada. ley 7,144, ,o co:qveJ1;irla _ moneda 
na,eional. 

Artíeul~ Ztl."-", La Oah" Autónoma de Amor­
tización integrará directamente 110 rentAS 
generales de la Na(!4ó:q los fQnd~ ~esa­
rios para el cumPlimiento Pe la, ley 7 ,4ó~. 
con cargo al impuesto a, los pe»eficios q­
traordinarios que esta"l~ce la ley 7J~. 

Articg.Jo Z", -,-LIUI !,EstJ,'iccion~ y prol}lbl­
cionea estatileciulUl en ~ ¡.,ey a,nel'al de 
Bancos y en la ¡.ey QrgRp.ic1J <le la. Cal~' 
Nacional de AhorrQII n() reglr!\.n Pfl.':~ 1» 
operaciones de !lr~di~p oPJl/lultadp.s en l~s k!-' 
yES 7r!i(l2 y 7,&(;13. 

Artí"qlQ 22 • ...-Refl!p.plál!l~ en el i~c~ l.!) 
d~ ,la ~etra g) d~l artículo 26 qe la ley ~,8n. 
CUyo l¡eJf:to defipitivo fija el Pecr~to n1Íllle,,, 
1.063, de 8 dE ¡¡,.J:¡J.'il de 1941, el porc-el1tale di! 
"tremta por ciento", por "cincuenta por 
ciento'; . 

ArtíeQ.l~ 2;1.-J;teemplázase el inciso 4.0 
46 la Ietrá c) del artículo 6.«> de l~ Ley $O­
bre ¡mpllesto de TImbrES. Estampillas y Pa,­
pel Sell~do, por el siguiente: 

"Sin este req~isito, el funcionario autQ­
rl~nie no' podrá otorga¡ copias del ciocu~ 
mento". , 

Artíoule 24.~ l¡a dispQs~ión del' artículo 
6.0 ~e l¡:¡. le)' IjlÍPle"'o6.~1l0 na tendrá .­
l'i!.c~r opJigatpr:o r~¡;;pecto elel otorgaIQlen­
te de escFí~lJr~,!l púl\llicas y demás aCtos. 'f 
eontratos que ~~ben e~tenderse ante !l4llij.ls-
tro" de F:€' :pública. . 

Artif.!ule 25,- ¡,os tenedores de 'bUletes de 
un mil. eincL mil :/ die~ miJ pESoa emitido& 
por el Baneo cpntral de Ohile estarán ob1i~ 
gacJos a presentarlos a esa institución pa~ 
que lps pague mediante bonos en las CUEn,.. 
tas corriente., df> los intEresados o los can­
jee por b1l1etes c!e t:pos ,menores La pre" 
sentación de los billetes mencionados debe­
rá h.aCErse dentto ,del plazo de un año con" 
tado desde la fecha de la publicaClión de eg­
ta ley en el "Diar'o _ Oficial"'. 

Los tened0res de dichos bill~tes que no 
dieren cumPl"mifnto a esa obligación dell" 
tro dp.l plazo ip.dicado. ,perderán todos '015 
derechos J todas las accJones que pudIeran 
tener o ejercer en cont!'9 del Banco r,ell" 
t!'aI de Chik para obtener el pago o can­
je de esos billetes 

Vencido el piazo fi.iado en' este artículo 
el B'anco O'ntral hará un balance de los 
billetes de un mil. cinco mil y diez mil pe­
sos que tenía en nirc-ulación a la fecha, de 



1212 CAMARA DE DIPUTADOS 

la publicación de esta ley y de aquéllos que 
le hubieren sidO entregad.os por sus tenedo­
res para dal cumplimiento a este artículo. 
El monto a que asClenda la dlferen~la entre 
ambas cantid&des será entregado por el Ban­
co al Fisco. 

Artículo 26.-, Los '.compromiSos de gastos 
que contraigan los Ministros o Jefes de Ser­
yicio.! en exceso de las sumas autorIzadas por 
la Ley de Presupuestos sólo comprometeráñ' 
la responsabilidad personal de los res~tl-" 
VOs funcionarios. 

Artículo ~7.- Agrégase como inciso final 
del artículo 42 de la Ley de Impuesto a la 
Renta el' siguiente:, 

"Sin embargo, quedarán afectas a la pre­
.rente categoría las rentas a que se r,efiere 
el inciso anterIor, Si constan de un contrato 
de trabajo ae empleado partiCUlar y no ex­
cedan en total del cinco por ciento de las 
Iltilidades de la' empresa o negocio"_ 

Artículo 28.- Los 'bonos que adquiera el 
Banco Central de Chile de acuerdo con las 
disposicIones legales pertinentes, estarán gra­
vados mientras formen parte d:e la cartera 
de dicho Banco, con un impuesto a benefiCio 
f'1s<:al equivalente al exceso sobre el dos por 
ciento de interés. • 

Artículo 2!i.- Agrégase el sigl,llente ar­
tículo a la ley sobre ClientasOorrientes Ban­
carIa., y ChequE~, cuyo texto definitivo fue 

, fijado por Decreto Supremo N.o 394 del M1-
'nisterio de Hacienda, de 23 de marzo de 1926. 
modificado por la ley número 7,498 de 17 de 
agosto de 1943: 

"Artículo ... - A petición del librador, el 
Banco librado certificará en el cuerpo del 
cheque que ha reservado fondos suficiente~ 
enc-uentacorriente para atender su pago I 
cuando sea presentado por el portador. Esta 
petición del lib::ador será irrevocable. 

Hecha esta reserva, los fondos no podrán 
ser retenidos ni embargados por terceros y 
no producirá ef<ectos a sus respecto la ae7 
claraci6n de quiebra del, librador, prqnun­
clada con pos~eriorldR<l a la fecha de la cer­
tificación del cheqúe. 

La certificación de que trata este at­
. tlc:u]O debera expresar la "anUdad reser' 

vada en cuenta corriente, la fecha y la fir­
ma del Banco". 

Artículo, 30. - Los contadores y pagadore.!l 
de los MinisteriOS y los de los servicios de 
la Administración Públ1ca paSarán a de­
pender d~ la OfIcina de presupuestos y Fi­
nanzas y serán considerados como funciOna­
riOs de] Ministe:lo de Hacienda. 

El monto total de sus sueldo.! y sobre­
sueldos se les asignará como sueldo ba8e 
y deberá traspa'sarse al presupuesto del Mi· 
nisterio de E:acienda. 

Artículo 31. - Derógase la ley número 
4,128, de 1. o de julio de 192'1. 

Artículo 32. - Establécese un impuesto de 
O por ciento POr uná sola vez, que deberán 
pagar los' dUéños de inmuebles de un ava­
lúo superlo~ a 300,000 pesos, que no se ha­
yan transferido por amo entre vivos o trans­
mitido por caWSa de muerte en los últlmO& 
treinta años. 

Este impuesto deberá pagarse en doseuo­
ta.s dentro del curse del afio' 1944, por g1-
ros que deberá hacer la Dirección General 
de Impuestos Internos €n las fechas que 1'1-
.le el Presidente de la República. 

Artículo 33. - La presente. ley regIrá des­
de la fecha de su publlcadóxí' en el "Diario 
Ofiéial" . 

ArtíCUlo transitorio. - La exención esta­
blecida por el articulo 13 comprenderá tam­
bién las contribuciones qUe se 'encuentren 
actualmente impagas, que afecten a las pro­
piedades a qÚf> el mismo articulo se refiere". 

-Las modificaciones del Senado dicen: 

ArtíCUlo 1. o 

Se han suprimido las letras a), f), j), k), Y 
1), pasando en consecuencia, las'letras b), c), 

,d), e), g), h), i), a 'ser letras al, bl, el. 
d), e), n, g), respectivamente. 

ArtíCUlo 4. o 

El inciso primero y la letra a) de este ar­
tículo, se han reemplazado por el inciso'y.le­
tra siguientes: -

"Artículo 4,. o- Introdúcense las siguientes 
,modificaciones a la ley sobre Impuesto a la 
IIlJ1¡ernación, 'a la Producción y a la Cifra de 
negocios, cuyo texto definitivo se fijó. por el , 
decr,eto supremo del Ministerio de Hacienda 
N, o 2,772, de 18 de agosto de 1943; 
"a).- Reemplázase la letra a) del artículo, 
14, por la siguier¡.te: "Sal, azúcar, carne, ceci­
nas, "charqui, ,embutidos, manteca y grasa co-
mestible; aceites vegetales come9~ibles; . pan, 

arroz, sémola, fideos y harinas; mantequilla. 
qu~so, leche, sea natural, pasteurizada,' cOn­
densada o en polvo". 

Artículo 18 

Se ha suprimido.' 

Artículos 11, 12 y 13 

Pasan a ser, respectivamente, 10.0, 11.0 Y 
,a.o.' 

Articulo 14. o 

Pasa a ser 13, con las siguientes modifica­
ciones: 

-Se ha substituido la frase: "al 18 010 de} 
valor de las contrlbuciones que se pagan", por 
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esta otra: "al 10 010 del valor de las contri' , 
buciones que se adeuden": 

--Se ha sqprimido el inciso segunoo. 

Articulo 15. o 

Pasa a ser 14. substituido por el siguiente; 
"Los fondos provenientes de impuestos o 

contribuciones que no sean municipales, ingre 
sarán a rentas generales de la Nación. en la 
forma ,que determine el, Presidente de la Re­
pública, que queda facultado para cancelar ,las 
cuentas de depósitos qUe se hayan autorizado 
ron dichos ~ondos . 

Se exceptúan las contribuciones destinadas 
al' financiamiento d~ la Caja Aut<JnonÍa de 
Amortización: las estabJecidas en la ley N, () 
6.798, a favor de la Caja de Crédito Minero, y 
a que se refier~n los artículos 19, 20 Y 21 de 
la misma ley; de la le, 7.144. dE' la Sociedad 
Construct~ra de Establecimientos F.rlur;C¡,'lOtlll' 
les: de las Comisiones Mixtas de Sueldos con' 

ftempládas en los articulas 11 y 17 ate la ley 
7,295; de las Corporaciones de Fomento de- la 
Producción, ¡;fe Reconstrucción y Auxilio: lo" 
recurso~ contemplados en la ley 5. 7~7 Hl favor 
de la Dirección General de Pavimentación, ~ 

IDs aportes dI' previsión. 
,Se exceptúan, adem", los fondos para cons­

trucción y reparación de' caminos", 

Artículo .16. o 

Pasa a ser 15, substituído por el sigil1ente: 
, .. Articulo 15, o- Los Presupuestos anuales 

ae la Nación asignarán a las instituciones o ser­
vicios que perciban fondos provenifmtes de im' 
puestos o contribuciones a que se refiere e-J m­
elso. primero del articulo anterior una suma 
igual a la que el año anterior a su presentación 
se haya percibido por dichos impuf>stos o con 
'lribuciones. 

"La Tesorería General de la República entre­
gará por mensualidades vencidas a (os serviciol!' 
e instituciones referidos, las sumas que le ... 
ñalan por, los Presupuestos". 

Articulo 1'7. o 
\ 

Pasa a ser 16. substitúído como sütue' 
"Ariítculo 16. o- La Corporación de Recons­

trucción sin perjuicio de lo dispues o en la le, 
'7.552, 'destinará por 10 menos el cincuenta por 
ciento de los recursos qUe se les, señalan por 
este articulo, a la construcción de obras públi' 
cas y de interés general en las zonas devastadas 
por los terremotos de 1922, 1939 y 1943, de 
acuerdo con, los planes que. a propuesta suya. 
apruebe el Presid€nte de la República, y no po­
drÁ destinar más de nueve millones de pesos 
anuales a gastos generaies, sueldo:;;, sobresuel­
dos. gratificaciones;' viáticos y asignaciones de 

: ? : -
cualquiera naturaleza a su personal a contar 

. desde 60 días después de, la promulgaciÓD de 
Esta ley". 

Artículo 18. o 

Se ha suprimido. 

'Artículos 19, 20, 21, 22, T .23 

Pasan a ser 17, 18, 19, 20 Y 21, respectiva­
mente, sin modificaciones. 

,Artículos 2<1 y 211 

Han siqo suprimidos. 

Articulo 26. o 

Pasa a ser artículo 22. o . 

Artreulo 27. o 

Pasa a ser artículo 23, C<ln la sola modifica' 
ción de haberse substituido en su inciso seguDw 

do. la cifra "5" por "7". 

Artículo 28.0 

Pasa a ser 24. 

Articulo 29,0 

Se ha suprimido. 

artículo 30.0 

Se ha suprimido. 

Artículo 31.. 

Se ha suprimido. 

Artículo 3%.0 

Se ha sv.primido. 

Artículo 33.0 

Ha pasádo a ser 25.0 

Artículo transitorio 

Se ha redactado su par~e inicial diciendo: 
"La exención establecida por los articuloa 12 
y 13" .. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
En discusión ·las modificaciones introducidas 
ror el Honorable Senado y el informe de la 
Comisión. Diputado InformantE! es el Honora' 
ble señor Faivovich. 

Ofrezco la palabra .• 
El señor FAIVOVICH.-Pido la palabra, se 

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señona. 
El señor FAIVOVICH.- La Comisión de 

Hl!cienda, señor Presidente, desechó torda¡ las 

'"', 
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modificaciones introducidas por el' Honorable 
Senado al articulo 1. o del proyecto despacha' 
do por esta Corporación. 

El Honorable Senado ha suprimido la letra 
a) de este articulo, que eximía a "los corredo' 
res, titulados o no, y a los comisionistas", que 
fueron colocados por la Honorable Cámara ell 
la sexta categoría del pago del impuesto a la 
renta correspondiente a. la tercera categoría. 

emno sabe la Honorable Cámara, ellos esta' 
ban clasificados como los industriales y los r.o' 
merciantes, en la tercera cate·goda y la Cáma- . 
ra habia acordado, en el primer trámite del 
proyecto, colocarlos en la sexta categoría. 

El Honorable Senado acordó eliminar esta 
disposición de la Honorable Cámara. La Co' 
misión de Hacienda acordó insistir 'en su re­
dacción primitiva. 

Además, el Honorable Senado ha suprimido 
la letra f) .del artículo 1. o, lo cual guarda re' 
lación con la supresión anterior de la letra a), 
p:uesto que esta letra eliminaba a lóscon-edo­
Tes del pago del impuestó de la tercera cate­
goría y, en la letra f), en cambio, se incluía :1 

estas personas dEmtro de la sexta \ ca tegoría. 
Con la letra j), el Honorable Senado eliminó 

tamb:én la disposición que hacía obligatorio. 
. para los industriales y fabricantes que giran 

con un capital superior a 500,000 pesos, llovar 
una contabilidad de costos estrictamente Jo­
cumentada·. , 

La ComiSión de Hacienda acordó insistir en 
esta disposición. 

Igualmente, el Honorable Senado suprimió 
las letras k) y 1); esta última consistía en 
agregar al artículo 89 de la ley 4,123, del año 
1927, el siguiente inciso: 

"El impuesto sobre herencjas se comprobará 
en los casos y en la forma establecida por w 
ley respectiva". 

En consecuencia, s.eñor Presidente, conforme 
a lo :que acabo de expresar.y de 'acuerdo tam­
biéncon el informe de la Comisión de Hacien­
da, eorr.2spondería a' la Honorabl'e Camara, mari­
tener las letras aJ, f), j), k) y !I del proyecLu 
primitivo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1. o. 

El SeñOl [!' A!VOVICH...,.... Honorable señor 
Presidente, querría también agregar que, si ~e 

acordara mantener .la redacciór, de 1:;: letra 1'. 
habría 'que enviar el ofido correspondiente 'JI 
Honorable .Senado pidiendo qu~' se inicie La 
redacción de este inciso con las palabras: 'El 
pago riel' impuesto ... , etc". en lugar de: "El 
impuesto, ... etc.. porque las primeras paja 
bras traducen exactamente el concepto que so 
ha querido' expresar. • 

El señor CAST'E;LBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

O:(rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si a ta Honorable Cámara le parece, se 
aprolara el articulo loen l¡;¡ forma' que lo 
proponE la Comisión de Hacienda. 

El seiior ALDUNATE. - Que se ponga en 
votación cada letra por spparado. .' 

El señor LOYOLA.- Que se voten las letras 
por separado. 

El señor CASTEl.J3LANCO ¡Presidente). -
Se votará primeramente la ¡;upresión de la 

letra a), propuesta por el Honorable Senado . 
. -Votada económicamente la supresión pro 

pu'!Sta por el Senado, fué apl'Óbada, por 26vo­
tos contra 21. 

El señor CASTELBLANCO ¡Presidente). 
Aprobada la supresión. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, se' 
ñor Presidente? • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se ha votado la supresión de la letra a) en la. 
forma propuestil POI el l:-iof1orable S~nado 

El señor FAIVOVICH- Se ha aceptad"o el 
criterio del Honorable Senado: 

El seüor CASTELRLANCO (PresIdente). 
. Eso es to que votamos, sefior Diputado. 

El s.eñot FAIVOVICH.- Se ha aceptado la 
supresión hech::. por eJ H.onorable Senado. 

El :>er:of <'A:'\TELBLANCO I Pre~ldente I 
Se ha rechazado lo que propone la ComiSIón 

El s,eñor F AJVOVICH - Sí, señor Presiden 
te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . .,.... 
. Exactamente. 

El señor F AIVOVICH. - En virtud del re­
sultado de la VOl ación, se podría dar por apro' 
bado el informe de la Comisión en' 10 que se 
refiere a las demás letras, con la misma vota-
ción. '. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

El Honorable Senado ha suprimido la letra f) 
y la Comisión ba desechado la supresión. 

La letra f) dice: 
"f) Agrégase a continuación del inciso 1 , o 

del artículo 46, la siguiente frase: "Quedarán 
comprendidos en esta categoría Jos corredores 
titulados o no, y los comisionistas" 
si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
bará la supresión de la 1e.ra f) hecha por el 
Honorable Senado. 

Acordado. 
En vota~ión el informe de la Comisión que 

recomienda el rechazo de la supresión de la 
tra j) hecha por el Honorable Senado. 

-La le;ra' j) dice: 

"j) Agrégase a continuación del inciso 2. o de] 
artículo 63, el siguiente inciso: 

"Los industriales. y fabricantes con más de 
5()O.OOO pesos de capital, deberán llevar conta­
bilidad de costos estrictamente documenta­
da"; 

-. 
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DU'l'n~¡e la votación: 
El señor FAlVOVICH.- ¿Se vota el informe 

de la Comisión, señor Presiden:e? 
,El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
~ vota eJ informe de la Comisión que propo­
ne rechazar la supresión. 

El señor V ALDEBENITO.- ¿Me permite, 
.señor Presidente, la palabra para hacer una 
.aclaración? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Estamo~ en votación, Honorable Diputado. . 

El señor ALDUNATE.- El Honorable se' 
ñor Gaete está pareado con el Sr. Alcalde, 

El señQr GAETE.- Señor Presidente, voy a 
rectificar mi voto porque, en realidad. estoy 
pareado con el Honorable, señor Alcalde, 

El señor AI,.DUNATE.- QUe se descuente 
-el voto, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), _. 
~e ha procedido a descontar el voto de! Hono' 
rabIe señor Gaette. 

-VO'tado económicamente en informe de la 
-'Comisión que recomendaba ti recha~o de la 
'Sllpresión . propuesta por. el Senado, fué recha· 
udo por 26 votoS contra 24. 

- El señor FAIVOVICH.- Parece que está malo 
-el resultado. . 

El señor LABBE.- El resultado de la vota' 
<Ción no le es muy favorable, pero está bueno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Aprobada la supresión del Honox:able Senado. 

En votación el informe de la Comisión que 
propone el rechaZ9 de la supresión de la le-
1:ra k) hécha por el Honorable Senado, . 

-Dice la letrá k): "Agrégase a continuación 
-del- artículo 71 el siguiente artículo: 

"Articulo, " Para facilitar el pago de los im 
'Puestos, éstos podrán deposiJ~arse por el con' 
tribuyente en la Cala Nacional de Ahorros en 

-.:el' plazo y en la forma que determine el' Re· 
glamento". . 

-Durante la vDtaeión: 
El señor URZUA.- Se trata únicamente d<" 

tácilitar el palo de los imPuestos. 
-Votado económicamente el informe de la 

Comisión que proponía el rechazo de la supre­
s>on de la letra' k) propuesta por el Senado 
'fué aprobado por 29 votos contra 8. • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Aprobado el informe de la Comisión de Ha· 
cienda de la Hoñorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor' 
-dará hacer la aclaración a que ha aludido el 
Honorable señor Faivovich en la letra 1) en 
.cuanto se refiere a agregar, ant:es de la palabra 
'''impuesto'', la expresión "pago del;'. 
. Si le parec,e a la Honorable Cámara, así SE' 
.acordará. . 

ti , 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

En votación el informe de la Corhisión de Ha­
cienda que propone desechar fa supresión M 
la letra 1) propUEsta por e} H. Senado. 

-La letra 1) dice así: 
1) Agrégase al artículo 89, 'el siguiente inci' 

so: 
"El impueSl~o sobre herencias se comproba' 

rá en los "asos y en la forma -establecida por 
la ley respectiva". • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la. Honorablé C~ara, se acepe 
tará el informe de la ComiSión qUe recomienda 
el rechazo de esta 'supresión, Y. en consecuen­
cia, se acordará transcribir al Honorable Sell¡;r 
do la corrección a que ha aludido el Honorable 
señor Faivovich. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones introducidas 

por el Honorable Senado en el articulo 4,0. 
Dicen estas modificaciones: 
El inci1lo _ primero y la letra a) de este aro 

tículó, se han reemplazado por el inciso. y le­
tra siguientes': 

"Articule. 4, o- In:rodúcense las siguientes 
modificaciones a la ley sobre Impuesto a la, 
Internación a la Producción y' a la Cifra de 
negocios. cuyo texto definitivo se fijó por el 
decreto supremo del Ministerio de Hacienda 
N, o 2.772. de HI de agosto de 1943; 

"a) . ,- Reemplázase la letra 'a) del artIculo 
14. por la siguiente: "Sa1. azucar, carne ce­
cinas, charqui, embutidos, manteca y grasa co' 
mestible: aceil:es vegetales comestibles: pan, 
arroz, sémola. fideos y harinas; mantequillp, 
queso, leche, sea natural, pasteunzada, con­
densada {) en polvo". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
, El señor FAIVOVI~li·:-:- Pido l~ palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Tiene la Ptalábra Su Señorl8. 

El sef.or FAIVOVIClI.- En el articulo 4: o, 
señor Presidente, hay dos modificaciones, En 
el inciso ). o,. el Honorable Senado agregó "la 
referencia "del Ministerio de Hacienda'" eh ·el 
(,ecreto Supremo' N o 2,272 a que se refiere 
este precepto, En. el inciso 2. o. letra a-) de di; 
cho artículo, varió el criterio seguido por la· 
HonorablE' Cámara. Se había acepo: ado una dis 
posición.para eximir del pago de impuesto. a 
las semillas oleaginosas destinadas a la elabo· 
ración de aceit.e. El Honorable Senado sin 
pronuriciarse' concretamente sobre esta idea, 

amplió la exención que se concedía a otros, 
artículos alimenticios que allí se mencionan, 

El SEñor FAIVOVICH.- Pero habría que in 
:sistir, necesariamente, en el mantenin:Íiento de 
la letra 1), señor Presidente, porque el Hono' 
rabIe Senado la había suprimido. 

De manera que la Comisión de Haclenda 
acordó pedir a~a Honorable Cámara que aprue 
be las modificacionES hechas por el Honorable 
Senado y; al mismo tiempo .. que insista en la 
redacción de la letra a) del proyecto primltivo 
de la H.onorable Cámara. porQuI; son ideas que 

no son incompatibles 1 .qUf por el con' rario, 
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se complementan. De esta manera, se dará 
satisfacCión 211> puntú de vista del Honorable 
Senado y, a la vez, a~ propósito de la Honora­
ble Cámara. 

Así, pues, habría que aceptar las modifica' 
ciones propuestas por la otra Corporación, e 
insistir en la redacción de la letra ,a) de la 
Honorable Cámara. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ó1'rezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ALDUN~4..TE. Se puede aprobar 

eÍ informe de .la Comisión '. 
El señor, CASTELBLANCO (Presiden:e), 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el informe de la Comisión de 
Hacienda en ~sta parte. 

Aprobado. 

El señorFAIVOVICH.- ¿Me permite, se' 
ñor Presidente? 

Quería decir que en este mismo artículo, en 
su letra cl, hay, por deci,rJo así. un pequeño 
error de copia, pues se dice que también quedan 
exentos' de ciertos impuestos los papeles des­
'tinados a "revistas, libros e impresos" En ver­
dad debe decir: "revistas y libros impresos". 
De manera, entonces, que' habría quesubsa' 
nar eS! a mala redacción y dejarla en la forma 
que acabo de señalar: hay que eliminar la con' 
junción He",. 

El señor ALDUNATE.- ¡Claro! Hav acuer-
. do. ' . 

El señor' F AIVOVICH . - Rogaría. par lo tan­
to, al señor Presidente que solicitara el acuerdo 
de la Honorable Cámara para subsanar este 
error' de redacción. • 

El señor CASTELBLANCO (Presiden:e). 
Sólo con el asentimiento unánime, dE' la Cá­
mara se podría rectificar el errór ·de copia a 
que se refiere Su' Señoría, porque en el pro' 
yecto del Gobierno viene la redacción de esta 
ietra con el mismo error. 

El señor F AIVOVICH, - Éxacto, señor Pre­
sidente: ahí viene el error. 

, El señor CASTELBLANCO (Presiden:e). -
Si le parece a la Honorable Cámara se recti­
ficará el error a que se ha referido ~l Hono' 
rabIe Diputado. 

ACoOrdado. 
En discusión la supreSiOn del ardculo 10 del 

,proyecto de esta Honorable Cámara, propues' 
ta por el Honorable SEnado, y .desechada por 
la Comisión de Hacienda, . 

El señor FAIVOVICH. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presiden e). 

Tiene la palabra sG Señoría. 
El señor F AIVOVICH ,- En la Comisión de 

HaCienda, ieñor Presidente, se dEbatió hoy día 
este asunto, de una manera más o menos ex-' 
tensa, y ,después se votó cada uno dt: los seis 

i.ncisos que integran este ~rtfculo, artic1JJo que­
aparece suprimido \ntegramente por el Hono­
rable Senado y que la Comisión de Hacienda-, 
acordó man' ener . 

Corresponde. pues, a la Honorable Cámara, 
pronunciarSe en definitiva sobre si acepta o 
no la supresión de este artículo hecha por el-
rlOnorable Senado. '. 

El señor CARRASCO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PALMA . ...:. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenr~e). -
Tiene la palabra el Honorable señor Carl\8sco, 

El se,ñor CARRASCO.- Señor Presidente,. 
las diversas disPGJsiciones que contiene el ar' 
tÍculo lO del proyecto en debate, en la forma­
¿probada por la Honorable Comisión de Ha­
cienda, fueron inspiradaJ ~n el propósito prin­
cipal de combatir el juego, Sin embargo. señor 
Presidente, son injustas, por cuanto e9:arían 
combatiendo el juego únicamente en un esta­
blecimiento, de entre todos aquellos en que' 
éste se efectúa,,' y no lo hacen en una forma 
general, como seria de desear, 

Si" la Honorable Comisión hubiera adoptado­
un temperamento de esta nar':uraleza, gravando­
las entradas de los hipódromos, prohibiend(} 
las cartillas o apuestas mutuas, eliminando la 
lotería y evitando el juego que se hace en Jas 
Bolsas de Comercio, indudablemente habría 
obrado con Justicia y habría estado en la ra­
zón. Pero cuand(}no ha tomado esta resolución 
y solamenLe se ha referidó a una institución 
determinada, me 'parece que no ha obrado 'de 
acuerdo con las normas generales que debe 
tener presente el legislador al establecer UD< 

gravamen. 
Por otra parte, señor Presidente ... 
El señor GARDEWEG.- ¡No se oye nadar 

,El señor IZQUIERDO. - En realidad, no se 
oye nada. 

El serior LAEBE.- No se oye. Es una lás­
tima que no se oiga lo que pice el Honorable 
Diputadó. 

El señor CARRASCO, -. " el inciso pri­
mero se refiere, en general, a los casinos y los 
siguientes se refieren única y exclusivamente 
al Casino Municipal de Viña del Mar, dando. 
a entender que pueden existir otros es':ablecj­
mientos de esta naturaleza, y debidamente au' 
torizados conforme a un Decreto con Fuer~a. 

de Ley ,dictado durante la f'r,esidencia de) se" 
ñor IbáÍiez, que faculta a ciertq institUCIón pa­
rá man(ener estos establecimientos con dere­
cho al juego. 

Yo creo, señor Presidente, que esto es per­
judicial, pues se prE"Staría a injusticias y no. 
estaría de acuerdo con el propósito que ha ins­
pirado a la Comisión, de disminuir y evitar la 
propagación de este' vicio. Muy por el contra­

rio, me parece que tiende a aumentarlo 
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Por otra parte, señor Presidente, el Casino 

.Municipal de Viña del Mar produce anualmen' 
"te sumas de impor anda. En· efecto tomando 
-en' consideración el ,último balance en el úl· 
-timo ejercicio tuvo un producto ,de 57 mÚlones 
459 mil pesos: .. 

. El señor ACHARAN. - ¿Líquido? 
El señor CARRASCO.- Bruto. . 
El s€'iior ACHARAN ARCE.- ¿A cuánto as­

<:ienden los gastos, Honorable' colega? 
El señor CARR,ASCO.- Ve:,.. ti decírselo, 

Honorable. Diputadó. . 
:;a señor DIPUTADO.-' No ~e ponga ner· 

vioso, Honorable señor JI.charán Arce 
El señor CARRASCO. - De estas entradas . 

se utilizan, en beneficio de la ciudad y de la 
. Beneficencia, subvenciones, impuestos f.isca1es 

y concesionarios la suma total de $ 42 26'1 000, 
de los cuales le corresponden a la Municipa­
lidad y a la ciudad, en consecuencia $ 2~ 07\1 000: 
a la Beneficencia, $ 10 070.000: a los con('esiona 
rios, $5.331.090. Por impues" os y contri bu· 
dones fiscales paga $ 2.180 000 Y por sut'ven' 
ción a bellas lIrtes y deportes, $ 1 603 000 To­
do 10 cual, eh total, ,.la la cifra que he indkado, 

Con estos recursos, señor Presidente. la Mu­
niCipalidad atiende y subvenciona diversos es· 
tablecimientos de Beneficencia y desayuno es­
colar; ha construIdo una población obrera. ha 
edificado dos teatros, ha comprado una pro­
piedad en 1a que funciona una escuela de Be­
llas Arte~ y, al mismo tiempo. ha ayudado a la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a fin de que se construy~ un 
recinto esr:olar de bastante importancia. 

Por. lo tanto, señor Presidente, al subir las 
~mtradas, imponiendo estE' impueS"o fiscal foro 
zosamente tiene que disminuir las utilidades 
con lo que la Munil!ipalidad se enrontrarja E'n 
la situación penosa de no poder realizar el plan 
de progreso y ayúda sociat. que está realizando 
actudmente. 

Debo ha.cE'r presente que la Municipalidad 
ádeuda $ 60 424.000. suma qUe debe cubrir 
anualmentt, para pagar las contribucior:es y 
amortizaciones correspondientes. con los :'ondos 
que recibe del Casino. 

Si no se estableciera otra fuente ce entra­
das que dé a la Municipalidad lo.!> dineros 
que con esta ~isposición. se le quit.arían, la 
colocarían en la !mposibíl1dad d .. cumplir 
sUS compromisos de ejecutar'las obras de ade 
lanto de la ciudad a que me he referido. 

. El señor ACHARAN ARCE - Hay mucho 
ruido en 1a sala. señor Presidente. 

- EL SE~'OR PRESIDENTE AGrrA LA 
CAMPANILLA, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar-
dar silpncio. . 

El señor CARRASCO. - Por lo tanto. se'" 
ñor' Presidente, estimo que esta medida es 

abSolütamente injusta e lticonvenlente, y Ya 
En contra' de los intereses de la cIudad de 
Viña del Mar, y' que la Cámara baria una 
obra de justIcia .al rechazar en esta parte. 

. el informe de la Comisión de Hacienda. 
El señor GONZALEZ MADARlAGA. - PI­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor PALMA. - Pido la palabra . 
El señOr CASTELBLANCO (Presldente). 

Tiene la palabra el Honorable sefior V$lde­
benito, 'que la había solicitado antes A éon­
tinuación la/coneederé a los sefiore~ Gonzá­
lez Madariaga y Palma. 

El señor V ALDEBENITO. - El Partido So~ 
ciaUsta, señor Presidente, es enemigo de ro­
do lo que ti€ne relación con el juego . 

Es así ... 
El señOr SALAZAR. - ¿y cómo van a vo­

tar? 
El señor VALDEBENlTO. -Deelaro, para 

que Su Señoría lo sepa, qUe votaremos favo­
rablemente 10 acordado por el' Honorable Se­
nado. 

El señor OJEDA. -' Se lo. decimos para 
que no se 
Diputados. 

pongan nerviosos los Honorable3 

El señor VALDEBENlTO. - Las razones 
que nos asISten a los parlamentarios socia­
listas para votar en esta oportunidad favora­
blemente, lo acordado por el Honor~ble Se-
nado, son en primer lugar... . 

.El señor ACHARAN ARCE. - Facl1itar el 
juego. f ----.;- • 

El señor VALDEBENlTO. - ... las siguien­
tes. 

Hemos tomado en cuenta 'lo que signifIca 
esta dispOSIción de la Cámara de Diputados. 
tanto para la ciudad de Viña del Mar como 
para la Municipalidad misma. 

La Municipalidad de Viña del Mar tiene 
contraídos empréstitos a -bw;;e de las entra­
das del Cw;;ino, o más bien dicho ,a base ere la· 
venta de boletos o elltradas para 11l~esar o 
concurr:r a las salas de juego ... 

El señor ACHARAN ARCE. - A base del 
vicio, d!ga m ej{>r , Honorable Diputado ... 

El señor VALDEBEl'UTO. - Estos SOn fon­
dos ~on lo~ cuales la' Municipalidad de Vifía . 
dEl 'Mar puede servir su deuda. 

En segundo lugar, aceptamos esta madi!!­
cación del Honorable Senado, en virtud de los 
.acuerdos tomados por la Junta Local de la 
BeneficenCia, que ha estudiado con deteDl­
miento eSte prOblema, y ha considErado que 
esta disPosición afecta a los intereses que tIe­
nen rf;lación 'con la Beneficencia en las pro­
vincia,s de Valpa,raíso, y, también, de Acon­
cagll8. En general, ella ha tomado en con­
sideración que estos fondos van· a Incremen-

. tar los de la Junta Central de Beneficencia. 
Además, tengo a la mano ,una información 

documentada del Consejo LOCal de la Con­
federación de Trabajadores de Vifiadel M~. 
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c~yO$ cQmpQnpnte$ son todos obrerOS, en la 
q~~ analizan con detenimiento, lo.que SIgni­
ficarla para ellos y para el comeroio, el que 

. se gravarán las entradas al. Casino de Viña 
del Mar, en la forma como lo ha propuesto 
la Comisión de. Hacienda, y en la forma co­
mo lo aprobó esta Corpora~ión, lo que sig­
nific~ una. di.sm.inución' en la venta de en­
tradas y una disminucIón de recur~os para 
las obras que se ejecutan. 

por esto,sefior presidente, y para que .ten­
ga conocim1ento el país. me voy a permitir 
dar .Ieetura a este documento del Consejo Lo­
ca) de la Confederación de Vifia del Mar. 

El ~iiOr CONCHA - ¡No va mas ... 1 
El ~ñor VALÍ>E~ENITO: - Die\; el docu' 

mento: . . 
"/lnte la sitpa.ción cJ,'eada con e.) ¡:eciente 

acuerdo de la Honorable Cámara de. Diputa­
dftS, en f)rdrn 4e gravar lOs boletos de entra­
das del casino Municipal de Viña del Mar, 
con un impuesto dé $ 30, el Consejo Local 
de Viña del Mar de la Confederación de Tra­
bi*Jador~ de Chile, Se siente con el deber· 
iljelll~ib"e de hacm' una expósiciótl CUY3 li­
naliilad' es orientar' a las masas labonosas de 
la ptu.ua!1 y, a la vez, ~aeer concordar laopi­
n.qn d~ C$te()onse~o Loca) con la opinión de 
los parlamentarios democráticos del país, 

El -~llpremo Gobierno 'de la RepúblIca, en 
el deseo de finanCIar el Presupuestu NacIonal 
del próximo afio, presentó al Poder LegislatI­
vo un proyecto de ley de nuevas contribucici: 
nes. Entre los nuevos impuestos figuraba unQ 
que gravaba los boldos de entradas al Casi­
no Municipal de Viña del Mar. 

La Honorable Cámara de DiPutados-;-aco~ 
giendo el proyecto del Supremo Gobierno; 
impuso a estas entradas un -impuesto d:e trein­
ta pesos ($ 30),quedando, por tanto: el va­
lor de las entradas del Casino en la suma de 
cincuenta pesos ($ 5Ó) por persona . 

El Co.psejo Local de Viña del Mar de la 
C. T. CH., es contrarjo 'a este impuesto por 

. las siguientes razones: 
1.0). Porque los dineros provenientes d'e la . 

venta de entradas al Casino, eS el único ru­
bro de ingresos de este éstablecimiento que no 
se reparte entre la Municipalidad, v los Con­
cesionar1os del Casino. En efecto estos in­
g1'esos son de estricto dominlo muniCIpal v 
Be invierten en ex-clusivos fines mur.icipaJes 

En esta situación. cuando el Gob!t>rno gra­
va las entradas del Cas:Do. ¡o hace sobre un 
objeto que es patrimonio exclu~ivo de la Mu­
nicipalidad. lo que equiva!~ que d 'cha Impo­
sición del Poder estatal re<:aiga sobre otro 

• 
Poder, como es el Munieipal. Es, por tanto. 
anormal e ilógico, que se imponga un impue$­
to de esta naturaleza a una persona de De­
~l1o Público que representa el interés c()le~­
tivo de setenta mil habitantes, 

2.0) Por'Que el 25 por ciento del valor de­
las entradas del Casino, .se invierte direCta­
mente en la clase obrera. En efecto. hasta el 
año 1941. las entradas del CaSIno eran de un 
costo de $ 15 por personá. El año 1942, a 
proPosición de los regidores representantes. 
de la clase cb~era. estas entradas fueron alZa.­
das en :1; 5 más. a fin de financiar un me­
joramiento eCOnómico de los obreros munici­
pales. Actualmente. por cada boleto del Ca­
sino que se vende. [as arcas muniCIpales re­
ciben $ 5 destinados a jornales de obl'eros. 

3.0) 'Porque, cons'ecuentes Con nuestras 
doctrinas democráticas. consideramos que el 
Estado no debe invadir el restringido campo 
de los r~ursOs financieros munic1pales. El 
poder comunal es el poder m~ demoCTático. 
de la NaciÓn y el que, en estos instantes es­
tá. má~ cercano del control de la rlase obre­
ra Por esta razón. a las. municipl).lidades , en 
vez de lÍmitárseles sus posibilidades económi­
cas. deboe ampliárselas. Los objetoo y cosas 
que están bnjo su jurisd1ccióZ? flnanc!~Ta. 
no deben sufrir una superpOSicIón de lID-. 
puestos por parte del Estado. porque ello equi­
valé a frenar el gran rol que deben cumplir 
en el progreso incesante de la Naé!6n. . 

¿SignIfican las cónsiderac10nes anteriores 
que nosotros somos de opinión que el Supre­
mO Gobierno debe abstenerse a buscar recur­
sos económicos en torno al CaSIno MunIci­
pal? No. Muy por el contrarIo. Solo perso­
nas empeñadas en esconder la verdad, pue­
den deducir de nuestros consid.erandos una 
conclusión de esta especie. 

Hemos rechazado las resoluciones de la 
Honcrable Cámara de Diputados, precisamen-. 
te porque consideramos que la Honorable 
Cámara de Diputados, en vez de Clictar dis­
posiciones que gravan especialmente al.inte­
rés público, representado POr la MuniCIpali­
dad de Viña del Mar o a la Honorable Be­
nefícencja de Valparaíso.· debe proveer le­
ves qUE" graven directamente, sin temor ni 
ambajes. las utilidadf'8 que las personas de 
De~e(~ho privado' aCllIDl,lJan explotando el 
lUego de azar en el pasino de Viña del Mar. 

Desde el año 1932, las utilidades del Ca­
sino han sido repartidas en la SigUIente pro­
par~ión : 

Municipalidad '" '. '" '.. .., 
Honora Me Beneficencia 
Concesionarios ... '" ... ... .,. 

.$ 69.407 733.33' 
31.624 381 ll9 
38.0104;4i 37 

50.65% 
23.08% 
26.27% 
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~te CUajro estadíStico nos demuestra. CO" 
mo la Beneficencia Pública, que repr~ntan 
los ruinOBUS y destartall¡tdos hospitales de la 
PrQvlUcia de Valparalso. ha reclbi<if,) un por­
centaJe de utilidades inferiores .a la de loa 
concesionarios del Casino, Que sólo reptesen­
tan .su propió interés particular. 

La Ilustre Municipalidad de Viña del Mar 
que tif:me lllvertidas fuertes sumas ~n el ne­
gocio del casino y QU? es la única provee­
dora de los capitales con que se explota e] 

~sta.blecimiento, y que. a la vez, representa 
el interés colectivo de' 70,000 habitantes. re­
cibe una utilidad 24 por ciento superior a la 
de los ~oncesionarlos, 

Gabe deJar 'com;tanCla Que estas utilidades 
de los conces:onarios se han acrecentado 
más, precisamente en los últimos años, 0. 
más claro, desde. el !.\fío 1940, techa en que 
se renovó el Contrato del Casino. • 

En efecto, desde- elLo de enero de 1940. 
" hastn. el 15 de marzo de 1943, los señores COn­

cesionarios del casino han obten1do la ere-
cida utilidad de: . 

$ 16.887,902.01. 
Son estas grandes utilidades las que en 

Chile están generando un profundo malestar 
aoelal. 

Con severIdad, decimos, que las cifras na' 
da8, acusan en' forma irrevocable. que en 

. nuestro país los golpes económIcos del con­
flicto mundial 'y las privacionés dE la criS1S 
recaen solamente sobre las espaldas de sú" 
sectores laboriosos, ' 

El desarrollo usurarío de las grandes ut¡­
lidades continúan su desenfrenada ca~reí'a ea 
la sombra de esta crÍ.1¡;is, sin que el' Supremo 
Gobierno arbitre las medidas necesarias en 
orden a limitarlas, 

La . clase obrera está dispuesta· a soportar 
COn patriótica resignación,' los sacr:Iflcios que 
la nación exige en esta hora preñada de 
grandes acontecimicntOB; pero ello también 
exige que este sacrific10 sea cOmpartido por 
los Rectores plutocráticos. No es ,Posible que 
siga prospe:'ando. el lema que expresa: "que 
continúen sufriendo los qUe siempre han su' 
frido, para que no se altere el confort de 
lOs que jamás han padecido". 

'Además, esclarecemos que en las utillda.­
des de lOS concesionarios del Ca8ino, no SOn 
producto del esfuerzo de un trabajó. Ellas 
provienen de la flaqueza humana ante esa 
contagiosa pasión, Que es el juego de azar ' 
POI" tanto, roTl,sidera!mos qUe esta' clase de uti­
lidades, son lOs rubros de la economia social 
que en prime~ término d·eben gravaTse. 

Este Conseio LOCal: de la C. T. CH., consi­
dera y demandr. dI' la Honorable Cámara de 
Diputados, que repmplaee su resoluOlón de 
gravar en $ \ 30 las entradas del Casino de 
Viña dd Mar, pOr otra que diga: 
. "Los Concesiona~os de las salas de juegos 

del casino Municipal' de Viñá del Mar, ten­
dran un inlpuesto de)' 100 por ciento fI~,. 
aquella parte de s~s participaciones que ~~ 
ee~an ,de $ 2.009,000 anuales". t 

.Es menester declarar Que compartimos am­
pliamente con toda medida legislativa. que .$e 
dicte en orden de garantizar una bonesta "1 
legItima inversión de los dineros provenien­
tes d~.l juego de azar 

No te damos valOr al criterio. en esta oca· 
8i611, falaz, de la defensa de la Comuna Au· 
tónoma. 

La autonomía comunal, lejos de resentirse 
se vigo:iza cuando se dictan disposiclonea 
que t,ienden a perfeccionar sus proCedimien· 
tos administrativos. 

Además, tué el Parlamento Nacional qUlen 
diÓ origen" a la ley Que creó el CasIDO Ml1" 
niéipal, con la einalidad de que sus utilt· 
dades fuesen inver¡tidas en fines de progre­
sO .stJclal. ~, por tanto, el PI11'lamento eJ ru.,. 
martó 8,' dictar las normas legaJ:es que garan­
ticen que esas finalIdades no se desvirtúen. 

También expresamos nuestra aprobaCión a 
quienes, a pretexto de atacar el juego, se lan­
zan contra lp. existencIa mlsma del castno 
de Viña del Mar. Los sectores laboriosas y hu· 
mUdes del país, no concurren a este establ~ 
cimiento, sino que vacian sus bolsillos en ~ 
hipódromos y loterías. 

Te:mmamos declarando qUe hemos hecho 
E sta exposición: 

Lo) Porque han habIdo quiénes han que­
rido envolver a los gremios obreros, en una 
detensa, no sólo a la cnudad, sino R los Ul~ 
teres,s particulares comprometidos en el ejer~ 
ClciQ del .1uezode azar. y 

2.0) Porque ,es deberr nuestro,en esta ho­
'-2. de zozobra' naCIonal, ayudar al Supre~o 
Gobierno a encontrar una solUCIón Justa a 
los prOblemas económicos de la nae16n. y. 
en este ca.30 particular, señalar dónde se en­
cuentran las verdaderas fuentes de recursos 
donde .se pueda echar mano para man~ner el 
equilibrio presupuestario, 

. Por f'1 Consejo L.ocal de Viña del Mar, da 

. la COf/federación de Trabajadores de Chile: 
Osear A,f"aya, Secretario del óonsejo; Humber­
to Burgos, Subsecretario; Juan Gutiéttez, 

Director: Luis Reinoso, Director.;. José Salas' 
González. Director; Guillermo Fredf'S, ASesor 
Técnico, y Migue} V¡\~qu~ Santiago, ASesor 
T~cnico", ' 

Hasta aqui este d0cumento, señor Presi­
dente: perú. además. tengo que agregar una 
ob"€Tvación. Me rEfiero especialmente fI aque­
llos elementos que hacen alarde de generosi­
dad y de pureza Que, en el momento supremo, 
cuando se .les ne.cesita. cuando el pa.ís mismo 
necesita ayuda para obras de benefIcencia, se 
olvidan de· sus palabras . 

Basta recordar, Honorable Cámara, a la& 
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damas y mnas que van por las calles con 
alcane1as y cestos, pidiendo una ayuda para 
favorecer a éjeterminadas instituciones bené­
ficas. Creen ellas que los acaudalados. que 
aquéllos que especulan en el cometc-lO, en la 
banca y en las diferentes actividades de la 
producción. van a ser' tan rumbosos que da­
rán más de lo necesario para realizar estas 
Qbras. Pero se equivocan. " 

Hemos visto .. Honorable Cámara, la colec­
ta nacional. organiz:ada por el ex Presidente 
d·e la ReptLblica. don pedro Aguirre Oerdá:: la 
Colecta O'Higgins 'Se pidiÓ la ayuda de los 
nombres adinerados. y presenciamos el he-

, cho doloroso de que es en eSos casos cuan-
~. ' do los bolSIllos se coierran: pero para ',.el jue.-

go. ya "ea la ruleta o a las patas rle los ca­
baIlas,. los especuladores. los acaudalados, no 
tienen ningún ineonvenlente en botar la pla­
ta. 

El señor CONCHA. - Nada se ha sabido 
del d>fstino qUe /re le ha dndo a esos fon-
dos. . ' '. 

El señor R.OJAS, - No tiene derecho a pre­
~untar dónde está esa plata 

El .~!'ñor CONCHA, - Voy a pedirle la au­
torizaciñn a Su Señoría, . 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seño'- VALDEBENITO. - No necesita­
mos nosotros hacer demagogia en este a-s­
pecto Somos enemigos. auténticamente, de} 
juego; pero yo les pregunto a Sus SeñoríM. 
en presencia tlel señor Ministro de Hadenda 
aquí presente, si están dispuestos a incre­
mentar' la producción. 

¿Están Sus Señorías dispuestos a 'darle los 
fondos que necesita la Municipalidad de V1· 
ña de} Mar? ¿Están dispue.~tos a darle los 
fondos que necesita a la Beneficencia o a dar 
lOS fondos que requieren todas las institu­
ciones aue están realizando obra.c¡ de bien 
público en el país, desgraciadamente con los 
porcentajes que obtienen por el juego? Si lo 
están, entoncE'.<; aJ;lOgaremos par suprimtr to­
das estas cosas. ' 

y es curioso. señor Presidente, Que se pro­
ponga tf:'rminar con el .fuego .Y qUe se pro­
ponga termina,. cOn las carreras de caballos. 
pero QUf' olviden Sus Señorías algointere­
sante- v qUE' "S lo primero: empezar a DrO~ 
porcion:lr mf'rlio.c; para cr·ear y sostener to­
dOs áalJeJlo~ centros de rl"unione,~ .c;anas. don­
de pueda ir el pueblo a entretenerj.;e y a re­
~rearse. 

Aca!'l:Q 00 es ridículo. Honorable Cámara. 
Que n05:otrns ""temos presencian dI) én el Pre­
supue,d;n Nacional. 
'~ HAB'('AN VARIOS SE~ORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ . . 
El I':pñor VALDEBENITO. - TranquiUcen­

se, eus gf'ñorÍas. ¡,que no les da vergüenza 
a ustedes también ... ? 

--
~. 

El señor CONCHA. - ¿Qué cuenta van a 
dar después? .. 

El señor ACEVEDO. - Esa es la cultura 
del Hono"abh~ señor Concha: 
. - HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTA­
DOS A ,LA VEZ. 

- FUNCIONAN LOS TIMBRES 8lLENCIA­
DORES. 

El señOr CASTELBLANCO (Pres1dente). -:... 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

El señor VALDEBENITO. - Yo le digo al 
HOnorable señor Concha y a su Partido, ¿qué 
hieieron Sus Señorías cuando nació esta ley 
que legalizó el juego. qUe creó el casino de 
Viña del Mar? ¿Qué hicieron cuando eran 
la mayoría' de este Parlamento? ¿Qué han 
hecho ahora que son mayoría en la mis­
ma MuniCipalidad de Viña del Mllr, cuando 
aprobardh a fardo cerrado el .contrato del 
Casino? 

El señor IZQUIERDO.--Eso no es efectivo. 
Honorable Diputado. 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A L..~ VEZ 

EL SE~OR PRESIDENTE HACE SONAR 
LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor VALDEBENITO - No toquemos, 
entonces. esta~ cosas. AnaliC'€mos esto en for­
ma más completa, menos apasionada, menos 
politiquera.· corpo lo desean algunos Honora­
bles Diputados. 

Nosotros hemos mIrado, también. con in­
dignación que mientras se pretende suprimir 
esto. no se dan los fondos necesariQS para. 
fomenta.r la construcción de estadios o para 
darle impulso al teatro. nacional. Da vergüen 
za Ver en el Presupuesto de la Nación, fren­
te a la glosa "Dirección de Informaciones y 
Cultura, un item de $ 50,000 para el·Teatro 
Nacional, en el año! .¡Yo me imagino qué 
barracón se puede arrendar con eSe dinero 
para dar a oonocer al pueblo, nuestro teatro 
nácional! 

Estas cosas y estas herenCIas son las que 
Sus SeñOrías han dejado, Yo les pregunta­
ría,Si hiciéramos un balance desde que lle­
gó el Frente PopUlar al Gobierno, ¿cómo en­
tregaron SIlS señorías el país? ¿cuáles son 
los estadios construídos en las diferentes co-
munas del país? , 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿Y f 1 Estadio 
Nacional? 

El señor VALDEBENITO.- ¿Cuáles son 
los entretenimientos sanos que pErmiten al· 
pueblO recrearse? ' 

Han sido Sus Señorías los enemigos de lacul­
tura de] pueblo; pero cuando se preseptan 
hechos de esta naturaleza, quieren hacer' 
bajá politiquería desde esos banoos. hablan­
do de purezas, mientras en la sombra de la 
noche juegan y se envician. 

Nosotros' votamos esto a conciencia; a con-
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ciencia de que estamos defendiendo un Mu- vARios SE~ORES DI:PUTAD08. - ¡Esa: 
nicipio, la Municipalidad de Viña del Mar; es la verdad! . 
de qUe estamas defendiendo a la '~Junta Lo- tm señor GONZALEZ MADARIAGA. - '" 
cal, de Beneficencia de la provinCIa de Val- con la gentileza de que siempre han dado 
paralso, y seguros de que estamos, también, muestras sus sefiorlas, y que agra~Z<:o. 
interpretando el pensamiento de un organis- Pero, señal' Presidente, sólo uno de los día­
mo reconocido POr los trabajadores de Chi-rlo~ de santiago publicó, de la versión de 
le, el Consejo Local de la confederaciÓn de la sesiún de la Honorable Cámara, aquella. 
Trabajadores de Viña del Mar, porque en es- parte en que el Diputado que habla solicita­
to va involucrado, por sobre todas las cosas, ba qUe se reiteraran los oficios en que se 
'el interés del puebla, y aunque sea por medio pedían los antecedentes relacionados con el 
del vieio,' hay que saoor fondos para cons- 'CasIno de Vifia del Mar.' Los demás dIari01l 
.tr).lir y realizar obras al servicio del pueblo. no publicaron nada de esa parte de la se­
Es vergonzoso tener que hacerlo, y,'sobre to- sión. ¿Es posible que la influencia del Oasi­
da, indigna que estos fondOS que se preten- . no pueda llegar a manifestarse hasta· en de­
de obtener por este mayor aumento del va- talles de esta naturaleza? 
lar de la entrada al casino, en vez de ir di- El señor CARAS FLORES. -. Por lo que 
rectamente a la BenefIcencia o a la propia respecta al "Diario nustrado", pueda decirle 
Municipalidad. vayan a ir en beneficio del a Su Señoría que si no, ha hecho la pUbli­
Estado acaso para aumentar la burocracia cación en referencia, no ha sido porque esté 
en lug~r de transformarse en obras de bien en connivencia con el Casino de Viña del Mar. 
públiCO o· mejoramiento de sueldos y jorna- Con esta inst1tución no tiene relaciÓn de e,s-
les de lOs empleados y obreros del propio Oa- pec1e alguna. . 
sino o d,el personal de empleados y obreros El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ En 
de la Municipalidad. presencia de las disposiciones del artículo 10, 

Basados en estas consideraciones y en la Al'elproyecto, que han sido rechazadas por 
confianza, seguridad y honradez de nuestros el Honorable Senado, y que ahora &€ discute. 
actoo, nOsotros vamos a aceptar la modifi- debo decir que~ habiéndome venido, preocu';' 
cac1ón de suprimir este artioolo que ha he- pando del €studio de los antecedentes de la 
cho el Honorable senado.', admintstraclón: del casino, he negado a la 

El señor ACBARAN ARCE. - ¡Es una ver- conclusión de que en la administración. de 
güenza! este negocio, se han prOdUcido serIas lrregu~ 

El señor CONCHA. - ¡La honradez no hay lariqades, cOmo en su oportunidad lO proba-
que cacarearlá. mucho! té. Tengo la conviCCIón de que se ha faltado 

El señor RUIZ. - ¡Tampoco es patrl.mo- a la l~y repetidamente, constituyendo una 
nlO de Su Señoría~ l,Terdaderfi. n~ontati~ de malIcIa y doio la for-

El señor 'GONZALEZ MADARIAGA. - Pl- ma en oue ~e ha venido admiilistrando el Ca-
do la palabra. señor Presidente. sino. 

El señor CASTELBL.NNCO (Presidente,. -- pero, en honor a la verdad, debo declarar 
Tiene la palabra su señoría. también que estimo' qUe" las disposiciones del 

El señOr QONZALEZ MADARIAGA. _ He artículo 10, del proyecto, en la forma que es-
tA consabidc, puedan afectar los intereses de 

tenido' ocasión de re1'erirme, Honorable Ca.- la Comuna' de Viña del Mar encondtcIone.s ta­
mara, a la administración del Casino de VI- les que C'.omprometensu futuro económico y 
ña del Mar, por lo cual me veo obligado a . financiero. 
terciar en este debate para puntualizar m1S . 
puntos de vista y los propósitos que me anl-' 
mano • 

y a propósIto, señor Pre-sidente, voy a 
decIr algunas palabras que creo convenien' 
te que mis Honorables colegas tengan pre­
sentes, por si mañana a ellos el caso pueda 
afectarleS. 

Ayer, nada más, soliClitaba la atencIón de 
la Honorable cámara, para insistir en la pe­
tición de algunos anteced-entes que me son 
necesarios para seguir adelante en las ob­
servaciones que ,estoy haciendo sobre esta 
materla, la que me he propuesto seguir des­
arrollando, y para cuyo pr9pósito espero 
contar con la atención de lá Honorable Cá-
mara... . 

EI señor ALDUNATE. - Lo hemos aeom­
pafiado siempre; Honorable Diputado. 

El señOr aCHARAN ARC:e. - 50 pUede~ 
bu.scar otros recursos. entonces, 

El señor GONZALEZ MADARIAÓA. - Sin 
embargo, señor Presidente, según m~ opinIón 
el Casino ha sido· ma] admInIstrado y es por 
eso que considero que deben tomarse todas 
las medidas necesarias para corregn los ma.­
les de que a-dolecl'! pero gravando en ~in- . 
ta peso.~ más la entrada a las salas de jue­
go. haciendo subtr a .cUicuenta pesos el va­
lOr dé la entrada general. ño se va a corre­
gir esta deficiencia qUe para mi es primor­
dial, sino que S~ expone el futuro de la Co­
muna de Viña del Mar, pues hay que consi­
dera!' que pesa sobre €.'ita Comuna. el serv1-. 
cio de empréstitos que se elevan a oellenta 
millones de pesos, más o menos. 

Por esta causa, me parece necesa.rio malltelIler 
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el meiso tercero del aa'ticulo, lO, qUe limita la 
entrada bruta totaJ. l»'oveniente de las salas de· 
juego del Casino a Ia obtenida durante la, temo. 

. porada del 15 de septiembre de 1942 al 15 .de 
marro de 1943, para poner así coto a la amplla' 
cUro constante que ha venido recibiendo el jue-
go en Viña del Mar. . . 

Creo también neQesario esta,blecer l:v poubl­
ción establecida en el inciso 4.0. de cambar che­
que:;, recibir letras, etc.. porque una empre~a d~ 
&Sta naturaleza no debe disfrutar de semeJante" 
fa\Cilidades. Pe: e~tas cOil1sideraciones solicito ?cl 
señor Presidente qUe se 5ITVa poner en votaclOn 
{'ste artiCulo, inciso PQr inciso. . .• 1 

De acuerdo con lo dicho, no p:rtestaré acogld· 
a los incisos 1.0 Y 2.0, Pero votaré con a~rado ~1 
resto del.f.ll'tícuIo 3.0, porque me parece que cual, 
quiera medida oue tiemda a r~stringir el juego 
00 una obra dI' beneficio colectlVo. 

Con el mismo propósito r.;poyaré medidas si­
. '1 n el mllares para restlIDlgir la acción. no RO o e, 

Casino sino en los \;¡ipódromos u otros e-stable­
cjmeil1t~s en Que se desarrollan aiCt~V!da<'le~ se­
mejantes. 

El señor CASTELBLANCO (P\l'e:sidente)­
O-rRzcoh t:lnhbra sobre el crtículo' lO, 

El señ.or MAIR,A. - Pido la palabr.". .. 
El se~C'~ CASTELB T ·ANCO (P\l'e.31dent e)· 

T'flnf' lf' nalabra Su Señorl9.~, 
F:l SeD'.'If MAlRA.-- .señOl. Presidente, voy ~ 

. poc'"S palflbra" a las pronunciada. '-'gregar muy,· . , 
va por mis Honor¡1bles colega,;. . 

Debo' déc1a.lrar a todo., los Honorables p¡putn­
do~ que sigo mantenie:¡:do el misJDI;? criterío que 
he mantenido siempre en e~ta Honorabl'e Cá 
JYlpra respecto i 1605 .iue?'os de ?,,"""ro ,., "''' (;'ñlo Pl1 

dlll.. sino .en muclho.'\ otroe sectOlileS en que !Sé' 

P,oxp»~sa la, opinión nac!0IIl31. en el.sentido ~p. qul' 
no convelliente al Imeré!; geneTa1 poner dlflCul· 
ta(lP,o", en Iu,g-ar de t1ar facilidades 'a. la.. gentp otH' 
-"pdp ::>. JnO'aJ" " lo~ est~blecim.pntos op,o ,~~ Ot'­

,!i,.<>n :>. f>stn· ac.t.iv!d~des-
y con éste objeto, en la discusión de este m~­

mo proyecto, fonnulé una- lindicación palra suprI­
mir las cartillas en los hipódromo" y aumentar 
~l ,valor de las entradM a, los mismos. 

Desg¡¡'1.ciadamente, mi indicación no. prosperó 
porque no contó COlIl Ia maYoría neceRarla. . 

Propuse también algunas ideas contemdas 
ahor:: en las disposioiones de este artículo 10.0. 

En este artículo hay t!l"es ideas fundamentale .. 
'La primera establece un impuesto de $ 30 a la.~ 
entradas adicionales de acceso a las salas de jue­
go del Casino, que está comprendida en lo~ in-
cisos 1.0 y 2,0, '" 

La se~nda idea es la de la limitadÓ!1 de la 
entrada bruto total proveniente de las ,salas de 
juego a la entrada total obtemida durante los pe­
r1odos que se .>eñalam'; y la tercelra idea es la de su­
nrimlr la facilidg'tl de cambiar ciheques, descontar 
letras, conceder créditos COn o sin garantia, etc. 
para efectuar pagos dentro del mismo recinto de 
1<" salas de juego. 

Voy a solicitar, señor Presidente, qUe estas tres 
Ideas sean votadas separadamente. 

creo que, POJi lo menos, debi~raln aprobarse es­
tas dos últimas. la que signlflca 18 11mitación de 
la . entrada bruta total.,. 

El señor GONZAlJllZ VON MAREES ,- ¿ CuáJ . 
es la segunda idea? 

El señoc MAIRA.- La que Se refiere a la 11· 
nrltación de la entrada brutJa .totaL 

El señor GONZALEZ VON MAREES, - Pero,. 
al Pernütirse eso, no se limita el juego. porque 
se va a' jU'5ar lo mismo. 

La. única diferencia que va a haber es que la 
mayor entr::¡,da, la va a obtenell el Fisco. 

El señor MAmA. - Plrecisamente, Honorable 
Diputado, la razón que se da para combatir el 
juego es que hi:ty necesidad de limitar la utili­
dad del Casino. 

Con una limitación de esta especie, lógicamen 
te se producirá este fenómeno, puooto que el Ca­
sino no se mos1Jrará in1;eresado en propiciar un 
aumepto mayo! de la cantidad 'que se juega, co­
mo lo -hace hoy día en que, mien~ras más se 
juega más utilidad obtiene. 

El seño," GONZALEZ MADARIAGA.- En treG 
ocasiones han sido ampliadas las sal?.s del Ca­
simo de Viña, de tal manera que es un negocio 
que está aumentando. 

El señor MAIRA,- Decia., señor Presidente. 
que, pOI!" IÓ menos, este, indicación de la limita­

. ción de la - entrada bruta fué un producto de un 
.-anvenío entre el· señor Ministro de Hacienda v 
pI señor Alcalde de Viña del Mar. 

El señor SILVA CARVALLQ.- ¿Si me per­
mite Su señorfa? 

Esas palabras no reflejan bien la ve:adad de la 
¡;ituación. 

En las conversaciones qUe tuvo el Alcalde de 
Viña delMllr con el señor Ministro de Hacif'nda 
se estableció -una solución, que era o el [',urrien­
to del valor de las enl.raldas o una Jim~tación 
El señor Ministro de Hacienda, qUe está presen· 
te, asiente en estos momentos a mis palabras. 

Su Señoríaacruba de decir otra cosa. 
El señor MAmA.-. Me entendió mal Su Se­

liorla·, 
Yo he dicho que esf4 segunda idea fué el pJO' 
dueto de un acuerqo entre la Municipalidad de 
Viña del Mar y el Ministro de Hacienda: esta li­
mitación de la entmda bruta tota¡l. 

El señor MATTE (Ministro de Hacienda). 
En realidad, se dejaba exclusivamente esta se-
gunda parte. . 

Esa fUé la, idea que se propuso. 
El señor MATRA. - Eso he dicho, Lamento 

qUe' el señor Diputado no me haya entendido. 
He dicho que esta segunda parte fué el pro­

ducto de un acuerdo cOlIl.la Municipalidad de 
Vifia del Mar, . 

Respecto de la ter~ idea.. la prohibiCión de-" 
otorgar créditos, etc., se aprobó en esta Cáma­
ra por unanimidad y creo que tenemos la obliga­
clón moral de mantenerla. 

Termino, pues, pidiendo a la Hono-ralble Cáma­
'ra que acuerde dividir la votación de estas tlít'3 
ideas fundamentales. • 

El seiíor PALMA. - Pido la palabra, seño5-
Presidente. 

El señnr CASTELBLANCO O?lresidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Palma. 

. El señor PALMA.- sefiO«" Presidente: 
Voy a referirme brevemente al artículo 10 de 

este proyecto, articulo que fué aprobada Por esta 
Corpración y que rué suprimido por el Honorable 
Senado. 
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Dicha. disposición est&blece, en las casinOs en 
donde están· autorizados lo~ júegos de azar, un 
Impuesto, a beneficio fiscal; de $ 30 a las entra.­
das áclici~es que permitan el acceso a las Sil.' 
las de juego. Limita también la entrada bruta 
total proveniente, de las salas de juegO del Casino 
de Viña del Mar, a la obtenida durante el perio­
do del 15 de septiembre de 1942 al 15 'de marzo 
del año en curso, estableciendo un imPUesto ;lls­
cal del '100' 010 sobre el exceso. Por último, prohi­
be bajo severas sanciones, que el Casino de Viña 
dei' Mar cambie cheques, 'reciba letras, conceda 
créditos y efectúe cualquiera clase de operaciones 
de créditos con las personas que concurran a sus 
reuniones. 

Se argumentó en' favor de eSta dilsposiciÓD del 
proyecto que se discute, diciendo que ella tenia 
por objeto ejercitar una acción represiva en con­
tra de] juego, pero señor Presidente. no se Obser­
vó por los Honorables, DiputadOS que dieron sus 
votos, que .el camino escogido es errado y que trae­
rá resultados contrarios ai ~audable prOPósito que 
se cree perseguir. 

y como '8.51 lo comprendieron el señor Intenden­
te de la Provincia de Valparaiso, el Alcalde y lOS 
Reg~ores de Vifia del Mar, los propietarios, el 
comercio. la industria, las organizaciones de em­
pleados y obreros, la prensa, los centros pol1tlcos 
y cuanto más de representatiVO tiene nuestro pri­
mer balneario, procedieron a defender con deci· 
sión, no el juego, pero si in~reses vitales que 
eran seriamente amenazados por eSe artíCUlO del 
proyecto, ' 

D¡go qu!i! el camino es ~uivocado. porque. SI 

bien es cierto que la disposlClón a que me refie­
ro traerla como consecuencia no una disminución, 
sin que UiDa totaJ. eliminación del juego en el Ca­
sino de Viña del Mar, que tu~o su origen en una 
ley de excepción. la ~lldad es que sin u~a le­
gislación previa y adecuada, tendríamos de m~e. 
diato un recrudecimiento del juego clandestmQ 
sin provecho p,ara, nadie y la liqu~daeión de e.se 
establecimiento, a cuya' sombra, trISte -es decirJo., 
pero es 'Ja verdad. ha sido posible llevar a ia. 
práctica una efectiva obra' en faVOr de institu­
ciones educacionales. obreras, artísticas, \cUltura­
le8. deportivas. ere hogares para nifios, de la Be­
neficencia de Valparaíso. d sea de. Hospitales Y 
Asilos y en favor de la ciudad misma de Vifia de. 
Mar, - que ha logrado una transformación no­
table y Que continúa embeUecléndose. 

Toda esa tnmensa obra. sobradamente cOIlocloa 
por mis Honorables co1e:tas, se derrumbaría si la 
OámaJt], acuerda mantener el articulo 10 del proyec­
to, ya que' es indiscutible que con las cargas que 

. le impone al casino, éste no podría seguir sub-
.. 1stiendo. , , 

Parece. sefior Presidente, que no hubiera habi­
do el propósito de allegar fondos al fisco ni de 
reprimir el juego, sillO que de perjudicar a V1fia 
del Mar, de estagnar su creciente progreso, de ceO' 
rrar los Hospltaies de VaIparaiSO, que hoy pue­
den mantenerse gracias a los millones de pesos 
que reciben del Casino, de cerrar los hogares pa­
ra nifios, de paralizar las construcciones para 
obreJ;:os. y de poner fin a actividades docentes, ar­
tlftlcas y CUlturales. En buenas cuentas, parece 
que no ha habido otro des~ que el ,de echar PO! 
tlEjrra todo lo bueno y g&teroso que se ha podido 
hacer en Vifia' del Mar, acaso para favorecer otros 

centros turfstlcos o establecimIentos similares a.I 
Casino. . , . 

No ,1iudo que todos los Honorables Diputad09 
sOn partidarios de extirpar el vicio -del juego en 
nuestro país. Todos deseamos esto ecm ardor; pe­
ro es necesario tomar antes laS medidas indispen­
sables para evitar que se presenten situaciones ca 
mo las, que vendrán si llega a Ser Ley de ·la Re­
pública el artiCUlO 10 del proyecto. 

Además, sefior Presidente, no parece justo que 
a un bien municipal, como es el casino de Viña 
del Mar, se impongan tributos qUe van a ir a 
fondos fiscales. 

Sefior Presidente. los Diputados conservactores 
de Valparaiso vamos a votar a favor de 1a supre­
sión de este articulo, porque queremosdefendet, 
a Viña' del Mar. 

El seftor RUIZ.- ¿y qué dice ahora el Hono­
rable sefior Lucio Concha? 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El sefior PALMA.- Pero no se crea, en ningún 
mo~ento, que defendemos el juego. NO, sefior 
Presidente. Nos vemos obligados a tomar esta 
determinación muy a nuestro pesar, en la es;pe_ 
r~ de que en un futuro no muy lejano, sea 
POSIble obtener :recursos de otras fuentes que ven­
gan. a reemplazar a los que provienen hoy día del 
Casmo. 

He terminado, sefior Presidente. 
El sefior SILVA CARVALLO_- Pido la pala-

bra. 
El señor OMAS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor YA1'l'EZ.- Pido la palabra. 
El sefior OASTElíBLANCO (Presidente),­

Tiene la palabra el Honorable sefiOr Silva Car." 
vallo; a continuación,. el Honorable sefior Cafias 
Flores y, en seguida, el Honorable sefiOr yáfíez 

El señor SILVA CARVALLO . .,- yo quería de· 
cir breves palabras sQbre el articulo 10. 

Yo deseaba manifestar, principalmente, qUé la 
máquina que se ha fabr!cado mediante esta dis· 
posición, es una cosa traida de los cabellos ya qUe 
e, Gobierno tiene en sus manos, si asf lo desea. 
'lOS medios necesarios para restrIngir 'el juego. Pa 
ra ello Jl~ bastaría con haCer uso ,de la potestad 
reglamentaria, que, de acuerdo con la Constitu­
ción Política del Estado, le corresponde a1 Presi­
dente de la República. 

Como la Honorable Cámara sabe. el Casino eXll! 
f-e en virtud de una ley de excepción, que tiene 
un reg}amento dictado por el Presidente de la Re­
pública. Si el Gobierno desea restringir el juego 
puede perfectamente dictar en el dia de mafiana 
m¡ nuevo reglamento. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- ¡No se 
cumplen las leyes y"se van a respetar 10s regla-o 
mentos! ¡No se haga ilusiones, Honorable colega I 

El señor SILVA OARVALLO.- PerdóDeme, 
Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -'- ¡El 
Ejecutivo tiene interes en incrementar el juego! 

El señor SILVA CARVALLO.- ¡El Ejecutivo 
tiene en sus manos - y esta es una cosa que na­
die puede discutir - la . facultad de dictar maña­
]la mismo· un reglamento, haciendo muCho máS 
severos todos los requisitos para entrar a la sala 
de juego! ¡Está en 1M manos del propIo presiden 
te de la República el hacerlo, de manera que sos' 
tener que la. extirpación del juego se cons'ga dán 
dole participación al Fisco... . ' 
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UN SE:ROR DIPUTADO.-jComo. socio! 
El señor SILVA CARVALLO.- '" del exceso 

sobre lo que se juega en el Casino de V.iña del 
Mar, me parece un camino sumamente extraviadO, 
port¡ue en esta forma no se restringe absoluta.· 
mente nada el juego, sino que sólo se incorpora 
un nuevo Bocio, que es el Fisco. 

¿Por qué no se va a la solución llimPle y senCI­
na, que está en manos del propio EjeCutivo, cual 
es la de dictar un nuevo reg1amento de entrada 
mucho más severo,? Entonces se justificarla el fin 

, que dice perseguirse, fin que no creo que Se con­
Siga",incorporando al Fisco como socio de, este ne­
gocil5, sino que, al 'contrario, en esta ferma se 
'favorece ,su desarrollo, porque se da un acicate. ' 

',una expectativa, para obtener de un estableci, 
miento municipal, recursOs para el Fisco ... 

El señor PIZARRO.- ¿Me permite, Honorable 
colega? ,No sería raro ... 

El señor SILVA CARVALLO.- En segundo fU· 
gar, Honorable éámara, se ha dicho por el Hon~­
rabIe señor Valdebenito, en un tono acusaÍ(¡rlQ 
que no' le corresponde, que J!l De.~cha ha aproo 
ibado, a fardo cerrado, la SltuaClon contractual 
existente en la Municipalidad de Viña del Mar y 
los actuales concesionarios del Casino., Pero yo 
debo recordar a 1~ Honorable Cámara que ~l gran 
campeón' del actual contrato de arrendamIento Y 
concesión del Casino Municipal de esta comuna 
con los actuales concesiOOlarios, fué el ex Alcalde 
socialista de Viña del Mar don Eduardo Gro'Ve ... 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VÉZ. 
'El señor VALDEBENITO.- ¡De qué se ríenl 

¡Lo hacen por ignorancia, porque ,el Alcalde no 
• tiene derecho a vOÍ(¡ .... ! . 

-HABLAN VARIOS SEl\l'ORES DIPUTADOo 
A LA VEZ. 

. El señor SILVA CARyALLO.- No deséo sel 
• ínterl'Ulllpido, señor PTesid\mte. 

-'-\SUENAN IL.OS 'I"IM!aRES SILENOIrAi[)()Rffi!S. 
iEJ. señor Sm:NA ClARVA[ili().- 'El principal ges­

tor, en su cá"lidad de Alcalde y )\.dministrador ide 
la Comuna de Viña del Miar, fué el señor Grove, 
actual Ministro de Chile en Canadá, de modo qua 
esta acusación, que con tono tan olímpico ha lan­
zado el Honorable señor Va:ldebenito, la rechazo. 
!;€guro de que todos 108 que conoZcan el negociO 
del Casino Municipal de Viña del Mar, U!ndrán 
que estar de acuerdo conmigo. 

Por otra parte, señor Presidente, la comuna de 
Viña del Mar, ha sidO administrada por vanos 
Alcaldes radicales, y el actual Alcalde, señor Cue­
vas, tiene en sus manOlS el, co'tregir todos los abU­
Sas y todos los actos ilícitos que .según muchos, 
se cometen 'en la aplicació.n de ese contrato. de 
manera que és un asunto cuya corrección está en 

,manos del Alcaide. 
El señor CARRASCO.- y el actual Alcalde 

ha prometido corregir todOlS los defectos -que a~ 
haya. , ' 

El señor URZUA.-Puede estar seguro Su 
Señoria que así 10 :hará.. 

El señor' SILVA CARV ALLO.~Por otra parte, 
señor PreSidente: qUiero mánifestar a la Hono­
rable Cámara que soy absolutamente partidario 
de prohibir el préstamo de dinero dentro del re­
cinto' del Casino Municipal de Viña del Mar. 

A este respecto, quiel'0 recordar que el primer 
reglamento de la Ley de ExcepciÓn que creó 
esta institución, ,prohibía terminantmente toda 

operación de 'crédito dentro del recinto del Casino 
Municipal. ¿Cómo se modificó esta situación. Ho­
norable Cám8¡ra? Por un Decreto Supremo, mo­
dificatorio l;lel Reglamento primitivo'- del Casino, 
dictado' durante el Gobierno de Frente Popular_ 

El Decreto Supremo que, modificando aS. prohi. 
biciónprimiti'Va de prestar dinero. autorizó estos 
préstamos, .lleva la firma del ex Presidente de' la 
República, don Pedro Aguirre Oerda, y fué ob­
tenido también durante la administración en Vi. 
ña del Mar del ex Alcalde socialista, don Eduardo . 
Grove. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SILVA CARVALLO.-SOy absoluta­
mente partidario de la supresión total de toda 
operación de crédito en el Casino. Pero, al mismo 
tiempo, creo que la Honorable Oámara concordará 
conmigo en que buscar un remedio extraviado 
pata resttingir el juego, nQ es lógico. POr el con­
'ario. creo-·y repito 19 que dije al iniciar mis 
observaci(1nes-, que el camino l:lás lógico y na­
tural es que el Eje,cutivo, por medio de la dicta­
,ción de un reglamento, en USo de la potestad re­
glamentaria que la Constitución Política le acuer­
da al Presidente de la República, popga todos 106 
requisitos, trabajos y cortapisas que crea necesa­
rios, para que solamente tengan acceso a las salas 
de juego las personas que efectivamente estén en 
éondiciones de hacerlo. 

se me ocurre en este momento que uno de los 
re,qUisitos que pUeden establecerse. ~rfa, '~r 
ejempló, que sólo puedan entrar al CasInO MunI­
cipal de Viña del Mar laspersonw que hag~n 
declaraciones de impuesto global complementano. 
En la actualidad sucede que hasta para conseguir 
un pasaporte se necesita llevar Un certificado, es­
pecificando que se está al día e~ el pago de .las 
contribuciones; luego, no significaría la creacIón 
de nuevos trámites' ni de nuevas burocracias es­
tablecer un acuerdo entre -la Municipalidad de 
Viña del Mar y la DirecciÓn General de Impues­
tos Inter- ~s, para que sólo ~)uedan ingresar a las 
salas d'J iuego ctel Casino las persona~ qUe cum­
plan con sus obligaciones tributariM en lo que al 
impuesto global complementario se refiere. 

El señor OCAMPO.-Eso es pura música. 

El señor S'ILVA CARVALLO.-Es una realidad. 
El señor Vt\.LUEBENITO.-¿Y los turistas? 

¿De dónde sacan ese certilficailo? 
EJ. señor SILVA CARVALLO.-Es una realidad, 

Honorable Cámara. Nada costaría (;st~blecer UD 
requisito de esta naturaleza. ' 

Por lo demás, yo no estoy aG,ui para dar solucio­
nes que le corresponden a la propia Municipalidad. 
Estoy solamente haciendo observaciones de f0!l-. 
do, no .de detalle. No soy técmco en .esta materIa, 
pero mj. criterio g>eneral es que el Ejecutivo puede 
dictar un Reglamento, pues en su mano está el 
hacerlo. 

La participación fiscal en las utilidades' del Ca­
sino no es Ún remedio, pues esta disposiCión no 
tiende a disminUir el jUego, sino hacer del Fisco 
un nuevo socio de un negocio municipal. 

El sefior PALMA.-Estará interesado en ha­
cerlo. 

El sefior SILVA CARVALLO.-Por otra "parte, 
señor Presidenté, el principio de incorporar al 
Fisco a b.s rentas municipales, cualqUiera que 
sean los fondos de donde provengan, es perfecta­
mente equivocado. Todos sabemos que' los bienes 
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municipales deben producir rentas par..; el Muni­
cipio y deben ser administrados por el Municipio. 
Por esto, es un mal principio que e: Fisco venga 
a procurarse rentas de los bienes municipales y 
es una contradiooión flagrante ante lo que la Ho­
norable Cámara oon~e y sabe. Aún más, señor 
Presidente, todos los días se insiste ante la Hono­
rable Cltmara en el sentido de que se despachen 
nuevos recursos pará crear nuevas rentas muni­
cir'Lles; puor esto me parece 81bsolutr.,mente ab­
surdo, ilógico y contradictorio que, en los momen­
tos en que Jas !Municipalidades del país están 
diciendo que se encUelltran en quiebJi3. y que ne­
cesitan nuevos tributos, se deje caer el Fil'Co so­
bre 10: recursos municipales para participar en 
ellos. 

Por esto, sefior l"IrEI;ddente: quena hacer estas 
obsel"Váciones ante la, Honorable Oámlua, esPe­
rando que seaJ;l tomadas en consideración, por 'lo 
qUe significa para la autdIlomia municipal en 
primer término, Y. en segundo lugar, ,para que no 
se busque un remedio por un camino totalmente 
eqUivocadO para restringir el juego, cuando el 
Ejecutivo tiene en sus manos hacerlo por las vías 
cc,"Wuciona1es y reglamentarias. 

He dicho. 

El señor OASTELBLANCO <Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YA:tmZ.--8eñor Presidente. quiero 
dejar en' claro, de antemano, que. hablo en nombre 
propio y que mis palabras no comprometen, de 
n..anera alguna, a ninguno de mis correligionarios 
parlamentarios. ' 

Se ha heche alrededor de la aprobación que 
hiciera la Honorable Cámara del artículo 10 del 
proyeCto en discusión, una propag,anda, a mi jui­
cio, injusta. Los semanarios porteños apa'recen 
con gTandes fotografías de algunos señores Sena­
dores ... 

El señor MONTr.-¡O aspirante.!> a Senadores! 

El señor ACHARAN ARCE.-También los dia­
rios de 1[1 capital. 

El señor YANE~.- ... o de aspirantes i Sena­
dores, como dice mi Honorable colega señor Montt, 
ensalzánJolos, porque su actuación ha: contribuí­
do a desechar este acuerdo unánimE; de la Cámara 
d~ Diputados contenido en el artjculo 10.0. Al 
mlS1llO tiempo, se ha esgrimido contra la Hóno,ra­
ble C'\ÍlPara de Diputados, el arma o el ,argumento 
de q?~' nosotros estamos malogm,ndo los buenos 
proposrto de las MunicipaJidades de Viña del 
Mar y de Valparaíso, de esfOr7.arSEo en el progreso 
de estas d~ comunas, Y. lo que e,o peor, qUe es­
tamos empenados en quitarle a. la Beneficencia las 
entra!ias que le son legitimas. 

Yo creo, señor PresIdente, que esto es totalmen­
te injusto' y que es una propaganda infundada, 
inmerecida e interesada; 

Desde luego, la disposición del artículo 10 no es 
restrictiva del juego. Ninguno de los incisos que 
contiene el articulo 10 son restrictivos del juego 
El artículo 10 contiene tres ideas distintas;. y de 
aqui que diga, de paso, que me parece extraño que 
el Honorable Senado haya desechado, lisa y llana 
mente, este artículo, cuando son, repito, tres ideas 
totalmente distintas. 

La primera, consiste en recargar el valor de la 
entrada a los casinos en que esté -autorizado el 
juego de azar, en' 30 pesos; la segunda.. COnsiste 

,en lfmitar la utilidad del Casino, Y. la tercelt> 

trata de la restricción que se impone al Casino d~ 
'otorgar créditos y otras franquiciás. 4 

Voy a analizar estas ideas separadamente. Be 
ha hecho caudal del primer inciSo, que grava' eH 
30 pesos más la entrada al Casino; y se dice que 
e.>to va a matar .el juego en Viña del Mar y que 
¡Jor consiguiente,. se van a resentir las entrada.o; 
(le la Municipalidad y de la Beneficencia. J!:st!J, d 

mi juicio, es uno de los primeros y más grandes 
errores . 

Al Jugador no le importa lo que paga por la 
entrada;, lo que le importa es jugar. Treinta, cua 
renta o cietf pesos no le importan al jUltador. 

El que tiene plata, pagará estos treinta.tI cua 
renta pesos. Y se, oponen, a esto los que no están 
en condiciones de pagar €'Stas 30 o 40 pesos, o se,. 
la gente menesterosa" que es, precisamente, 8' la 
que no se le puede permitir que juegue, porque ex­
pone su propia situación y la de su fani1l1a. 

De manera, señor Presidente, que este prIme. 
inciso impone un aumento de treinta pesos al va­
lor de la entrada. Nada le significa al Casino. n&:' 
da le significa de pérdida a la Municipalidad y a 
la Beneficencia, porque el. jugador 10 pagará siem­
pre. No lo pagará el menesteroso; y esto no le in. 
teresa al (lasino, porque es muy poco el dinero que 
éste va a aportar. 

En cambio, señor Presidente, el segundo Inclsu 
limita las entradas brutas provenientes de las 5a­
las de juego e impone un impuesto de un cientÚ' 
pur ciento sqbre el exceso, tomando como baS6 
las entradas que se obtengan entre el 15 de sep­
tiembre de 1942 y el 15 de marzo de 1943. Esto, ¡¡l, 

que me parece injusto. 

Si la idea de tener un Casino en, Viña del Mar, 
tendía a beneficiar a Valpal'aíso y aViñg del Mar, 
a la Municipalidad y a la Beneficencia; es justo. 
entonces, que estos excesos correspondan a esta 
provincia, porque paTa eso fué creado aquel Ca. 
sino, y debe cumplirse COn el espíritu de la ley 

Y. por último, señor Presidente. la prOhík>lCIÓ1'l 
qUe se impone al Casino de la Municipalidad i de 
Villa del Mar para no cambiar cheques.' para' no 
recibir letras. para no conceder créditos. es, una', 
disposición. podríamos decir, que incita a' la bolseo 
negra,_ Porque si el jugador no· puede cambial .un 
cheque en el Casino, GOmo hoy 10 puede' naceI 'it 
no tiene dinero, si' no puede girar una .etra en 
el Casino, teniendo solvencia. 10 hará afuera. In 
dtldablemente. pa~rá un descuento de un quinc,." 
o un veinte por ,ciento, ¡Y vamos fomentando la 
usura, vam'os fomentando un negocio, clandestI­
no. sin control y sin ningún beneficio legit1rno IJ4It­
.. a nadie! 

Ahora. señor Presidente, ya que he expuesto eo 
forma sintética mis impresiones ... 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pero "'tt 
Señoría, qüe no es tan mal PSicólogo, caerá en la 
cuenta de que si un jugador sale 8, la call€ acamo 
olar un cheque o a girar una letra.' ~1 aire de ia 
calle le refreSCa la razón, y de !iiez volverán un .. 
o dos, . 

El sefior Y ANEZ.- Yo no be sido nunca juga­
dor y es posible que sea mal pSiCÓlogo; pero mu_ 
chas veces, en las oportunidades en que I}e entra­
do al Casino, he visto salir personas desesperada~ 
a buscar dinero; recurren a cualqmer arbitru,; a 
fin de 'obtener dinero para el juego. 
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Es posible que su Sefiorfa tenga tazón. 
EI',sefior MONTT.- ¿Me permite, Su Séfloriaf 
El seflor YA:&EZ.- Oomo no, Ho.norable Dipu-

tado. 
El sefior MONTT.- Oreo que el verdadero fun· 

damento de la· disposición que se discute, no está 
en impedIr qUe las· operaciones de crédito se ha 
gan'<enel Oasino para que se realicen afllera. smtJ 
en impedir que las. operaciones (te crédito se iha­
biar o de facilitar instrumentos de crédito, se pa­
guen verdaderas colmas - pues se sabe que no 
devolverá el dinero qUe se le fac1li~ - a gente 
que generalmente no tiene crédito afuera v qU4. 
está altamente colocada. ' 

AunqUe sea doloroso decirlo, esa es la verdad 
Esos spn cOimas qúe paga el Oasino,. 
El .sellor VENEGAS.- ¿No podria dar nombre", 

Su Señoría? 
Seria interesante. 

'-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTAL'Ob 
A LA VEZ. 

-FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO. 
RES. 
, El señor MAIRA.- El Oasino.de Vifia. el año 
pasa.do, según entiendo, dispuso de un cierto por' 
centa.jepara créditos perdidos. 

El señor Y A:&EZ.- Eso es ilegal. 
El señor MAIRA.- Se trata de créditos que el 

Oasinoconsidera perdidos. . 
El sefior MONTI'.- y que, en el hecho, resU'l. 

tan, a la postre, verdaderas coimas, por las ra 
zonesque he dado. 

El sefior YAl"tEZ.- El alluso Se puede cometer, 
no .es poSible preverlo. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior Y ANEZ. -Si el jugador no tiene cré­
dito, 10 va a buscar afu~ra y le cobrarán UIl IntEo. 
rés elevado, segUn sea la solvencia que tenga, 

El señor MAIRA.- Encontrará mayores dificul­
tades. 

El sefior YAl"tEZ.- Sefior Presidente estov de 
acuerdo . c<m el Honorable señor GonzáÍez Mada­
riaga en q1.'1" se divida la votación, porque son 
tres - ideas distintas. 

Yo pregunto a Su Señoría si reglamentariamen­
te debemos votar 'todo el artícUlo o si podemos 
seccionar la votación_ 

El sefior ALDUNATE.- Si va está acordado 
dividirla. . 
, El señor SEORETARIO. - .¡;]I Honorable' ceJo" 
Ulzúa, Oomité Radical. y lo~ Honorables ~I"ñores 
Olavarrfa y Abarca. en conformidad a lo dis' 
puesto por el artfculo 143 del Reglamento. solici­
tan la clausura del debal!;!. 

El señor AOHARAN AROE.- ¡Eso es una.mer, 
daza! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente): -- En 
votación la r.1ausuTa del deb:lte 

El !;eilnr V ALDEBF:NITO - ; Algunos juegan 
«en el Casino' v otros ('1' otras partes I 

El señor AOHARAN AROE.- ¡Yo no iuego en 
ninguna uarte! 

-Votada e{'n"óm¡f'~m"nt~ ,,, ,.t:>,,,'lU"'l 'J!'J de' 
bate. t'psultaron :ui votos por h afirmativa v 7 
votos por la negativa. 

El se:!'ior OASTEIJBTJANCO (Presideén~). 

Anrobada la clausura del debate. 
Se va a votar el articulo 10 por in'Clsol!'. 

En primer lugar, se vota si se mantienen (} nu 
los dos primeros incisos del arto 10 aprobado PUl 
la Oámara. . 

-Los dos primeros incisos del art. 10 aproba­
dos por la Oámara dicen: 

"Articulo 10. - En los casinOs en que esten 
autorizados los juegos de azar, estabIécese a Le­
neficio fiscal un impuesto' de $ 30 a las entradas 
adiclonalesque pennltan el acceso a los recintos 
en que se practiquen los indicados juegos". 

"Este impuesto se pagará en la. forma Que de­
termina la Ley de Impuestos a los Espectáculos," 

-Votados eeonón¡jca,mente los dq,s primeros in­
cisos del artículo 10, resultaron 19 votos por la 
afirmativa y 33 votos por la negativa. 

El señar OASTELBLANOO (Presidente), .. 
Df'8€charlos 1(lS dO!! prImeros tnc1so~. 

En' votación si se mantiene o no el indso tel-
r:ero del artículo 10. . 

-El inciso dice: 
"Limitase la entrada bruta total proveniente 

de las salas de juego del Oasino de Vifia del Mar 
a la obtenida durañte los períodos d~ 1'5 de sep~ 
tiembre de 1942 al 15 de marzo de 1943. Toflo el 
f'xceso quedará gravado con un impuesto asen] 
de (100 010". 
-VotaiID en fOll'ma económica.. se acordó man­
tener el inciso tercero por 32 votos contra 2?:. 

El sefior OASTELBLANOO (Presidente). -
Aprobada la. mantención del inciso tercero. 

En votación los incisos cuarto y quinto del 
articulo 10 del' 'proyecto de la Honorable Oámara. 

-Los incisos cuarto y quinto del artículo :0 
dicen. 

"Prohibese al Oasino Municipal de Viña d~J 
Mar cambiar cheques. recibir letras. corrcMel 
créditos con o sin garantfa. y efectuar cualquiera 
clase de operaciones de créditos con las persOn1!.S 

que concurran a sus reuniones". 
"La contravencióu a estll. prohibIción será pe 

nada .con wm multa equivalente a diez veces el 
valor de 'lá infracción cometida, que será aplicada 
administrativamente por el Alcalde de Viña de. 
Mar." 

El ~efior URZUA. - Se pOdr1a aprobar por Ua", 

'1Jm1dat1 la mnd1!1caclón del Honorable: Senado, 
señor Presidente. 

El señor CAJ'l'AR FLORES. - Por lo mismo fnfl 

'EI &eñor OA:&AS FLORES.- iNo. señor Pre~J' 
deIlle\ 

El señ.or URZUA - ¡Pero si Su Señori:¡ no va 
!t cambiar cheques al Casino. Dor quE> S~ OPOllP' 

1l1!'rrto má" 'lUt.ariza.clo narfl oponerme a ~sl.p "('r­
dadero clandestinajl' en el ju""Zo: !'tI foment¡1f!o 
!le comete una Inmora1idad. ¡SErí:¡ autorizar lJnfl 
bolsa negril nám el cambio de chequei':' 

El sefiOI YA:&EZ -- ¡SI' crearh una bols\'! ,le' 
gra al lado del Oasinor 

-Practicarla la vota,clón f'n torma ec!momka, 
se acordó mantl'ner If\s lnl'isos (martn v rmfnto 
llOr 29 votos cnntra 6. 

El senoT OASTELBLANOO .1 Pres1tJemJe I • 
Aprebada la mantención de Jos Inciso ... 4.0 \' E, tI 

del artículo 10 del proyect<J de la Honorable Ufl. 
mara. 

En vDtación las modificaciones' al artículo 14.0 . .s~ 
V>ia dar lectüra a las modificac10nes. 
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El sefíor SECRETARIO.- El proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados dice asl. 

"Articulo 14.- En el cobro de las contribucio· 
nes a los bienes rafees los deudores no podrán 
ser gravados por concepto de costas Judiciales 
producidas en el juicio respectIvo. en una Sunla 
superior al 10 010 del vMor de las contribucIones 
-que se pagab cuando dichas contribuciones sean 
por \1Il monto inferior a $ 300 mPllsualél'.·· 

"Las diferencial' que se próduzcan serán de 
cargo fiscal " . 

El Honor>lble Senado ha substituido la frase. 
"al 10 0\0 dé! valor de 1&.5 contri.bucionps Que l'e 
pagan". por' esta otra: "al 10 ~o del valor de 1M 
contribuciones que se adeuden." 

Se ha suprimido el inciso segundo qu~ dice: 
"Las diferencias Que se produzcan serl1lJ de c¡;.y· 

11;0 fiscal". 
El sefior OASTELBLANCO (Presidente •. 

Sl le parece a la Honorable CA.mara, 'se acept.':lfla 
111 primera modificación. 

Aprobada. 

En vortación la segunda modificación del Ho­
noral:!le Senado. que consiste en suprimir el 1n'. 
dso 2.0. 

U1N SIE1'I'OiR D:DPluTAiDO.-· ¿Qómo dice el inciso 
segundo? 
. El señor SECRETA}'UO.- "Las dlferenc¡as 

que se produzcan serán de cargo fiscal." 
El Honorable Senado suprimié este inciso. 
El sefior PRIETO (don Camilo). - Siempre 

~1 Fisco. paga. 
El sefior GONZALEZ VON MAF,EES.- ... Quién 

va a pagar si no pagan los morosos'! 
-Votada eli{)nóm¡~amlllJte la 'Iupresión dp) inciso 

'2. o del Artículo' 14. o. fué rechazada por 23 voto!' 
1)ODtra 13. 

El ~M'lot' CAS'T'F.TX.LANCO (Pl'e!,jdeTl~e, 

Rechazada lb sunresión del tuciso 2.0. 
En votación la mot.ificacuín QUe mcide en el ar. 
tículo 15. 

Se vota el informed~ la Comislón de Hacienda. 
que recomienda el rechazo de la modiflcaclln 

El señor FAIVOVIcH.- Habría QlUe vo~aT jurli O~ 
loo artículos 15, 16 y 1'7. que están fllt1mamente 
vinCllÓados y que respoIÍden al concept o que la 
(iá.mara aprobó frent~ al qUe sust-enta el Hono. 
ra-ble Senado. 

El sefior LOYOLA.- No. señor DiOutaJ0. Que 
~ vote por' artículo. ' -

El sefior ALDUNATE.- No SE' pUede votar se. 
paradamente, . 

El señor FAIVOVICH.- Nó se puec.e votar se: 
paradamente, sefior Presidente. 

El sefior LOYOLA.- De,be votarse separada. 
mente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Reglamentariamente, debe votarse por separado. 

Se vota el infonne de la Oomisión de Hac!enda 
-en el articulo .15, que recomienda el rechazo de 
la modif;ca.ción. 

-Votado eeonómicamente el informé de la Co. 
misión de Bactenda, fué rechazado por 32 votClfl 
contra 30. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidentp).-
RJeohazado el informe de la COInis1.ón de Hacienda 
-que proponía - de!;eehar la modificación liel u. 
tículo 15. 

W* 

El sefíor ~I.- Esta. mala la vctac1On. 
Hubo un erroa-. 

-HABLAN VARrOSS~RES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente}.---
En votac~ón el iIIlfonne de la Oomi.sión~'e Ha. 
cienda, que propone reohazar la modificación 1n.. 
troducida por el Honorable Senado tI articulo 18. 

El sefíor LOYOLA.- Es improcedente este aro 
tículo después de aprobado el anterior. 

El señor CASTELBLANCO (Presld~te'.-
Se acordó la división c.e la votacion y hay que vo 

. tar cada artículo. 
Votado eeonómicamente el informe de la lJODll, 

sión, resultaron 30 votos por la afirmativa J Z4 
por la negativa. 

El sefior CASTELBLANCO (Presldente,.-
'Aprobwc.o el ;nforme de la Comisión de Hac1~nda 
qUE\, recom1enda de..oechar .la modlficación a este 
artículo. 

En votac1ón el informe de la C<lm1si6n Qe Ha. 
cienaa que propolle de~har la modificación iD 
troducida por el Honorable Senado al art1oulo 17. 

El sefior LOYOLA.-· Es totalmente imProcedente 
este articulo. 

El sefior MATI'E (Ministro de Hacienda).- Pl. 
do la palabra. 

VARIOS SEliI'ORES DLPUTADOS.- Sel10r E're. 
slJc.ente, el sefior Ministro de Hacienda ha pedido 
la palwbm. 

El sefior CASTELBLANCO (Pre¡;ldenta,._ 
Tiene la palabra el sefior Ministro de Hacienda, 

El seiior MATI'E (Ministro de HacJendaL­
Debo hacer presente a la H<lI1orable Cániara. que 
si se rechaza _ este articuIo el Gobierno se vera. en 
la imposibilidad de COnceder a la COl1J01'aCiÓD de 
Ree<lnstrucción y Auxllio un centavo más, porqUf. 
la Con,tralorfa General de la República ha ínfor. 
'mado que, a su ju.cio,· cOlIl'j)leta.:1cs com.(¡ está.n 
los ;nil millones que la lel' c;.estinó a !á Corpora. 
ción de Reconstrucción y Auxilie, no 5tó podrá ell .. 
tl'egarle nad-a más. 

El articulo que ha red.act.~o la Honorable Ca.. 
mara y que ha sido aprobado P.JT ella, dice' quo 
la COTpOIl'ación de ReCOnstrucción y AUXl110 ,re. 
cih:rá, durante el tiempo sefia.lado. por el artículo 
5.0 de la ley N.O 7,552, los for.c.os que se determ.!. 
nen en su Presupuesto anull!, aprobado por ato 
creto de Haci€flda, que 'en ningún caso podr án ser 
lnferlores al producto de jos aamentos del 1m. 
puesto 'cedular sobre renta establo>cidos ?Or el a.r. 
\ÍLulo 37 de la ley N.o 6,640 

De manera qUé cuanc;'o 'la. Contralol1a Genera!' 
d{) 'la República se :niegue aponW su visto bueno 
al decreto de pago, s1 no se aprueba este a.rtícul(). 
nos quedaremos €11 un "impasse" 

Quiero hl!-Cer presente esta situación a la Hono­
rable Crunrura poi'que es fundamental para la 
Corpoll'ación de. Reco~trucelón y A ux111ú rectblT 
é.so5 fondos. . 

El señor LOYOLA.. - Pido la palabra. señor Pre. 
sidente. 

El señor MiA.IlM.. - Pido la palabra. 
El señor C:A5TELBLANCO (Presidente).-

Está. .cerrado' el debate, Honoralble Diputac..o. 
Solamente con el Me!lt1miento llI;lárume de la 

" Bala, podoria conceder la pala.bm. 

. . 
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El sefíor GONZALEZ VON MAREES.- Pido la 
palabra, sefior Presidente. 

El. séfiox OASTELBLANCO (Presidente).­
. Hay opOslJClón, Honor/llble Diputado. 

El sefior GONZALEZ VON MAREES. - Deseo 
expl1cM"' una sifluación, sefior Presidente. para eVL 
liar que la Honorable Cámara' incurra en un error. 

El sefiOT . OASTELBLANCO (Pres1dente).~ 

Solicito el asentimiento unánime c.e la Sala para 
conceder la palSibm a Jos Hon&rableiS D1puta.é.·os 
sefiOl'es ()()nzález van Marées, LoyQla y Maira. . 

UN SEl'iOi& ilJ[PUTIADO.- ¡MUJy bien! 
El sefiOtr C!ASTE¡.BLANCO (Presid.ente).­

. Aoorda,.do. 
El sefior GONZALEZ VON MAREES.- Yo so­

licito, sefior Presidente, que se divida la votación 
en este artículo, separando' el inciso 1.0 porque 
acabamos de aprobar el articulo 15 tal como 
lo aprobó el Honorable Senado, articulo en el cual 
se excluyen los fondos de la Corporación de F4l­
mento de la Producción' de la obligación de in-. 
corporarlos al Presupuesto General de la Nación. 
En consecuencia, este inciso 1.0 del artículo 17°M_ 
tá de más. . , ' 

El sefior Y~EZ.·-¡Tiene toda la razón! 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ... 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyo1a. 
E.1 sefior LOYOLA.- Con la' explicación que be 

dado el Honorable señor González von Marées 
basta, sefior Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente)­
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

.El sefior MAIRA.- Yo iba a pedir lo mismo. 
sefior Presidente. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Entonces estamos de 
acuerdol 

El sefior MAIRA.- Oomo el articulo 17 cont1~. 
• nevarías ideas, yo también iba a pedir qUe se dI­

vidiera la votación. 
Está acordado por la Honorable Cámara insistlT 

en la modificación del articulo 15 en la forma en 
que 10 aprobó el Honorable Senado. Está aproba 
do tanto el artículo 15 del Honorable 8enSido ca, 
mo el de la Honorable Cámara de Diputado/! 
con la excepc~ón hecha respecto de la Corpera_ 
Clon de Reconstrucción y, Auxilio. Pero el Honora­
ble Senado agregó a la Corporación de . Fomento 
de la Producción, a la Caja de Crédito Minero v 
a otras instituciones. ' . 

El artículo' 17 del ,proy~to del Honorable sena' 
do se refiere sólo al artículo 15 de la HonorablE' 
Cámara. de manera que' podríamos concordarl~. 

Es necesario, pues, votar las diferentes ideas qu~ 
contienen en forma se¿rada; por eso pido Vota· 
'ción por mcisos.· . 

El sefior CASTEL LANCO (Presidente) . -
Se vota, en consecuencia, el inciso 1. o del artleu 
lo '17; si se mantiene o no la disposiCión de la Ho­
norable Cámara de Diputados. 
~ sOOor TRONOOSO.- Hay 'Que rechazarlo pa­

ra que haya armonía . 
El sefior FAIVOVICH.-' lIlAe pemute, sefior 

Presidente? 
El señor ,CASTELBLAl\TCO (Presidente) ,­

Tiene la palabra Su Sefiorlu ~ 
El señor, FAIVOVICH.- Quiero decir alguna,c, 

palabras para que no haya equivocación en la vo· 
tación que se va a e!ectuar. 

En el informe de, la Comisión de Hacienda, I!O 

mantenia el inc1so 1. o del urtículo 17. porque era. ' 
concordante con el artículo anterior; pero desdlJ­
el momento en que se han, aceptado los artículos-
15 y 16 del Honorable SenSido, naturalmente :lb 

bría que aprObar el articulo 17 de la Honorabl& 
Cámara con exclusión del inciso 1.0. Pero es ir ... 
dispensable aprobar el resto de los incisos, por 
que de otra manera la Corporación de Fomento' 
no podría seguir recibiendo los rEcursos que nece-
sita. • 

'El señor, GONZALEZ VON MAREES.- Por I!fltl' 
yo pido que se divida la votlt'ción. 

El sefior FAIVOVICH,- De manera que habría 
que votar el informe de la 'Oomisión de Haciendá 
con la exclusión dee inciso 1. o del artfeulo 1'1 

El sefior CAS'l!ELBLANCO (Presiden~).­
En votación el.inciso primero del artículo 17 del 
proyecto de la HOllorable Cámara. 

El sefior IZQUIERDO.-. Hay unanimidad para 
suprimirlo, sefior Presidente. 

El sefior, CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
no mantenerlo. ' 

Acordado. 
En votación el resto del mismo artíCUlo 
El sefior MAffiA.- Sefior Presidente .. '-
El safior IZQUIERDO.- Hay unanimidad' PII.. 

ra aprobarlo, señor Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .'-' 

Si le parece a la Honorable Cámara, SE: dará POf 
aprbbado el resto del articulo 17 de la Honora 
ble Cámara. 
V~IOS S1!~"()RJES DIPUTA.D08,.- ¡No, sefiOIt 

Presidente! 
El sefior MAIRA.-¡No, sefior 'Presidente! 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­

En votación el inciso 2. o delartfculo·1 '7. 
-Durante la votaci6n: 
El sefior MAmA.- ¿Por qué no me permite al­

gunas palabras, sefior Presidente, para explicar & 
la HOnorable Cámara .. , . 

El señor IZQUIERQO.- Estamos en votación. 
El señor OASTELBLANCO (Presidente).­

Estamos en votación y está cerrado el debate. Ho_ 
norable DiputSido. 

:E:l. sefiClr y"Al'{EZ.- Lo va a aprobar la Hono­
!able Oámara. 

-Practicada la' votación en forma econó~ica. 
fué aprobado el inciso 2.0 del articuJo 17 del pr8~ 
yecto de la Cámara por 39 votos contra 13. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-
Aprobado el inciso 2. o del articulo 17.· . 

SI le parece a la Honorable Cámara, el Inciso 3.0' 
de este mismo artículo quedará también aprobado ' 

El sefior SANTANDREU .-- No, señor Presiden 
te. . 

El sefior IZQUIERDO.- No, sefior Presidente. 
El sefior FAIVOVICH.- No, sefior President". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

En votación el inc1so 3.0. ' 
. Practicada la votación en forma económica, se' 

acuerda no mantener el inciso 3.0 dd ,artículo 17. 
por 31 votos contra 24. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 
. consecuencia, la Honorable Cámara acuerda nO' 

insistir en este inciso, ' 
En vota'Ción la supresión del articulo 18, pca. 

puesta por el Honorable Benado. 
El sefior MAIRA.- Aquí hay un error, señOl!" 

president(!, ., 
El sefior PIZARRO.- ¡Manifi&lto! 
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, El señor MAmA. - Hay un error, sefior PresI_ 
dente, si Su.sefiorla me permite, porque este ar­
ticúlo 18 de la Honorable' cámara corresponde al 
que figura como artículo 17 del Honorable Senado, 
que trata sobre la niísma materia. Eso b( que el 
articulo del Senado está redactado de acuerdo 
con el deseo del señor 'Ministro de Hacienda. en 
la ,fOl1'llla en que V'ieIÍe estaJb1eC1do. 

Por esta razón,haY que pronunciarse 'por mano 
tener el artículo 17 del Senado o el 18 de la Ca._ 
mara de DiputadOl!. 

El señor MA TTE (Ministro de Hacienda). - No 
tienen más diferencia que ésta: el artículo de 
esta Honorable Cámara autoriza !le la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio pM"a destinar hasta 
seis millones de peSQE anuales a gastos genera !es. 
sueldos y gratificaciones; el Honorable Senado 
autoriza a dicha Corporación para invertir nasta 
nueve millon.:-s de pesos. No hay más modificación 
qwe esa, señor Presidente. 

_ 'El fl6ñor CASTE,LBLANCO (Presidente'.' 
El Honorable Senado suprimió el art.ículo 18. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, señor Pre_ 
sidente? 

El señor MAffiA.-No, señor Prtddente, no lo na 
suprimido'; 10 ha agregado .como inciso en otro .ar_ 
tículo. 

m .señor ~ (Presidente).-. 
1!:1 oficio del Honorable Senado comunica !u 8upre., 
sión del IjXticUlo 18, y la Mesa no ha dicho otra cu­
Sil. que poner en votación si re acepta o no 111. ... 11_ 

oresión. , 
El señor MA1RA.- ¿Y por qué lo suprime? Por. 

que habia ledactado',otro que aprobó como arUculo 
17, que pasa ti. ser 16, Y que se refiere a la ¡misma 
materiao. 

El señor MA TTE (Ministro de Hacienda) . -- Colh 
tiene la misma idea 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-~e ar 
ticulo ha sido rechazado. 

El [<eñor MAIRA.- ¡No, Honorable Diputado' 
El señor PIZARRQ.- Hay que 'aprobar el arti"ll 

lo 18 de la Cámara. 
El señor MATTE (Ministro de Haoclenda) Et;ta 

idea. no ha sido votada todavía. Honorable Diputa. 
do. La verdad es esa. La idea principal, de la lL 
Iili.tación de lOs gastos de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, !lO hao sido considerada todavía 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor PIZARRO.- Votemoc-, señor Presid~!¡tt: 
El señor FA1VOVICH .-- ¿Me permite. señor !?re­

sidente? 
E, señor LABBE.- Este asunt.o esté. termlnll._ 

do. 
El señor FATVOVICH.- Tal vezpodrla aclara! 

la dificultad. 
En el artículo 18.0 de la Ilonorable Cámara de Dl­

putOOúé', se consulta la idea de destinar hasta ~f!1!. 
mirones de pesos para gastos generales de la C'!T. 
poraclón de Reconstrucción V Auxilio. Esta mis 
ma idea la con,nderó el Honorable Senado perb 
en el articulo 16.0 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Esta 
idea fué rechazada. 

El señor FAIVOVICH.- En reaHdoo, en la tUI .. 

mil. en que se ha operado aqui aparece como re· 
chazado este' artiCUlo de! Honorable Senado pe. 
ro, en verdad, la Honorable Cámara debiera p:o. 
nunciat'se sobre la idea. conteni.da en el articulo 
18.0 de la Cámara de Diputados, esto es, si man-. 

......... 

tiene los seis millones. de pesos o, a la inversa, 51 
acepta la idea del Honorable Senado, qUe aumen. 

'ta los seis millones a nueve m1ll0nes. Para no \ 
crear dificultades. estimo, seftor Presidenre. Que 
habría que votar el artículo 18.0 de la Honorable 
Cámara: o se mantienen los se~ ,millones de pesos 
o se da cabida a lo propuesto por el Senado 1e 
aumentar esta suma a nueve millones de p~.so.s. 
COIl esto se resuelve el asunto. 

lEll señor 'MAmA.- Perdóneme, señor Presi­
dente. 

La modificación del' HonOl;able Senado, en el 
sentido de aumentar los seis millones a nuew !!li­
llones de pe.5Ob par¡,. l~ Corporación de Reeonst.!~H':_ 
ción y Auxilio, fué hecha después de habermanl_ 
restado el señor Ministro de Hacienda que era to­
talmente impo:lfu-le e¡ funcionamiento de la Ol'r_ 
poractón con Una cantidad menor. 

El señor ALDUNATE.- Es totalmente posib'f: 
Tanto es así que el sefior Ministro de Hacltmdao 
estaba de acuerdo en que fueran seis millones d~ 
pesos. 

El señor MAmA.- No, señor Diputado. ,El <e. 
fior Ministro de, Hacienda, que está presente y que 
puede dar testimonio de ello, dijo en. la Coml<;ión 
de Hacienda del Honorable Senado, lo que he ase­
"erooo. Así, hubo acuerdo en la Comisión de Ha­
cienda del Honorable Senado para elevar la_ su­
ma a nuevf' millones de pesos, porque'se compro .. 
bó 'que era ésta la cantidad qUe se neceslm.bll' ~O_ 
mo mintmo 

El s~ñor ÁTIENZA- N0 hay necesidaod de tan­
to. 

El señor OCAMPO. -- Que se vote. señor Prest­
dente. 

E} señor· PIZARRO.- Aprovechem~ la clau_ 
sura. 

E1 señcr FAIVOvrCH.-- Que se vote el artIculo 
18.0, :;eñor Presll1ente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Se va a explicar a la Honorable cámara la situa_ 
ción producida. ' 

El señor SElCRETARIO.- Eh realid¡ui, hay un 
el'Tor en la transcripción del. ofic:o del Hon.erable 
Senado. 

El señor ATIENZA.- Vamos a ver. 
El señor SECRETARIO.-' El artículo 18.0 d~ 

la Honorable Cámara c.e Diputados ES el que corres_ 
'Pende el artíC'Ulo 16.0 del Honorable Senado. 

Dice así el artículo 18.0 efe la Honorable Cáma. 
ra de Diputados: 

"Artícul6 18.0.- De los fondos cel inciso 2.0 de) 
artículo 17 se destinará, por 1(. ,menos, anualmente, 
uo 50 oTo a la construcción de obras públicas, y 
de intexés general en la zona úevastada por el 
terremoto de 1939, cuya inversión se Hará de 
acuerdo con lOs planes que aprueba el '?res;den~ 
de la Repúblioa, a propuesta de la Oorporación Clt 
Reconstrucción y Auxilio, y no podrá doestinar más 
d~ seis millones de pesos anuales, que se fija como 
máximo <i.e los que pueda invertir en gast0\5 gene. 
rales, sueldos' y sobresueldos, gratificacioneli viá. 
ticos y asignaciones de cualquiera naturaleza a 
su personal. ~a este efecto el Consejo de la. 
COrpoiración someterá a, la aprobación cel Presi. 
dente de la República un nuevo presuuuesto ÓIt 
gastO$ dentro del plazO de dos meses. contad'08, 
desde la promUlgación de esta ley". 

Este articUlo 18, el Honorable Senado lo ha 
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substituido por el articulo 16 del proyecto de] Se_ 
nado, ,que roce como sigue .•. 
, El señoll' FAIVOVICH.-jPell'o S1 ya está expli. 
cado esto, señor Presi~nte r . Lo que hay que votar 
es el articulo 18 de la Cámara y se entenderá, si 
es rechazado, que se a,prue,ba la idea de) Senado 
<:Ve aumentar esta suma .~ selis a nueve millones 
de pesos. 

El sefior CASTElLBLANCO (Presidente).­
En consecuencia, se vota el articulo 18 ce ¡aCá. 
mara. 

El sefior R'OIZ.- Yo rogarla al señor Presi. 
¿ente que 9iClarara la votación.. , 

-Votada económicamente el artículo 18, tué 
aprobado por 29 V&tos contra 6. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-
A¡>robado el artículo 18. 

I Queda, EIl consecuen.cia, desechado el arí,1culo 
16 del Senado. 

6.- CALCULO DI!; ENTRADAS Y PRESUPUESTO 
GENERAL DE GASTOS DE LA NACION 
PARA EL ANO 1944.- SESJON ESP.ECIAL 

El señor CASTELBLANCO. (Presióente).­
~o presente a la' Honorable Cámara qú~ en 
el día de hoy ooll'!'espond€ taml:;¡én ocupa.rse c:.-e 
las modificaciones introdllcidas por el Honorable 
Senado al proyecto sobre CáIcuIt, de Entradas y. 
Presupuesto General de GasINs de la NacIón para 
el afio 1944. Quieil'o, por 10 tanto; solicitar el 
asentfm.iento Q.e la SaJa para someter a votaclótl. 
úlchas modüicaciones. 

SI hubiera oposición en la Sala, la Cámara ten. 
dría que reunirse a las 10 <ie la tioohe. : . . . 

El sefíor COiLOMA.- Yo siento oponerme, sefiOl 
Premdente, porque ... 

El sefior ATIENlZA.-¿Por qué no tratamos 108 
Presupuestos inmediatamente? 

El .sefior CASTELBLANOO (Presidentel.­
Porque hay Qp08lción, Honorable Diputado. 

El" señO/l' COLOMA.- Yo le pido !l Su Sefiorfa 
que cit~ a los Comités a una reunión para tratar 
este aaunto. 

El se·fior CASTELBLANCO (Presidente).­
En todo ca.so, Honorable D1putado si SU señoría 
se' ()pone, la Oámara t:ime que celebrar sesión esta 

~ neMe. 
- El sefior COLOMA.- Yo deseM1a que Su Se. 
tl.o:r1a citara a los Oomités, para tomar un acuer. 
do sobre el particulal!'. 

"1.- PAREO DE UN SENOR DIPUTA,DO. 

El sefior GAETE.- ¿Me permite. sefior Presi. 
. dente? . 

Quiero oola-mente hacer una 9iClaraGión, para 
evitar ciertas stiJS1)lcacias qUe se podrían suscitar 
con mctivo c:.lel pareo que tenia con el HOIlomble 
sefior Alcalde 

Oon la venia del Comité Con.rervadoI, se subs­
tituyó' m.i pareo por el Honor!IJole Diputado sefior 
Bar,renechea, y <ücho Comité estuvo de acuerdo 
en este cambio. 

He h"cho esta aclaración, ·oomo digo, para que 
• no haya suspicacias de ninguna especie. 

El sefior CASTELBLANCO CPresidente).­
Tenninado el drden del Dfa. 

•• 
8.- CONDUCTA FUNCIONARIA DEL VICE' 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CAJA DE 
CREDITO POPULAR, SENOR GARCES SIL. 
VA.- ANUNCIO DE UNA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES SOBRE LA MATERD.. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - En 
trando a la Hora de los Incidentes, correspond~ 
el primer turno al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RUIZ.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Put:­

de usaJ; de ella Su Sefioría. 
El seÍlor RUIZ.- Como nos encontramos, seflOl 

Presidente, en los últimos días del año y por la 
circunstancia de haber estado fuera de Santiago 

1:0 he tenido tiempo para imponerme. de la res­
puesta que dió el Director de la Caja de Crédito 
Popular a !as observaciones que yo hiciera t'eit::· 
ren.te a esos servicios, en el seno de la Honorabl6 
camara. Con el obj~to de que no se me interpreLIj 
lllal me haré cargo de la respuesta a esas ooser' 
vaciones, qU€ el señor Ministro del Trabajo nl:':l, 
incluir en la ver¡;;ión oficial de la sesión respectl. 
va, 'en una oportunidad próxima, una vez Que 
tenga todos los antecedentes a la mano, con nonJ 
bres y apellidOS. porque quiero dejar en claro QUe' 

al hacer mis observacioneS a.n teriores, éstas te­
nían fundamentos que son irrebatibles. 

9.- INCUMPL,WIENTO . DE LA LE,Y QUE RE­
CONOCE COMO TIEMPO SERVIDO A PRO- . 
FESORES YnJNCIONARIOS D/EL SERVI· 
.010 E!DUGACIONAL EL QUE ESTUVIERON 
J\LEJADOS DIE SUS OARGOS. 

1':1 señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pu •. · 

de usar !le' ella Su Señoría. . 
El señor VIDELA.- Cuándo llegaron al Poder 

ios partidOS de Izquierda, una de las pr1mera~ co 
sas que se plantearon rué 111 de hacer JustICIa a 
Jos profesOles qUe habian sido exonerados en cual. 
qmera fecha. por asuntos políticos o por sumarws 
admlnistmtlvos. en que los hechos no habían S1-

UO. en realidad. suficient.emente comprobados. Y 
por esta razón, fueron ·re!ncorporadD.!! durante ei 
Gobierno de S. E. don Pedro Aguirre Cérda :vrue 
dictada la ley 7,138, para reparar los aaños mate·' 
nales :v morales de que estos tunclonal'1os fuero, 
víctimas, dando cumplimiento de esta manera c' 
lo dispuesto en la Constitución Politlca, que dice 
"ArtlculoN.o 20.- Todo individuo en favor d .. 

. Qmen se dictare sentencia absolutoria o se sobre. 
s·eyere de1.'initivamenté, tendrA derecho !t Incen,­
nización, en la fnrma que determine la ley. pcr lo:, 
perjuicios efectivos o meramente merales qUe 1m 
'biete sufrido injustamente". . 

Fue así, señor Presidente, como se presento ~, 
la Honorable Cámara un proyecto, que: S'E' conVIr. 
do en ley de la República, que ordenaba al Eje­
cutIVO pagar a los profesores exonerados los trie 
níos a que tenían derecho. 

Saben Jos Honorables Oiputados ... que los tr¡e_ 
nlOS primitivamente se crearon para beneficiar " 
los profesores, porqUe ellos no tenían ascensos. ya 
que sólo pueden aumentar sus emolumentos corn­
pietando su horario de clases, es decir, hasta en­
terar 30 hotas a la semana. Una vez completaao 
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este .,horariO, ya no tenían medios de ascenso y 
se les dió un aumento por cada tres años de sel· 
vicios; es decir, los trienios o quinquenios de hoy 
se deben considerar como ascensos en la carrel'a 
del magisterio. 

Debido a esta circunstancia, los profesllres exo­
'nerados, que alcanzan 8. 40Q. andan de Herodes ti 

Pilatos pidiendo· el 'cumplimiento de la ley 7,138, 
que reconOCe como tiempo sérvido a funcionarios· 
y profesores del servicio educacional, el que estu' 
v1eron alejados de sus puestos arbitrariamente. 
para los efectos de la jubilación, de los qUlnque .. 
nios y de los ascensos; rebaja el 50% del monto 
del desahucio a devolver; ordena reintegrar llis 
imposiclon~ a la Caja Nacional de Empleados Púo 
blicos y Periodistas por cuenta fiscal, imputando 
est? gasto al Item D. 2 del Presupuesto, y el· pa 
¡ro de los quinquenios los imputa a los item 07-
Ol-Q:!r; 07..,-02-02: 07-O~2; 07-04-02: 07-05-, 
02 del Presupuesto de 1941. 

y o 'lla al HOl;lorable sefiot González Madarlagt., 
hace un m?mento, decir una gran verdad. Dijo, 
más o menos, entre otras cosas, que por qUé pen° 
sal' que se debía dar más crédito a un decret.u qúe 
a una ley, cuando la~ leyes no se cumplían. . 

y dijo, en realidad; el Honorable señor Gonza. 
lez, una gran verdad, y esta verdad se confirma 
con 10 qUe estoy dicIendo ahora. La. ley 7,13b S~ 
na cumplido para algunos profesores.,. 

El resto de los profesores que fueron relncorpú­
rados al servicio,' los profesores exonerados por 
asuntos polJticos. o por sumarios administratiVOS 
mal l'evados en otra época, piden el cumpijnue.H,1.o 
integral de la ley 7,138. Para complementaI e~ta 
ley, se dictó el regl.amento N.O 560. publicado en 
el "DIario Oficial" el 23 de febrero de 1942, que 
derogo un primer reglamento. Según sus dlSpOSi­
r:lOnes, pueqen acogerse a la ley 7,138: los funclO. 
l:arlos y prOfesores 'en actual servicio, que ha~-¡¡.1 .. 
sido al€judos de sus puestos, por las Siguiente,", 
rausa.s: exoneración, destitución, obligaCión de re· 
nunciar sin proceso o sentencia condena tona ; lo, 
relegado5, extrañados, conf~ados, desterraao5 {J 

simplemente dejados cesantes por supresión ae 
empleos a cau.¡a de fusión, reorganización u su· 
presiólJ arbitrarla· de es~ablecimientos educaC:lOna. 
les. Este reglamento, ademAs, nombra una coml·· 
s16n informante de .las solicitudes para acogerse 
a dicha ley, formada por un Visitador de la D1' 
cección' General ele .1a Enseñanza Secundarla, que 

"la presidirá; por un Visitador de la Direccion' 
General de' la Enseñanza Primaria; por un Fiscal 
de la Contraloria General de la «-epública, v POf 

Un representante del profesorado ~n actual sel'Vl. 
clO. Establece, en seguida, que los documentos pr'" 
batoríos de tiempo perdido por tales persecuciones. 
hojas de servicios y causa.<¡ de la salida de sus 
empleos, serán extendidos· por la Contratoría. v 
los que' correspondan a periodus anterIores a i~ 
existencia de este organismo, serán certillcadt.s 
por el señor Subsecretario del Ministeno de Eou 
cac16n. 

La Contraloria General de la j:tepúbllca. en dO:­
informes remitidos al Ministerio de Hacienda, el!>, 
tablece la validez de esta ley, deja expresa' cor,s­
tancia de su ef~to retroactivo y ordena su total 
cumplimiento, según oficio N.O 40,211,de 3 de no. 
viembre de 19~, e informe N_o 2,761, de 23 de erie 
ro de 1943. . 

= 
"La COlltraloría General de la República - dijo 

el señor Ministro de Hacienda hace un lnstan­
te- emitió un informe que él estima Que debe 
l'espetarse, con motivo del proyecto de ley que 
ae trató y que se aprobó hace pocos momentos 
en esta Honorable Cámara. 

Sln embargo, el señor Ministro de Hacienda 
tiene ahora un criterio distinto para apreciar fll 
derecho de los prOfesores y ha sostenido que, 
por el hecho de exist>ir Un informe de la Contra' 
loría y otro informe qUe se hace fuego (:on el 
emitido pot la Contraloría, dado por pi Consejo 
de Defensa Fiscal, no puede proceder a Olodenai 
el pago; pero el Reg'lamento N.o 346. <le 111 de fe­
brero de 11003, dice en. su 8Irt.iculo 1.0: 

"En lo Sucesivo corresponderá exclusivamf'nte 
a. la Contraloría General de la República irrfor· 
mar .los expedientes sobre sueldos, gratificaciones. 
pe~slOnes, honorarios, jubilaciones, montepíos, 
retIros o cualquiera otra materia que se relacione 
o pueda relacionarse conla intervenclón 'de 'fon° 
dos de la Ley de Presupuestos.: el Contralor Ge­
neral podrá peclir ptlra mejor informar, "11an(lo 
lo crea necesario,' el dictamen del Consejo de· 
Defensa Fiscal 

Art. 4.0.- "Los informes que pidan los Minlll­
tro..~ u otras oficinas sobre la matel'ia a que Stl 

refiere el presente ~creto, deberán ceñirse a las 
disposiciones contenidas' en los artículos anterio' 
res. 

Art. 5, o. - En nmrgún caso se podrá pedir 
informe sc1:)rE' ei mIsmo asunto 11. la Contralorfa 
o al Consejo de Defensa Fiscal. La Oficina Ilue 
lo recibiere. lo enviará directamente !l. la un€' c,J­
n esponda. haC'Íendo notar el error· com(;tido.:' 

Hay 435 pro'fesnres y :uncionarios dI' Educnci5n 
que se han acogida a esta ley y reciberr en la nc­
tualidad sus sueldos de acu!'''do con el tiempo rp­
conocido. 

Con loi" $ 800. oon ~ue destinó la Jpv U8.ra <le' 
w-}nr>ión de i.m'()o~i('iones ¡¡ la Caja Nlwional .,e 
Empleados Públicof< y P,wiodist.as se liquidaren 
7f: (,'lentlls. de !ps cuale!; Sf- acogieron a la jubI-
lación 6. " 

~~~ s~li(';t"des han sido .rtchazadas por la '!ú­
InlSlOn mformante y por decretos del Ministerio 
de Educación por no ajustatse al reglamento y 
a: espíritu de la ley, 

80 solicitudes están retenidas en el Ministerio 
de Educac1ón. informadas favorablemente.' 

30 solicitudes se hallan en trámite de comisiljn. 
22 reajustes de trienios y qUinquenios han sirlo 

pc.gados por el Ministerio de Hacienda. . 
128 decretos del Ministerio de Educaciórr corres 

pendientes a reajustes de trienlos v quinauenif)1:j 
se encuentran er. el Ministerio de Hacie:ada. 
Suman en tmal, UD may!'T gast.o de $ 1. 034.332.21 
Y figuran· cargados ~ CuentaF Perniientes. ]\tú 

podemos. entonces~ dejar nasar este momentú. 
er: que hay Un Congreso ne Maestros en Chile. 
para hacerle justicia a este gr'lDo el.. ror.Í"l.dore:­
de la cull ura y dI' la educación PTl mleRtr'l. pa­
tria, oidiendo en nombre de la Honorabl~ Cáma­
ra. al señor Mini~tro qUe tome ffi) cuenta úni­
ca y exclusivamente el informe de la Contralol'fa. 
p¡,roue ¡lsí 1'" e!'t.9hJ~"p ,,' R"e:l"lmento N o :l46 
d~ la Ley 7,138, y )~orque es nt'cp:"nrio QUe se pa­
guen esos tnenlos o qUlnquenlol!. 
. El seftOl'Minis:l·O. con muy buena voluntad, 
me decía: "los profesores deben despojarse de 

• 
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una parte de sus derechos." Estamos exigiendo 
1'-610 que sean los trabajadores manuales (' inte­
lectuales los únicos' que sacrifiquen sus escaSf.s 
eniradas; sólo se exige a los que viven del el> 
fuerzo y del· trabajo, ya sea este del 'cerebro o 
del mllsculo, que renuncien a sus derecJlOs en 
bJen del capital. No; no puede el Estado dar ese 
eJemplo. Es necesario que el Estado cumpla C()¡} 
esta ley, ordenando: 

l. o La Cancelación del reajuste de los a~cretús 
del Ministerio de Educacioo que están, en el Mi-
nisterio de Hacienda; , 

2.0 El despacho de los expedientes retenidolS 
ya iÍlformados favorablemente; 

3.0 El pago de ..las .imposiciones a la Caja Na­
cicnal de EE. PP y P. en la forma establecida 
POI" la Ley 7,138; Y . 

4.0 La prórroga de la vigencia de la Ley 6,06b. 
El señor MATTE (Ministro de Hacienda). 

Pido la palabra. señor Presidente. 
El . señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra .el señor Ministro de Hacie'l1'.!a. 
El se1'l.or MATTE (Ministro de Hacienda) 

Yo siento haber escuchado solamente las últimás 
palltbras del Honorable Diputado y por ·ellas con­
prendo que se ha referido al.casoi de algunos pro­
fesores que tienen pendiente una cuestión refe­
rente a'trienios y qUittl'quen1bs y una dificultad 
lflgal para recibir su pago. 

En realidad esta materia es un Poco enredada 
y al respecto hay informes contradictorws, peru 
el Gobierno tiene el propósito de adop! ar una 
l'esoluclón definitiva para.lo cual se enviftrfa ",1 

. Congreso un proyecto de ley, tendiente a resolver 
esta situación. En todo caso, dentro de 'a D':Ó-, 

xima semana, podré dar una respuesta definiti­
va al Honorable Diputado.' 

IO.-GESTIONES DEL VJ!oF!rR.ESIDENTE EJE­
CUTIVO DE LA CA.JA DE ISEGURO OB1J:­
'1ATORIO PARA VENDER A LA FIRMA 

"YARUR IJN()$." LA POBLACION ''PE:' 
DRO MONTT '. PETICION DE o·nmo. 

e', 

Eí señor URZUA. (Presidente Accidental). _ 
Le quedan seis minutos al Comité Socialista. 

El sefior OJEDA.-- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. . 

El sefior URZUA (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su. Señoría. 

El sefior OJEDA.-- Hoy le ha llegado :ll Comi­
té SoCialista, señor Presidente, una comunlcactOI. 
de los habitantes de la Población "Pedro' Montt '. 
En !}Sta comunicación se dice claramente qUe el 
Vicepresidente Ej ...... utivo de la Caja del &>guro 
OblIgatorio, don, l\I!oisés Poblete Troncof,(, est.A 
eI? estos momentos haciendo gestiones pal'! 'Ten­
del las casas de "'stH población' a la firma Yarur. 

En ('onocimiento de este hecho, sefior Presiden 
te. desearía ouese enviara un oficio al señor Mi­
ui~tro de Salubridad con el obJeto de que se so­
licite de l~ Caja del Seguro que no realire estll. 
negociación sin anfP~ enviar los antecedentes roe­
resarios a est'l Corporación. 

El señor CAJ'itAS FLORES.- Hav (11l~ saber 
prImero, Honorable Dinutado, sI es' éfectivo ·:¡ue 

, se rell-lizan esas g-estiones. 
El señor CARDEl'JAR.- Yl't '«J llan hecno trcil 

tentativas, Honorable Diputado. 

El señor OJEDA.- Sí, Honorable Diputado', se 
están haciendo gestiOlI!es y al efecto voy a leP.l' 
18. parte pertinente de la comunicación que s€, 
nos ha enviado. Dieeasí: 

"Santiago, 28 de diciembre de 1943. 
Señll'r Comité Socialista: 
Los' suscritos, en representación de la Junta fi.e 

Pollladores 'de 'Ia.l' lPobI:ación "Pedro M.ontt", al 
señor Diputado, respetuosamente, exponen: 

Que en conocimiento que el Vicepresidente d-e la 
Caja de Seguro Obligatório, señor Moisés Poblete 
Troncoso, ha puesto en tabla el tercer furento de la 

. firma "Yar¡¡r", de compra de la Población "Pedro 
Monte', nos permitimos hacer los Siguientes con-
siderandos : _ 

Que de acuerdo con la Ley 6,172 que faculta 
a la Caja de Soeg1ll'O Obligatorio la constr reión 
de poblaciones obreras en todo el paí.j;. como un 
aporte al problema de la vivienda. transfiriendo· 
dichos inmuebles a loS imponentes de la Caja. 

Que dando cumplimiento a diCha ley fué con.~­
truida la población . "Pedro Montt" 

Que resulta contra todo derecho' y legalidad la 
compra por un partiCUlar. extranjero. no asegu~ 
rado, no ya la compra de una casa. sino de toda 
una población, como es el c~ de la firm¡; "Ya-
rui", -

Que además, la' compra de la población por la 
la firma "Yarur", traería como cOIl.'!eCuencia in­
mediata el doesalojo de los actuales ocupantes, que 
de hecho tienen Un' derecho adquirido. de con­
formidad a' la ley 6,172, 

En cans·~~uenclai rogamos al señor Diputado se 
sirva tener a bien 'recabar del ·Honorable Coru:ejo 
de 'la Caja de ~guro ObligatorIo el rechazo al>· 
soluto y rlefinitivo de la proposiCión de compra 
de 1:1 firma. "Yarur" y que se proceda a la trans­
feTencia inmediata de las casas a sus actuales OCU­
'pantoes, eliminando el requisito previo del 25 por 
ciento. 

Asimismo solicitamos respetuosamente del señOl 
Diputado se. sirva plantear el requisito de chile-­
nidad que c::dge la Ley 6,173 para ocupar las ca­
sas de la población, por cuanto, en la práctica, la 
firma "Yarur" no ha utilizado en su totalidad las 
casas que se le ha,n cedido para obreros chilen~, 
sino que han sido .dadas a conrtacionales suyos, 
que ni siquiera son obreros o empleadO!!. 

Es <:le justicia." 
Por" esbs consideraciones nosotros rogamos qUtt 

se envíe un oficio al .señOT Ministro de Salubirdad 
a fiR de que remita a la Honoraole Cáma.ra lo.s 
antecoedentes de la opera'ción que .se está gestio- • 
nando. 

El señor URZUA (Presidente aCCidentan .-Be 
enviará el oficio a nombre de Su señoría. porque en 
este momento' no hay quórum en la Sala para 
tomar el acuerdo de enviarlo a nombre de la eaf. 
poración. \ 

ll.--INTERVENCION DE LA "CENSURA CON­
:'INENTAL" EN LA CORRESPONDENCIA 
QUE CIRCULA DENTR'O DEL ":'AIS.-PETI­
CION DE OFI'CIO. 

El scfio~'. OJEDA.-He recibido, señor Presicten­
te, romo miembro del Comité Socialista, una co­
municación, poniendo en mi conocimiento que la 
"Censura Continental" .se esté, apl1cando en nues. 
tro pai< a la corresPondencia enviada desde 
Santiago a. Arica. 
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1!ll . correo rif' Arkla. ha entregado al interesllldo 
dos cartas abierta8, con la faja de "censura". 

Este hecho, sefiorPresidente, es inconstitucio. 
nal, y lo más grave es que se me ha informado 
que es una orden emanada del Ministerio del In. 

. terior. Es interesallte hacer notar, además, que 
estas cartas fueron despachadas POr el. Correo de 
Santiago, según .lo~ tl,mbres de laoticina ~'3spec­
tiva elLo Y il1 de septiemlbre, entregándose en 
Arica eJ. ~ de novieIlilbre, o sea, con 2 meses 12 
dias, enfireel despacho y la recepción .• 

El señor OAl'l'AS F\LOIRES.-¡ Cómo va a existir 
una orden del Ministerio del Interior para abrir 
tlas cartas. ¡lEso signtlcallÍ& una violación de la 
Constitución Política del Estado! 

El señor OOEDA.-Efectivamente, señor Dipu· 
t~do, 'JI es por eso que ihef. traido esta denuncia a 
la Corporación, pa;ra solieltar deu señor Ministro 
del. Interior una investigación y qUe info·rme del 
resultado de ella a Ja Honorable Cámara,. Las 
CRDtas "censuradas" o violadas iban dirigidas' al 
sedor José 2.0 Rebolledo, Arica. La franja de 
"oensura" dice: "Abierta por censura defensa con­
tinentaL N.o 13549". 

Como puede ver la Hoilora;ble Cámara, esta co· 
rrespondencia, que ha viajado sólo en .nuestro 
pais, pesa por una, "censura" que el Gobierno tie­
'ne la obligación de esclarecell 

El sefior URZUA.-(Presidente Accidental).­
¿Su Sefillria solicita que se dirija un oficio al se­
ñor MinIstro del Interior. a su nombre? 

El señor OJEDA.~t, señor Presidente, porque 
estimo que la Honorable Cámara )' el país deben 

• saber cu~o se toma aag11lla medida, especial­
mente esta de la censura de la correspondem:ia. 

El señor URZUA (President'e Accidental) .-Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

12.,GESTIONES DEL VICI!:PRESIDENTE EJE­
. CUTIVO DE LA CAJA DE SEGERO OBLI­

GATORIO PARA VENDER.\ LA FIR:.\fA 
"Y ABUR HNOS .. " 'LA POBLACION "PEDRO 
MONTr".--.ALCANCE A OBSiER,vACIVN:I!:lS 
DEL SE80R OJEDA, AL'; RESPECTO .. 

El sefior SEPULVEDA (don Ramiro) .-Pido la 
palabra, señor Presidente~ 

El señor URZUA (Presidente ,Accidental).-
'{'iene la pstlabra Su Señoría, 

El señOr SEPULVEDA (don Ramiro) .-·Deseo 
también agregar, señor Presidente, algunas pala­
bras más a las Ya pronunciadas por mi Honorable 
colega .. Sf'ñor Ef:;-ain Ojeda, re.<¡pccto a ·l:'l. si,:ua­
ción creada a los habitantes de la PoblaclOn Pe· 
dro Montt". '_ 

En reaJIidoo., los \ha;bitantes de é8t,a y otraa po­
blaclOnes están luchando' por obtener que le 
vendan las casas que actualmente ocupan la Ca­
ja del Seguro Obrero. ~as diversas administra· 
ciones . de esta institución ¡han prometido a estos 
pobladOl~S hacerlo, .·como ellos. en sU mayor parte 
obreros, lo desean. . 
: Sin embargo, hasta ahora no se ha obtellldo 
nada positivo en ese sentido. 

Durante la administración del señor Poblete 
Troncoso se han hecho diferen,tes gestiones en . 
torno a la venta de la poblaCión a una firma 
extranjera. lo que, desde luego, no responde al 
fin perseguido, y que se' han realizado merced a 
los amigos de .empleados de la institución y a to­
da clase de ge.nte que desea servir a la firma 
"Yarur'. 

Estimo desde luego, señor Presiden,te, que esta 
situaCIón es contraría al interés de los trabaja­
dores que el Consejo de la Caja tiene la obUga-/ 
ción de defenCer. . 

POr esto, señor Presidente, yo también levalltO 
mi voz de protesta por la situación que se ha 
cI7eado en perjUicio de lOs habitantes de la Pobla~ 
ción "Pedro Montt", con tanta mayor razón y con 
tanto mayor vigor, cuanto que existe en esth. 
H()fiora·ble Cámara un proyecto de' ley que tien­
de a modificar la :Ley 6,172, que concede facili, . 
dades para la compra de casas POr los asegura­
aos, a a fin de que sea una realidad esta espe­
ranza de todos los hombres que viven en habita~ 
ciones del Seguro. de ·tener una casa propia. 

Agrego esta.s oonsideraciones porque conozco 
también este problema. 

. 13.-DERECHO DE ASOCIAClON DE LOS EM­
PLEADOS DE LA ADMINISTRACION PU­
BLICA. 

Ea señor SEPULVEDA (don Ramiro) .-Asimismo. 
qu1ero referirme a una situación que en j..sticia 
debe ser tratada: me refiero a la de los empleados 
pÚblicos que están agrupados en torno a asocia~ 
ciones. 

Durante estos últimos días, algunOs diarios de 
la capital han hecho una cruda campada contrlt· 
las awciaciones de empleados públicos. 

Naturalmente, esto ha traído la alarma a los, 
empleados asociados... / 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha teW1inado el tiempo def Comité 1SiOciallstal' 
. COrresponde el turno siguiente al Coll1lté De­
mocrátioo. 

El sefior VENEGAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefior SEPULVEDA (don Ramiro).- Concé· 
dame. señor Diputado, so;am€nte un minuto pa-
ra hacer una petición. . 

Elsefior VENEGAS.- Con todo gusto, Hono­
rable' co·ega. 

Ei s€ii.or URZUA (Presidente Accidental). -
Con la venia del Gomité Democrátioo. puede con­
tuuar el señor Diputado en el uso de la palabra. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Deseo 
solamente pedir qUe se insert-e' en la versión' de 
esta sesión el volante que paso a la Mesa. 

Ei señor URZUA (Presidente Accidental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordaría 
la inserción que solicita el Honorable Diputllldo. 

Acordado. ' 
-La inserción a que se refiere el acuerdo ~te-

rior 'es la siguiente: . 
"La Agrupación Nacional de Empleados' FiSCales 

se dirige al país: . 
En el diario "El Mercurio", de Santiago, de fe- ~ 

cha .17 del presente, aparece, como segundo edito­
rial, un artículo titulado "Sindicallzaclón de Fun­
cionarios" que la Agrupación Nacional de Emplea­
dos Fiscales no puede dejar de contestar; pues, es­
tima que su autor procedió mal informado o CO:ll 
intencionada mala fe. 
. Dice el articul1sta que "los funcionarios de los 

servicios fiscales comienzan a organizarse en una 
Asociación" . 

En realidad, los empleados fiscales tienen aso­
ciaciones desde 1910, es decir, desde hace nada me­
nos que treinta y tres afios. En . dicba fecha se 
fundó la Sociedad Protectora de Empleados de Adua 
na. Con posterioridad. se b~ creado veinte Aso­
<:1aclones, . que son las' actualmente existentes y. 

/. , . 
• l 
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que agrupan, a través del pafs' con tines exclUS1~ 
vamente gremIaIistas, a los funcionarios de lmpor­
tantes reparticiones, como ser: Contralorfa, Adua­
nas, Impuestos Internos, Tesorerfa, Correos y Te~ 
légrafos, Sanidad, Obras Públicas y Vfas de Comu· 
nicación, Estadistica, Registro Civil Nacional, Casa 
de Moneda y Especies Valoradas, Funcionarios, del 
Trabajo; Ministerio de Tierras y Colonización, Co­
misariato de Subsistencias y Precios, ,Servicios Eléc­
tricos, Universidad de Chile, Informaciones y Culo 
tura, Servicio Cobranza de Impuestos Morosos, Di­
rección General de Pavimentación, Dirección Gene­
ral de Agua Potable y AlcantarUlado, Telefonistas 
Fiscales, etc. 

Ml\s adelante "Él Mercurio" dice: "Vemos ac­
tuar en públicO sin rebozo, a los empleados fisca­
les que no trepidan en presentar a.l propio Pre', 
sidente de la Repúbllca petIciones que constitu­
yen una acción ilegítima prohibida por la ley". 

Es curioso, tan mal informado está el editoria-
lista que olvida que nuestra Constitución Politica, 

'respecto a estas materias,' garantiza a los ciudada­
nos: "La libertad de emitir. sin t;ensura preVia, SU!! 
opiniones de palabra o por escrito, .. por medio de 
la, prensa o en cualquiera otra forma" y el "derv­
cho de presentar peticiones a la autoridad consti­
tuida, sobre cualesquier asuntos de, interés público 
o privado, sin otra .limitación que proceder en, tér· 
minos respetuosos y convenientes" (Art. 10 N.os 8 
y 6). 

Nadie, puede negar, pues, a los empleados fisca~ 
les el derecho a reunirse sin rebozo.. Pueden ha 
cerlo- francamente porque as! lo autoriza la Consti­
tución Politica: Nadie puede, además, declarar que 
cometen una acción ilegitima prohibida por la ley 
al hacer uso del derecho de petición, salvo que el 
editorial1sta !!Ostenga el absurdo de que los, emPlea­
dos fiscales no gozan de J,¡I.~ garantías y derechoe 
que la Constitución asegura a todos los hab!taIt-
tes, sin excepción alguna', . 

Si hasta aqu\, como estamos demostrando, el edl~­
torialtsta prueba una ignorancia absoluta, impro­
p�a en un redactor al, servicio de un di/trio de la 
edad, prestigio y tiraje de "El Mercurio", no menos 
censurable es su mala fe para juzgar a las Asocla-
clones de empleadOS fircales. _ 

Desde luego, comenzando por- el titulo, habla dto 
sindical1zación, en circunstancias que los emplea.­
dos fiscales han formado Asociaciones, no·, 61ndi­
cat08. 

Las Asociaciones se han constituido en virtud 
de lo dispuesto en el articulo N.O 5, de nuestra Car­
ta Fundamental, que proclama el "derecho de aso, 
ciarse sin permiso previo' y en conformidad' a la 
ley". ' 

Las Asociaciones" a diferencia de los Sindicatos, 
no son obligatorias. El empleado fiscal que desea 
puede, voluntariamente, formar parte de ellas. No 
están sometidas a la vigilancia de los organismos 
administrativos del trabajo. No tiene participa­
ción en las uti11dades de su empleador. No inter­
vienen en la contratación o en la colocación de los 
empleados. Y, por último, no preconizan el derp.chó 
de huelga. , 

Sólo por mala fe se puede confundir SindIcato 
con Asociación. 

t Sin entrar en mayores comentarlos al respecto, 
nos basta decir qU€ el Gobierno y sus representan­
tes, distinguen, perfectamente, ambos tipos d.. or­
ganizaclones. 

Por eso han concedido personal1da.d jurldica a 
varias Asociaciones. Citaremos 'a modo de ejemplo 
el Decreto Supremo' N.o 2,487, de 25 de agosto de 
1925, para Telégrafos; el Decreto Supremo N,o S.22t. 
de 28 de agosto de 1940,- para Sanidad; el Decreto 
Supremo N,o 4,154, de 14 de noviembre de 1941. 
para Caminos; el Decreto Supremo N.o 3,988, nara 
Funcionarios del Trabajo. ' 

En otros servicIos se han reconocido las Al>ocl21. 
ciones, ya sea por resoluciones 'Internas o por ''iY, 

Por ejemplo, en la orden de servicio interno N o 
648, de fecha 21 de abril de 1942,' de la Superinten-

dencia de ClI8a de' Moneda r Especiel! Valoradas, 
se dice en su articulo 23: "La Superintendencia l'ía 
autorIzado el funclónam1ento de organlzacionee d,e 
carácter voluntario, cuyos fines son de beneficio 
colectivo" . 

Y, por si todo esto no es SnfiCien"te, en la Ley 
N.o 7,392, de fecha 21 de diciembre de 1942, Orgá­
niCa de los eervtciOl! de Correos y TelégrafOS del 
Estado, de iniciativa del Ejecutivo y promulgada 
~on las firmas del Pr~si!iente ,Ríos y de los ex Mi­
nistros de Estado señores Alfredo Duhalde y Gui­
llermo del Pedregal, se legaliza la exIstern:la de las 
Asociaciones. 

Así en el articulo N.O 184, de dich'a ley, se afir­
ma: "El derecho de AsocIación estl1 garantido a 1011 
empleados ,de Correos y Telégrafos dentro <de los lf­
mites fijados por la ConstitucIón y las leyes". 

A mayor -abundamiento, el propio Ministro de 
Hacienda, don Arturo' Matte, ha reconocido la exis­
tencia y solvencia de f8 Asociaciones de emplea­
dos fiscales. ' 
. Por Decreto !O.o 3,646, de fecha 20 de octubre 
ultimo, prohibio a los hab1l1tados o pagadores fís-' 
cales efectuar descuentos no autorizados por ley. 
Posteriormente, por Decreto N.O 3,981, de fecha 19 
de noviembre recién pasado, ordenó exceptuar de es­
ta prohibición "los descuentos que se practiquen 
,para cubrir créditos contratados o cauciones por 1M 
ASOCiaelones, actualmente extistente <le los mlsmos. 
empleados ' 

¿Habi'ia autorizado, el sedor Ministro de Hacien­
da, que se descontaran los créditos a cauciones 
contratados por las Asociaciones si estas organiza­
ciones fueran !legales, insolventes o desqUiciadoras? 

Desconociendo todos estos antecedentes el edi­
torialista de "El Mercurio", con una Intencionada 
argumentación, prosigue: "creemos que no será el 
Gobierno del Excmo, sefior Ríos, el que habrá de 
permitir que se haga también la recluta de los 
empleados públicos", para terminar pidiendo que 
se ahogue "la causa perturbadora en su génesis", 

Es decir, a juicio de "El Mercurio", el Gobierno de­
be proceder a vejar la Constitución. atropellar 1:. 
Ley N.O 7,392 Y derogar los numerosos decretos que 
reconocen la existencia de las As'ociaciones y les 
dan persqnaIidad jurídica. 

¿Todo esto debido a qUé? A que el decano de la 
prensa nacional se Imagina que las AsociaCIones 
alteran la pnz y la tranqu1l1dad social 

El señor Francis,~ Walker Linares: Protesor de 
l.>Elreeho del Trabajó, tle nuestra Univel'8idad cen~ 
tral, en su tratado sobre estas materias, dice: "La 
eXlst:enc1a de .las AsociaCIones, Cooperativas o Mu-' 
tuahstas, su' crecimiento y su riqueza, son una ga­
rantla de paz social; es un absurdo creer, agrega el 
distinguldoprofesor unIversitario, que el1~ re­
pre.sentan un peligro o que vayan a ser un Estado 
dentro de otro Estado; tales prejuicios. reflejos de 
una rancia ideología individualista, han.' ido des­
apareciendo de las legislaciones, que autorizan las 
Asociaciones. La Asociación constituye una necesl­
dad Inherente a la naturaleza humana y un dere, 
cho primordial del hombre. La Asociación es el 
complemento de la familia, y el progreso en el des­
arrollo de la humanidad ha tdo' p¡n'alelo alcreel" 
miento de los vínculo! de asociación". -
, ,~as numerosas ASOCiaCiones de empleados f!scal~~ 
dIrIgidas por su central la ANEP, ha probado a n..,' 
vés de sus años de existenCIa, que estimulan el 
progreso social e individual y permiten :i.l Esta­
do disponer de un cuerpo organizado y disciplina­
do que busca el mejoramiento de los servIcios pu­
bUcos. , 

Gracias a la' existencia de las Asociaciones 10M 
emplea~Qs fiscales organizan servicios de c'arácter' 
mutuallsta y cooperativo, costeados por los pro­
piosinteresados, cooperativas' de créditos de consu­
mo, cuotas mortuorias, policlínicas, mausoleos, aeil­
~nsa familiar, fomento de la natalidad y nupcia_ 
lldad, competencias deportIvas, hogar SOCial, biblio­
~as, actividades artísticas y culturales; como e1em­
plo de estas últimas tenemos las audIciones radia-
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les que lunes. mtércoles y viernes, a las 20.80 horas, 
eetra.nsmiten por C.B. 144, Radio O'H1ggins, en que 
psrticipan srtlatas y oradores de las diversas Aso­
ciaciones . 

SOn numerosos' los beneflcios que para el progre­
so individual y socIal, sin costo alguno para' el Es­
tado, patrocinan y fomentan las Asoeia.cione!! d~ 

'Empleados Fiscales. 
El -editorialista de "El Mercurio" aun cuando fran 

camente no 16 diga.. pretende negat a los emPlea­
dos fiscales una remuneración de acuerdo con, el 
cost'o de la. vida. 

La estadística indica. que hay en Chile miles de 
empleados fiscales que deben hacer verdaderos ml­
lagros para vIvir con la decencia que les corresponde, 

Hay 5,282 emplea,dOS fiscales con sueldos basta 
de $ 599 mensuales; 2,535 de $ 600 a 699; 3,295 de 
$ 700 a 799; 3,582 de $ 800 a 899; (j,286 de • 900 a 
999; Y 4,734 de· $ 1,000 a 1,099~ 

Es decir, son más de 20,000 los empleados fis­
cales que reciben sueldos inferiores a la suma con­
siderada como salario vital para, los empleados p~­
tlculares, Ademllll, la cast totaI1dad de los servi­
cIos del Estado tienen los mismos sueldos desde ha­
ce cinco a.ft~ en', circunstancias, que en un mismo 
periodo, el costo de. la vida ha subIdo ,en mlle (le 

un 90 por ciento, por causas ajenas a la volux).tad 
de los eIl;l.pleados fiscales. 

El editQrlal1sta de "El Mercurio" ,afirma que "la 
administrác1ón fiscal chilena., ha< gozadQ y todavla 
dis1ruta de renombre por su sobriedad y disciplina", 

La Agrupación ,Nacional de EmpieadoS Flscale", 
declara que la Ibuena marcha de la administración 
pública está asegurada cuando los empleados que 
la sirven son rentados en ,forma conveniente y 
cuando la opinión públlca está correctamente U1 -
formada de su situación eeon6iD1ca y de BUS mÚl­
tiples problemas. 
, El editorial de "El Mercur1o", al negar el dere­
cho de asociación Y de vivir con decencia qu<:! tie­
nen los empleadoi! fiscales está difundiendo en sus 
columnas ideas dignas de un diario al servicio del 
totalitarismo Y no de la democracia Y est~ d<:!spres, 
tigiando innecesariamente Y con argu¡:nentos falaces 
la solvencia de la administración pública chilena 
que; sin embargo. reeonoce oomo eficiente. 

La Agrupación N'acional de Empleados Fiscales, 
hace esta exposición alpais para salvar' el. preslglc> 
de nuestra administración públ1ca que ha sido les10· 
nada por el editorlal que hemos comentado y pOI 
que en su programa de acción gremial está señalada 
con préferencia su aspiración de mejorar el nivel so­
cial, eultural y tisioo de sus asociados. - DIRECTO­
RIO NACIONAL ANEP.", 

14.-ACTUACION DEL DEPARTAMENTO DE LA 
VIVIENDA DEL COMISARIATO DEPAR71A­
MEN'lIAL DE SUBSIS~ENOIAS y PRECro~. 

El slfior URZUA '(Presidente Accidenta,l). - El 
turno sigUiente corresponde al Comité Deinoctatleo. 

Había pedido la palabra el Honorable señor Ve­
negas. 

Puede usar de ella, Bu Bet!.orla. 
El, sefior VENElGAS.- Honorab1e Cámara: 

Me corresponde hoy ocuparme de las condicio­
nes en que actúa y se encuentra el llamado De, 
'Partamento de la Vivienda del Comisariato de Sub­
sistencias; departamento CtelliQO para prestar ampa­
ro 9. lOS arrendatarios y defenderlos de la voraci­

,dad insaciable de 10s grandes eSPfCuladores e in­
tennediarios que giran alrededor de éstos. 

El Departamento de la ViVienda tuvo su origen 
en una noble y humana actitud de'¡ recordado 
Presidente don Pedro Aguirre Cerda, qúien;'-a 
raíz del triflnfo de las fuerzas populares en lOS 
Co!j1icios de octubre de 1938, declaró la Vivienda 
y los loca.'les destinados a la industria y al comer­
cio, artículos de primera necesidad y' de U50 o 
consumo hwbitual. 

SObre esta base legal, el Comlsartato dictó en 
esa época,un decreto que reglamentaba ¡are· 
gulaciÓtl de las rentas de arreIldamient<l, de 13 
categoría de los inmuebles Ya indicados el que fU(, 
recibido por el pueblo tra,bajador con infinita sa­
tl.sfaoción, que se PUSo de ,manifiesto en grandes 
concentraciones ~úblicas de mw;as, dÚl'ante ,laS 
cuales se apl8iUd1ó y agradeció al Gobierno del 
st>ñor Aguirre Cerda, tan comprensiVa y humana 
r.ctitud. 
Desgraciad~men~ la alegria poI>uIar duró Poco 

pOl'que ocurnó, ,senor Presidente, un verdadero 
~~sa.stre para los arrendatarios, con la llegada d~ 
e:cmentos absolutamente entregados a la influen­
CIa de los especuladorel¡, de reconocidas teftden­
cla~ nacis~s, que lejos de dedicarse a llenar 'a 
ml.sIón SOCIal que les confiaba el decretO de ¡OS 
a~ndamientos, se dedicaron a perseguir a la~ 
vICtunas de los. especUladores e intermediarios. 

En este sentIdo se ha l1€gado a un orden d~ 
c~s~ tal, qUe con mUcha propiedad un COnoci(1(} 
dIrigente de organismos obreros, cal1fic6al de· 
partamento como "el mercado de las traiciones" 

" La slt?aciónque con esto se ha prOducido es ya 
UlSO/ltemble, por la suma gravedad que envuelve, 

El pueblo que conCurre a las oficinas del ComI­
sariato en demanda de amparo y pidiendo la in­
terVlención del Departamento de la Vivrenda pa­
ra que se le fijen las renta.s de arrendamiento<> 
que le corresponde pagar, es miserablemente en, 
ga,ñado, Ya que si obtiene ,un decreto de requiSa­
nnento. muy pronto debe restituir la propieda<! 
bajo apercibim:ento de lanzamiento 

Los decretos de requl.samiento que se dictan 
son ,realmente absurdos y ridícu:os, porque si bien 
es CIerto Que declaran que una ca.sa se requisa pll­
ra e; uso y goce del arrendatario perseguido, .po 
lo es menos que el afectado pierde todo derectlo 
Sl el Inspector del Comisariato no llega a tiempo 
para at:tuar y el dueño de la propiedad ha logra­
d0 introducir con anterioridad, muebles de otr" 
a~endatario o de él mismo al interiOr dé la Vl­
vlenda, Y e€to ocurre muy a menudo. Porque loa 
arrenoadores saben mucho en esta materia v ga~ 
tan verda~era celeridacl rara burlar la ley,' 

Los arrenda,tarios engañados y victimados en 
esta forma suman mUlares y si se' les 'citara 8 

comparecer a las puertas de) Congreso Naciona.l 
llenarían cuadras, de cuaclras 

Un caso dramático fué el del comerciante señOl 
Durán, que debe recordar perfectamente el Colega 
don Manuel Cabezón, Que tuvo su defen"a; este 
arrendatario fué miserablemente engafiado por 
los nazis del Comisariato. ubIcadOs en el Departa­
mento de la Vivienda, Después de haber Obtenido 
'a seguridad de contar con un plazo para entre­
gar el local que ocupaba, fuI' Janzaoo inesperada­
mente. al día siguiente, bajo una llUvia torren, 
cial y sin que el Comisariato interViniera para 
prestarle amparo y cumplir lo que le habia pro­
metido, perdiendo en el lanzamiento miles de pe­
sos, POI' la desapariCión de muchos productOs de 
su industria. 

Pero donde se retrata dectlerpo entero la f3.lta 
de moral y en el absoluto respeto para la Ley y el 
abusO y e1 cinismo es en el segundo caso que quIe­
ro sefia;ar como muestra de las arbitrariedades 
cometidas en el Comisariato Departamental en la 
Sección Arriendos, al hablar de esta sección miS 
palabras no alcanzarán a varios y honorables fun, 
cionarios que sirven con todo celo en esa reparti­
ción, pues ya sabe la Honorable Cámara y el pa1s 
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en general . que n:¡is observaciones y criticas van 
destinad!U! solamente a los que abusando de su 
8. utoridad hacen trasgresión flagrante· a la Le!Y. 

El señor CARDENAS.- Hay excepciones muy 
honrosas ahí. Hace muy bien Su señorLa. en de­
clararlo así. 

El señor' VENEGAS.- Hace algún tiempo, . don 
Antenor Flores, prestigioso profesional, dentista. 
miembro prominente de la Al3amblea RadicaJ, que 
VJve en calle 'Toosca N.o 1996, tuvo que pasar poI 
una verdadera tragedia para defenderse del lan­
zamiento de su yiviendá 'con sus cánones paga<1O~ 
al día, d~ parte de sU propietario don Enrique 
Jlrr¡jnez. 

El profesiona·¡ de mi referencia qUé vive largoS 
'.aflos en el domicilio antes indicado, que tiene <;IU 
C:ínica· instalada en su mismo domicillo y con 
numerosa clientela, de, la noche a la mañana fué 
notificado de desalojo. ¿Razones? Ninguna que 
pUdiera calificarse legal. Comprenderá la Hono­
rz.ble Cámara que ej desalOjo de un profeSIOnal 
no solamente le acarrea desprestigio sino tam­
bién ingentes pérdidas de djnero pues la cliente­
la no requiere sus servicios y, por los trabajos aún 
no terminados quedan los pagas pendientes; en 
síntesis ello representa una pérdida neta. 
, E-l señor Flores, en defensa de sus mtereses ,Y 
de ~u tranquilidad, se acogió a la Ley del comI­
sariato. Probó hasta la evidencia que l~ razón 
estaba de su pgrte y deben de haber . SIdo tan 
fuertes sus prUebas que logró con'V'éncel; a los fun­
cionarios del Departamento qUienes en SUB infor­
mes y demás' trámites de rigor establecieron la 
inamovilidad de dicho señor. Así lo establece en 
sus diferentes trámites el actual expediente F. 
158 (F. 3B1) que hoy se encuentra en poder del 
S'eñor Comisario General. 

Pero aquí viene 10 bueno. En ~os momentos 
.que era desalOjado de su casa, el senor Flores pI· 
dió la intervención de los Inspectores del C~rJ:l. 
sariato para que, de acuerdo con la Ley, reqUISa­
ran la propiedad a su favor; peno cuán grande 
sería su 'decepción al informársele que el. expe­
diepte habia desaparecido en forma 'misterlosa y 
la dilfrgeooia de requisamiento no, podía ¡realizarse. 

En conocimiento del señor Flores que ésta era 
una maniobra del nazista Cox Lira para servir a 
su amigo, el señor ·Jiménez, solicitó la, interven­
ción de un regidor radical, que creo lo fué el se· 
ñor Poblete, para que con su influencia lo ampa­
rase ante el Comisario General de Subsistencias, 
Por lo angustiado del caso, se le dictó un Decrf'tc) 
prOVisorio de requisiCión y que lleva la .firma del 

, Comisario Gral. de Subsistencias, estableciéndose 
en el mismo Decreto la o:den de reconstruir el expe­
diente perdido. Se retrotrajo la diligencia al esta. 
do primitivo y al completarse nuevamente· el ex­
pediotmte, cuyos números ya los he indicado, se pu­
do establecer en forma irredargüible que tenía to­
da la razón el señor Flores. Así se establece en la'! 
diligencias quP rolan en el expediente y que llev ... 
la firma de todos los funcionarios que actuaron 
Pero de nuevo la máno fatídica de Cox interviene 
y pasando por todos los informes de los, Inspeí¡ , 
tores y, del Jefe de' Arriendos, señor Gonzalo Ca­
brera, nombra a uno de- sus secretarios, de apelli­
do Escobar, con el fin de que rápidamente le h1. 
e1era un .informe qua favoreciera al arrendadM 
señor Jiménez. Este informe se hizo y, basado en 
~l, el Comisario Departamental, el nazista Cox 
,Lira, le concede .un plazo de una semana para el 

desaloja de su propiedad. Todo esto ocurría en el 
mes de octubre. 

Nuevamente el afectado presenta sus ,queJall al 
Comisario General, de este, atropello. y a111 pudo 
encontrar respétopara la Ley, para su dignidad 
y para sus intereses. El ComisariO General orde. 
nó en forma expresa que el expedienteF 15S 
(,F' 361) qUedara en el Comisariato General a fin 
de evitar nuevas sorpresas. 

¿Qué quiere decir todo éSto? ¿No es acaso all 

atropello a la Ley? ¿No constitUYe un acto de in.;. 
disciplina para sus superiores jerárquicos? y estas 
preguntas desgraciadamente tienen una sola res' 
puesta. Que pueden determinarse en la.. tri010gtA 
de estas tres fras~s: desorganización, temor < o ig­
norancia del cumplimiento de sus obligaclontlb. 

A todo esto hay que -agregar la absoluta desoc­
ganización en que se encuentra el DepartameDliCl 
to de la Vivienda, donde la delación, la intriga, 
el chiF-e y la calumnia, cualidades típicas del ré­
gimen nacista; mantienen al, personal antlfasc.is­
ta en un· perpetua zozobra, sin tranquilidad para 
trabajar y atender los reclamos con puntualldasi, 
debido a que está sobre ellos a cada instante h 
siniestra amenaza de la pérdlda del paesto, si DO 
se someten a los procedimientos nacistas. 

. Se ha dado el Caso de funcionarios que para 41-
rjm1r divergencias de apreciaCiones, han dirim,\.(k) 
sus cuestiones a bofetada limpia', en presencia da 
público mismo" teniendo que separarlos el Jefe 
del Departamento de la Vivienda, que ni siqui~· 
ra ha dado cuenta a sus superiores de semejant.IÍII 
Irregularidades. ' . 

Pero si hay algo que da. una idt)a de la. desotsa, 
nización de ese Departamento; dé la absoluta falt.a 
de disciplma y orden Y de la ninguna atención 
que le ha dedicado el nazi Javier Cox Lira, Comt. 
sario Departamental, es un hecho que se acaba 
de descubrir recientemente Y que ha dejadO en 
claro que las Visitadoras Sociales, llevadas hacit 
poco al organismo para reemplazar. & empleadas 
de sentimientes y doctrinas democráticos, habían 
ocultado por largo tiempo cerca de· ochocientas 
solicitudes dé amparo de los arrendatarios, para 
dejarlos a merced de sus perseguidores yexpues­
tos al lanzamiento en el instante menos pensado. 

• Estos expedientes eran ocultados en forma ha­
bilidosa., caaa vez que se acercaba el lanzamiento 
de algún arrendatario, Y se ha visto que ni slqme 

• ra estaban incluidos en ellos los documentos que 
contenll}ll la defensa de las víctimas de fos espe­
culadores de la vivienda y las constancias de que 
estaban al día en el pago de sus respectivos cA­
nones. 

¿Es posible, señor Presidente, que después de es· 
ta enormidad continúen en BUS puestos las Visita­
doras? ¿Es posible, que el Comisario General .10 
haya decretado o pedidO la destltución de un jefe 
t!ln inepto, tolerante e incapaz como Javier Cox 
Lira, que ha emparado semeja,nte estado de co­
sas y dejada de manifiesto qué sirv·e para cuaiquter 
cosa, inclusive para azuzar tropas de asalto y ca 
lumniar en pasquines a dirigentes izquierdL'ltas, 
pero jamás dirigir un servic10 tan delicado come 
éste'l 

No es menos grave también 10 .que ocurre en 
la Sección Técnica, del Departamento de la yt­
vlf!nda, a cargo de un señor Enrique Solanich y 
que es la que resuelve la fijación de rentas. 

se envía a los Inspectores a hacer los estud~ 
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necesarios para fijar en seguida las rentas ele 
arrendamientos, pedidas por los arrendataries; 
aquéllos cumplen rápidamente su cometido e in­
forman de acuerdo con los antecedentes recogi_ 
dos; pero la resolución del sefior Solanich suele 
. demorarse meses y meses, en t,al forma que mu· 
chas veces cuando se va 'en busca del arrendata­
rio intere,sado para comunicársela, éste ya Be ha 
cambiado a otra casa, aburrido de esperar. Es de­
cir, se ha, conseguido lo que se deseaba para pro­
teger y ayUdar al especulador, sacar a la viCtimi 
por cansancio. 

Si se' hiciera un proceso público, serían cenw­
nares los casos de esta índole que quedarían en 
q.escubterto. 

Sin embargo, el sefior Solanich sigue tan fresco 
y campante Y todavía más, con el agravante de 
que ahora ni Siquiera recibe a un !solo atrendata." 
rio en sus oficinas ni le da m da,to a nadie; pOl 

algo se ha deshecho de todos los elementos demo­
cráticos. para reemplázarlos por\ nacistas recalc'­
trantes. como Tepper y otros. que cumplen S.lo" 

órdenes sumisamente, sin abrir la hoca, aun cuan 
do dejen ,en mitad de la calle a humildes hijos del 
pueblo, para dar en ,el gusto a viles especuladorell. 

otro hecho sumamente revelador, que pone d"! 
man1fiest~ el criterio con que actúan los jefesd'!: 
la Vivienda, es el del funciohario don Pascual Ma­
ría Salazar, qUe con, fecha 29 de septiembre , de] 

. presente afio fué designado Oficial de Partes. de 
dicho organismo, sin haberlo solicitado y sólo por 
sus reconocidas condiciones de carA-cter '1 prepára, 
cl~. ' 

Pues. 'bien, el sefiot' Salazar tuvo la malhadada 
ocurrencia de pasar a su jefe inmediato, don Gen. 
zalo Cabrera Buey, y por intermedio de éste, a 
Cox Lira, un memorándum Gon una serie' de ideas 
e Iniciativas tendientes a poner orden en la OfL 

cina' de Partes y a corregir los graves males qUf' 
en ella se advertían. 

Este memorándum decfa: 

Señor Comisario Departamental: 
La !Wsolución N.O 20, del 29 de septiembre pp<::lo., 

de esa jefatura, designa al suscrito Oficial de Par-
tes del' Depart8.D1ento de la Vivienda.' . 

Como funcionarío, con s6lo' un mes de senicios 
en esta oficina, con pocos conocimientos de S".l iItte­
tegral rodaje. junto con agradecer la demostración 
de confianza que para m! significa tal resolUCión; y, 
en atención a las responsabilidades que encierra, creo 
de mi deber formular algunas consideraciones al res­
pecto, con el objeto prinCipal de ponerme a cubier­
to de su posible continuada . mala marcha, por fal­
ta de elementos de trabajo. defectUOSa coordinación 
de sus labores eón las demás oficinas; deficiente, es­
caso y mal rentado personal; pésimas normas esta­
blecidas, etc. 

No escapará al buen criterio del sefior 'Comisario 
que esta. oficina es para el Departamento de la Vi~ 
vienda, la, médula espinal, de tal suerte que si no 
marcha bien, es muy difídl que las demás relacioua­
das con ella, puedan desarrollar sus actividades en 
forma de satisfacer oportuna y regularmente 5U mi-
sión. ' 

No a otra' COsa que a "iu descrganización y aban­
dono en que la encuentro se debe que sus labores 
se, desarrollen dentro de un incitado bullicio, por 
no dectr chivateo. producido por el continuo ir y ve­
nir a su recinto de p~Uco y especialmente de flIn­
cionarios del servicio mismo. que .operan' precipitada­
mente~ y. siempre - según ellos _ cumpliendo unos: 
órdenes suyas, otros del sefior Cabrera, otros de la 
Fiscalía, etc. Además. el continuo 118.D1ado telefó­
nico, muy pocas veces por asuntos del lerv1clo a ,nu­
merosos funcionarios. _. hoy aumentado con la. Ue-

gada de las, Visitadoras SOCiales _ no permite tra­
bajar con la debida traIiqu1Udad. 

A todo esto debem9S agregar que esta oficina no­
cuenta siquiera con los más indispensables elemen­
tos de trabajo; muebles, ni estantería. suficientes. 
El suscrito no tiene una silla en que sentarse • 

Por otra parte, sus engorrosos y mal llllvados re­
gistros, tal como su archivo, completan el' cortejo de 
inconvenientes y molestias, que deben eliminarse si' 

, se desea contar con una oficina de partes - digna.. 
I de la. Importancia del servicio - donde se pueda en 

un momento dado y' con la mayor presteza, ubicar-' 
los numerosos expedientes; mal compaginados, peor· 
caratulllidos y muchos estagnados, por no decir se .. 
pUltados u ocultos en las distintas oflclna.s, mien­
tras las partes confiadamente esperan su ansiada st>~ 
lución, 

Por' último, para no extenderme demasiado 'J entrar' 
a sugerir - con el debido respeto - algunas solu-­
ciones, que nos lleve a colocar esta oficina. en el ni­
vel de seriedad, respetabllidad y corrección que se' 
merece; debo decir que los expediente! _ por cos­
tumbre - son sacllidos del archivo, sin constancia al­
guna,produciéndose muy a menudo extravios. :toa 
mayoría ,de ellos, sin ningún orden, son guardados en­
una pieza, total y absolutamente desordenados; pie­
za a la que tienen acceso a toda hora hasta los'pnr­
teros del servicio; y donde muchas veces un emplea­
do demora horas y horas en encontrar el que busca. 

Todo ,esto, señor Comisario, me, parece de gravedad, 
,dado el hecho que en muchos expedientes se venti­
lan cuantiosos intereses y están expuestos a substrac­
ción, por las razones que dejo estampadas y "demAs" 
porque su custodia no e:lCiste . 

SUGERENCIAS 

Dado el hecho de constituir - como 'queda dicho, 
anteriormente - esta oficina el eje del Departamen­
to de la Vivienda y en atención a su mecanismo. hay­
manifiesta conveniencia, para re~onder de su bue­
na marcha y llenar la finaUciad que, se ha tenido en, 
vista al crearla, en a~hitrar medidas como éstas: 

1.0) Fijar horas de recepción y entrega de 'corres­
pondencia. 

2,0) Mantener en orden debidamente foliados. cla­
sificados, separados por afios, en estricto orden alta-­
bético. los miles de expedientes acumuladoll y que . 
hoy permanecen - como he dicho - en muy malas, 
condiciones. 10 que ')casiona pérdidas enormes de, 
tiempo para podl'T encontrar él o los que He AeCf!­
sitan en un momento dIOdo, a excepción de aquéllos 
- que con mejor acuerdo ~ estimo, por su índole' 
deben estar bajo el control del sefior Jete ,de Inspec­
tores. 

3.0) Que el archIVO esté al eutdado de un luuc1o­
narlo serlo y honorable. 

4.0) ~ hace necesario, también, hacer una separa-~ 
ción de registros; en tal forma que se hag'a más' 
fácil su manejo; por ejemplo: podria tenerse un re­
gistro especlal~ para entrar ,aquéllos expedientes que 
digan relación con rentas; otro para aquéllos que tn-" . 
cldan en desalojamientos ya sean Indefinidos o con 
plazos. etc, . 

5.0) Debe esta oficina contar ,<on un personal suficien, 
te 'C idóneo; que demuestre interés por el servicio, 
y el que en ningún caso - salvo medidas discipli­
narias que puedan dictar las Jefaturas respectlvas­
~ pueda ser removido de sus cargos o distraldos en 
otras actividades que no sean las concernientes a las, 
de ella. Esto - naturalmente -' con el fin de que­
llegUen a convertirse en elementos eficientes. 

6,0) l!Is Indispensable que se imparta las 1n3truc­
clones ne.:!esarlas para el1m1nar del recinto d~ esta" 

. oficina, durante las horas de trabajo, a todo fun­
cionario ajeno a ella que sólo contribuye a obsta-' 
culizar sus labores. 

7.0) Seria conveniente. también. que 8610 puet.\all.. 
sol1citar datos en calidad de urgencia - en esta ofl­
elina - ",.evia orden IIUperWr escrita, aquéllos fun­
cionarios que Ud. o el se1ior Cabrera autorIzaren. 
Dejando establecido que, dichas Ordenes sjlrian cum-
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;pUdas eJe, prefe,rencia, aun a costa de la conslgulen" 
te desatención del públ1co aglomerada en nuestras 
ventanillas, cuando. ello ocurra en las horas de la 
ma1'íana; y, dejando postergado el rodaje interno, 
producIendo el consiguiente atraso en el reparto de 

:Jtresentaciones, expedientes, etc., sI ocurriere en la 
tarde. , 

8.0) El s~crito estima de absoluta conveniencIa 
'que todo expediente qUe tenga' relación .con requi­
,saplientos, !lomo toda gestión en este sentido, esté 
'bajo la custodia y responsabilidad" del Servicio 111.8-
:P6cti1l0; descongestIonando así en parte el duro, tra­
baJo de esta ofIcina. Hoy cada vez que hay un lla-

. .Qlado o aviso respecto a requisamIent06, se forma 
una verdadera confusión, dUuyéndose la responsa­
~bll1dad entre ambas ofiCInas, que como Ud. sabe se en 
cuentran juntas, habIendo muchas razones que 

'aconsej'arían su separaciÓD. 
9.0) Hay, además, manifiesta conveniencia, con el 

{)bjeto' de mantener cierta dtsciplina., en que 106 se­
'fiores jefes se sirvieran no autorizar permisoS a los 
funcionarIOs dependientes de ella, sin pteVia consul­
ta al jefe inmediato, en atención a que es el único 

'que . puede apreciar el momento preciso en que la 
ausencia del funcionario pueda producir menos da­
ño a las labores de la o/fcfnn.. 

Debo hacer pre!!ente al sefior Comisario, que el 
trabajo a mi cargo se encuentra atrasado desde ha­
ce .meses y no veo la forma con el personal actual y 
l~ condiciones en que se opera, de ponerlo al día; 

'\)Orque la mañana se hace corta para atender al pú­
,blico, y en la tarde. el personal debe ocuparse, en 
'archivar, fechar, numerar. registrar y repartir las nu­
merosas presentaciones recibidas ,del público o de 

\ expediente que andan en tramitación. Además debe_ 
mos atender el teléfono por los urgentes llamados 

-de desahucio. Fuera de estas actividades y de ~cuer 
do con la ReMluclón N.o 19, del 25 de. septiembre 

¡ ppdo" ~ debe confeccionar una nómina con to­
·das las presentaciones recibidas diariamente. 

A todo esto debemos agregar un trabajo que de­
manda más tiempo-que todos: y es el que se ~~Ia­
ciona con la búsqueda de anteoedeIltes que inci­
den con las presentaciones del día, a objeto de po­
derlaS' destinar y no atrasllol' su tramItación. Para 
este solo trabajo. es insuficiente el personal 'M)tual 
(tres f1,lnclonarios); motivo este por, el cual día a 

· día se va acumulando presentaciones que deben 
'-quedar a la espera de la búsqueda de antecedente\! 
aludida, por, cuanto el tiempo es completamente 
angustiada, habida consideración de ser esta ofici­
na, sÚl lugar a discusión, la l1nica en que su 1)er­
sonal .. no descansa un momento. Tal es así, sefior 
Comisario, que el silbado pasado hacl.endo un va­
no intento por colocar el trabajo al dia, aun que 
fuere ¡,acrificando nuestras horas de descanso, con-

· seguí de mis Compañeros vinieran a trabajar en la. 
tarde; obteniendo como resultado que de los cIen­
tos de causas que esperan anteCe(ientes - solamen­

'te :- a 20 le encontramos los correspondientes, es­
to es desde las 15 a 1M 19.30 horas. 

No sería justo dar término a estas sugerencias. st 
no hiciera presente al sefior Comisario, que los 
funci.onarios subalternos que prestan sus servicios 
en la Oficina de Partes, por ser su labor dellca­

-da, muy pesada y sin des'canso, debieran disponer 
-de rentas compatibles con la importancia y res-
ponsabilidad de su funcIón. 

Siendo más preciso, me permito, por eer un ele­
mento eficiente, rogar a Ud., que frente a las po­

'slb11idades que se presentarán con' la aprobación 
,del ProYecto EconómIco, se sirva preocuparse de 
n,ejorar la. situación ¡:le don Jorge Rosales MUllí­
'zaga, colocándolo .en la planta de los servlcioa del 
Comisariato. con mejor renta que la mÍ!!era.' de ~ue 

-disfruta en la actilaltdad. 
Me ~rmlto formular las sugerencIas anotadas, 

-con el SOlo propósito .de cooperar con leáltad y en-
· tuslasmoal mejor furie1onamlento, del orpnlsmo 
''donde presto' mis ,modestos· serviCiOS; y,' además 
'para. no cargar oon.,}a· re6pOnsab1l1dad que púdié­

Tilo desprenderse' )/i una' mal aplicada lndife~ne1a 
, :trente 8 este problema.. me ,h1cieta mantenerme en 

- : ;1 • 

el cargo guardando un d1S'Clreto, pero no honrado 
silencio. 

Espero, seiíor ComIsa.rio, se sirva constderar ro 
expuesto. en la seguridad qUe mUchos otros aspec­
tos de menor importancta se podrian plantear; pe­
ro, ellos los dejo para el caso que estas sugerencias 
tengan la suerte de contar con una favorable aco-
gida de su parte. . , 

Saluda al seiíor Comisario, con toda atención -
(Pdo.) Pascual Maria .Salazar Arellano, Oficial de 
Par~': . 

Pues, bien, este memo.rán<'.um 10 p8.<JÓ el seiiOI 
Salazar COn fecha 6 de ootubtre y ¿sabe la Honora­
ble Cámara ¿cuál fué la respuesta que recibió de 
parte de. sus "jefes, por este plall.'abIe, empeño de 
cooperar al servicio a qUe pertenecía y trata.t de 
prestigiarlo ante lat. opinión pÚblica? 
, Sencillamente, que con techa.]5 de octubre se 
le puso a disposición del Comisa.riato GenenU y 
se le calificó de inoapaz y ce a.bandonO de servicio, 
lo. que resulta mucho más a.bsuxc.o si se toma en 
cuenta que lo ~Ue el señor Sala'Z8.l' d€IlWlclaba, 
entre otras cosas, en '>u presentación, era el ecul. 
tamiento de expedientes. cosa ~ue ha quedado 
plenamente establecida, como ha info~o la 
prensa en recientes ediciones. 

Igual suerte han corrido otros funcionaríos' de 
arri€lldos, como el señor Honorio Garrido, presti-' 
gioso y conoci(.b dirigente síndical, dé iarga ac~ 
tuación en las lruchas sOciales del proletariado, 
chileno,que por no per.:>egillr a los arrendatarios 
y por empeñarse en cumplir las f.in,alidadas sociales 
del Decreto sobre arrendamien~,s, ha sldo ,calL 
fiC8ido de inepto e incapaz y puest<>, junt.o con otros 
compañeros, a· disposición del comisario General, 
a fin ó.e que éste los ecihe a la calle. 

De todo lo dicho se desprende en forma. aplas­
tante que el Departamento de la Vivienda del 
Conúsarlato de Subsistencias y Precios, atraviesa 
por un perío<io de prOfunda crisis, se debal(e en un 
ambiente ~e desorganización, compadrazgos e le. 
disciplina y que para Javier Cox Lira y comparsa. 
5610 son funcionarios dignos y capacitados, los 
que se prestan para provoca,r lanzamientgs, per. 
segtUír f\ los arrendata.Tios y ampara a los grandeB 
especuladores e intermediarios en su insaciable se(! 
de lucro y explotaciÓll. 

Se ve claro U11 solo propósito, qUe yo be denun. 
ciado en anteriores ~iscurMS y es el tie despresti. 
giar a un ro-g,anismo de extracción demOOTática, 
00IllQ es el Comisariato de Subsistencias, magnifica 
conquista democrática, del pueblo clúleno, a fin 
de echarle encima el odio y la antipatía de la opi. 
niéll p'ública y provocar sit1Iaciones um desagra. 
dables y molestas, que muevan a lospocieres pÚo 

• bUoos a liquidarla sin mayores contemplaciones. 
El señor CAS"i'ElLBLANCO (Presidente).-

Perdón eme, señor Diputado. . 
:Ha terminado el tiempo de Su Señoría .. 
El señor VENEGAS.- Yo rogarla al señor Pre­

sidente que recabara el asentimiento, unánime de 
la Honorable Cámara para que se me eonce<)ieran 
dos minutos más a flll de no 'Perder el hiló tierniB 
observaciones . 

El. seño! CA:STELBLANCO (Presldente).-
I)aggraciadamente. Honorá;b.~é. Diputado. no hay 
número en la Sala: para tomar acu,erdos. 

Sólo deptro del tiempo del Comité Indepenqiente, 
podría hacer uso dIl. la palabra Su $l!fiar:ia ... 

El señor LABBE.'- ¡>ido la paIOOra, señOlt Pre. 
s"dente. 
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:&1 señor - OASl'ELBLANCO (Presidente>.-
¿OUántos minutos necesita SU Sefioría para ter. 
IIl;inar sus observaciones? . 

El sefior VE'NEGAS.- Unos tres minutos, ::efior 
~dente. . 

El señor OABTELBLANOO (Presidente).-
Con .la venia ~1 Honorable señor Labbé, podria 
ha,eer USO de la palabra Su Señoria dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señcn- LABBE.- Con toé.o agrado, sefior Pre. 
sidente. 

El sefíor ViENEGAS'. ~ Muy agIladecido por ta 
deferencia, ,sefior Pres:dente. . 

El'>t'a e.'! la obra de Javier Oox Lira, el ex jefe 
de 11Ul tropas de asalto del nacismo oriollo, el ex 
director del PMquin llamado "TRABAJO", el a:ru. 
2ai.'or de muchachos inexpertos e Ingenuos contra 
la vida y los bienes de dirigentes de Izquierda,' el 
conspirador ,de todos los m<Jmentos, enemigo de. 
clarado de la democra.cia, que hoy. c.:esde 'un pues. 
to/público de respon.sa.billdad, sigue' en SUS s1n1es.· 
tras maquinaciones contra el régimen democráti· . . 

oo. 

Por eso, resulta casi ingenua. la denuncia que ha 
twcho pública. el señm Ministro del Intexiru- sobre 
una campaña subversiva mantenida y aliméntada 
PClT elementos ·a.ntidem.ocráticos, para c..erribar el 
gobierno democrático del pa.is, ~ua.ndolos cons· 
piradores están en la propia ad.núrllstraci6n pú, 
blica. y cuentan con la oonf1anza de Su E"Ácelen· 
cia y del mismo señor Ministro, 'c)lando desde esta 
tribuna y de.sc.e 1M oolumilas de la prensa reaL 
mente hOIl!I"ada e . indepecdiente , se ha estado 
denunciando lis actividades d-e los conspiradores 
nazis, sin que el Gobiemo haya adoptac.o aCLitud 
alguna en e1 sentido de castigarlos como rnere0f:n. 

PCr eso, el diputado que hllibla, antes de seguir 
d.and~ a C{)(lacer anteoea.entes sobre' la desorga. 

, lüzaclón del Departamento de la Vivienda y so,bre 
, las maquinaciones contra la seguridad de la Re­

pública que desde los más altos puesto de esta 
c·rgan2smo realizan los elementos nazifascistas, 
exige en nombre de la repres~nt¡¡.ción democrátL 
ca del Parlam~to Nacional, un pronunciamiento 
categórico y definMo del Got1enlo, a fin de saber 
s1 es1lá dispuesto a poner atajo a la obra demole_ 
dora de la qublta. ool'Uillllla totalitaria que actúa a 
la sombra de la pasividad gllbÉ'mativa, en las 
propiM repartIciones de la adm.lnistraclón públ1c,a 
o si el pueblo rrú8nio ten<ké. que proceder a arro· 
jarla Ge les' pue.stos en que se ha entronizado. 

El. Spartaco alemán, el jO'vén revolucionarlo que 
cayó acribillado por el capitail.smo teutón, cuando 
qUlso condücir a su pueblo a su total liberación, 
dijo que la maldkión que peSaba sobre los "medll13 
t1nw", era más tremenda. que ·la que pesaba '¡¡O_ 

bre Ca1n por haber dado muerte a- su hennano 
.AbeI. . . 

lPues . bien, en estos momentos tenemos que re­
oordar esta' frMe a los hombres que tif'nen spbra 
si la responsabllidad del GObierno ¡ la defell$a 
del rég1m.en demoorát1co.y decirles que los mo­
mentos son de decisión y definición y que el tér­
mino medio sólo nos llevaré. al fr~ y a ser 
vWti~MOS 1Ilq~~~Ílte. ¡)9'r lO$ ll1str'!lmen~ de 
las hQl'ldas ~~ qu~ fraguan con todo e1WSmo, 
a pJ.eoa luz, la llquid.acl6n <le la l)em()l'.I1"~a de 
9hlle. . . , ..... 

Quéd.amos esperando la palabra del QQbterno, 
para dar a nuestra vez la respue:sta que ella me­
rellCa. 

Ag:o:e.c'czt:.( al Cam:té Indepe,ndioote la defe­
rencb qUe ha tenido con el Diputado que habl<.1 
al cederle tres minutos de su tiempo, 10 que le 
ha permitido poner término a sus .observaciones. 

Oportunamente voy a pedi. la; inserción en la 
versión oficial ".e los documentos la que he he­
cho referencia, 
I5.-LA' ORGANIZACION SINDICALF;N CHI­

LE. - SITUACION DE LOS' OBREROS 
SINDICADOS DE LA pROVINCIA De 
O'BIGGINS. 

El señor LABBE.- Pido la pa1a2>ra. 
El señor CASTELBLANCO epI'P..s1denteJ. 

Puede usar de ella Su Sefiorla . 
El señor LABBE.- Se:fí« Pn'.sidente: 
La legislación hizo. bien en dar estructurtt ju' 

rldica 6 la organización slindic:al dentro de la 
órbita profe.>ional y de la solidaridad gremial, que 
mira a la legitimación ecOlllómica, la educación 
cultural la protección mutua y, en general, a 
cuanto' inteT€sa al perfeccionamientO espiritual 
y material de todo el inmenso conglomerado Que 
hace de la. dignificación del trabájoel, culto a. la 
patria y a la familia. 

El p¡>,r):ido Conservado! alentó ~ hlzoteall­
dad esa tEmtida aspiración de los empleados y 
obreJos. concretando en dl!ipOSlcionel!l efflcUvas 
las amplifu'i posibilidades sindicales dent4'O de los 
objetivos anotados. Sumó asi nuestra colectividad 
política un. jalón mM, a los mudhos derivaldos 
de su iniciativa en defensa de los auténticos de· 
rechOl'l, y en beneficio pr4ct1co de las cIases ma.& 
necesitadas de nuestro país, 

Tiene, pues, el Partido Conservador, la paterni- . 
dalj indiscutida de las leyes e instituciones que 
directa o indiJ(t:)-ctamente afianzan la salud, la pre­
visión y los comu~e.s intereses de obreros y em­
pleadOs. 

'Tót1011 estos anteced.entfl.'ll dan autoriciad a 108 
Diputados de estQs bancos paMa. hablar de eS06 

. problemM, con' la solvel?cla que tienen para et 
pueblo, 1IUl! palabras. , 

En repetidM ocasiones se ha denuncla<j.o la de­
generación que se hUloe de las leyes sociales por . 
los encargadOS de fiscalizarlas, permitiéndoSe· B. 
veces anoho campo .. los agltadares, y tolerán­
dose la explotac1dn de las. miLsiIIs que c1:unan 

• desesperadas 1&., mtervene16n del OObierno. 
Esta vez he de tOc-.Ar algunos de e5ÓS aspectOlil. 

-en la conflruri:?ia de que las autoridades puedan -
desempet1ar el rol que les ha seflalado la ley. 
, matá en la conclencfa. de toda la ~'I1bl1ca ~~ 

mo se condUCe a 1\ll:5 o-saniza.clones sindicales, "'­
'amanadas' férT€amente al arbitrio que Imf>one 

i la Confederación de Trabajadores de Chile. or-
g:micración ésta que. vive ,~ InaJI'gen de la ley • 
pero con audacia hasta para des~r sus dirigen­
tes por determinación de' elementos extranjer06 l' 
con arroganCia para enfrént$lTSe con el próp.i~ 
Presidente de la NaciÓIl. qui~n ha de disimular 
cómo golpea el .l'eto 4e su eOÍlduetotes. 

Está en el CO.nvel;lc4xuento· de todo el PI\Ís l~ 
~t()~l~ . exc~~y~~ poUtica de ..la c;ñ'CJiI". 
que participa a un lnisino :¡livel, yt~p.., ,qe~ 
Partido R~paly .p~' QOI~UvJ~ .. ~e­
dqr~ ,~el r~~en aJetUÍll ,de Q9b1eJRlQ.1Jls Ja 
institución poiltlea máS prepOtente de 1& hoJa 
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actual, dentro de la Izquierda! Personeros de el13 
!On llevados e impuestos ,a tudos los Consejo:; 
de la AlIminilltración Pública; personeros de eUá 
$lUCIlit8l!- Cl)!! la¡ sumisIón de la Dirección de In­
formaCIones y Cultura para obl1grur a todas 111:& 
Estaciones de Radio 1a transmisión de sU incon­
troladl- Plllopag'alnda,y ella otorga incltlBO mer­
ced de pac~os electorales qUe pe:rm1te 'patente de 
!ObreV1vencIa a muchos políticos que le adeue ~ n 
los car¡gos qUe ocupan. ' , 

Lo8 SindIcatos qúe de e11a dependen eXPe1"l 
menttm el, malestatr orIgInado por la deS"viación 
total de S11:3 fiJnalidades; inmenso nÚInerode aso­
ciados ftn1tivamente exponen o dan a conocer los 
~bUS03, los atropellos, 10g deUtos que, se come­
ten, y se mu~tran cansadoe de tanto a.tropelIo 
y de la oobardía inoonmensura,blll dt! los honl­
brea que nos g:ob1elll1IlU, I La rebe liÓll la sagra­
da a-ebelión de las masas eJqpl0tad~, está en 
Inaroha! 

Ayer no más el propio Ministro del Trabajo 
daba su opinión de que la CTCH (~stli en pugna 
con las dis~iciones del CÓdIgO del Trabajo. que 
no tenia as¡dero dentJro de los artie ulaldos de esa 
'COmpllaclón ?e mandatos sociales, ¡: eJ"O, i vergüen 
za. se experllnenta¡ en destacar que ese mismo 
Mll;tistro acata, obedeée y saflclona. ~lbiertas Ile. 
galIdades! 

Sabe oficialmente el Gobierno. y tsi lo demos­
t1t6 el Honorable Diputado por ConCCJPC!tm, señor 
Aldunate Errázuriz, que los SiJndicatos no han 
satisfeClhó su objetivo "en~ attención a' que por 
falta. de medloe eeon6m.lco.cl 'ho han derivado 
su acción en este sentido", o sea, que S11:3 dine­
ros np se han empleado en llenar la misión pro­
pia que les perten,ece, o sea, que los fondos acu­
mulados con el sudor de tanta gente modesta han 
ido a pasar, a la Caja insaciable de la CTeH. y 
otr8:s vec~.s al misterio \impenetrable de lo que no 
se .m~estIg:a, de lo que no se atreve a esclare­
cer ni siquiera la justicia' chilena. 

Tengo en q¡i poder muohos documentos, innu­
merables caJItas n!SpoiIlsalbles, infinidaa de de­
nuncias, y de tod!i8 ellas quiero a lo meDOS ex­
traer deducciones. 

El sefior OCAMPO.- N"sotros hemos invitado 
a 9,ue se revisen nuestros libros, porque 10 que es_ 
tá diciendo Su Señoría es algo que no podemos so­
portar, S.S. sabe que no está diciendo la ver_ 
d!!:d, pues ha visitado lOs Sindicatos junto con_ 
llllgO. 

Lo invita~os a la C. T. CH" con una comisión 
de contadores, a revisar nuestros libros, para de­
mostrar que' está; calumniando a la. C. T. CH. 

El señor LABBE.- Son inútiles las histéricas 
decIl!!ll1aciones del Diputaao Comunista que me in­
terrl.\.mpe tan torpemen~. 

Estoy hablando documentadamente y en esta 
campaña de pÚblica debelación seguiré inpertur_ 
bablemente hasta el final. 

Mas, específicamente, qUiero referirme a aque_ 
llas ,que enfocan l~ situación sindical dentro de la 
Provincia de O'Higgins, cuya representación me 
honro de ,tener dentro de las filas. del Partido CGn. 
servador aquí en la Cámara de Diputados. No 
pUeda quedar impasible sin acoger, y revelar al 
país lO que ahí está ~ocurriendo Los esforzados 
gbrero.8 de O'Higgins necesitan se haga efectiva, 
se haga públicao SU desesperada situación. 

Sé. que del informe motivado por la Orden de 

Servicio N.O 127, se desprenden caSos de extra_ 
ordinaria gravedad desde luego en' el Sindicato 
Industrial de la Braden Copper. 

El señor OCAMPO. - Si Su Señoria va al Sin. 
dicato se podrá imponet de la verdad. El Sindi-
cato publica todos' sus balances,. . 

El señor LABBE.- señor Presidente, pido que 
se respete mi derecho, Sino se procede en esta 
forma, quiere decir qUe la Mesa no sabe dirigir ]os 
debates. , 

El señor OCAMPO.- Es Su Señoría el qU.e no 
pabe 10 qUe está diciendo. . 

El señor LABBE. - N o dIgo falsedades. j La 
verdad les está doliendo! 

El señor OCAMPO.- Su Señoría puede ir a 
Sewell y pedir los libros y verá· Su Señoría que 
no está en 10 cierto. Sabe el Honorable Diputado 
que lo que está diciendo no es verdad. . . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- L'a- . 
mo al orden 'íl. Su Señ011a. 

El señor OCAMPO.- Muy bien, señor Pre.'li. 
dente; pero' yo necesitaba dejar cow::tancia de que 
el señor DiputadO no está en lo CUlrto. 

El señor LABBE . - Los libros "que sirVen 
de ba.se única para revisl.ón de una contabi\ldaa" 
han desaparecido, óigalo bien la Honorable Cá­
mara, que se han ocultado eS08 elementos, co:n­
probatorios, y a pesar de eUoel C!ontaaor del 
Sindicato "pretendió cobrar o formuló cobro de 
un alzado valor" por el supuesto trftloojo de re.. 
hacer la cont.abilidad, lo que tampoco efectuó. 

En cuanto a cuotas ordinarias y especial~ llUle·. 
ro destacar algm1as particulaoridades que sirven 
para formarse cOl}cepto. 

Do? $ '72,382.00 percibidos por el Sindicato en me. 
nos de un año, Sólo se consideraron ingreÁados 
$ 51,262.00, inClUSO con cuotas extraordinariaf> y 
la diferencia no .se conoce... . 

Tampoco se conoce dónde e...~ la suma de 10,000 
pesos percibida por el Sindic.ato para Dagos de 
subsidiOs. . . ' ~ 

Igualmente se ignora el lugar donde se guardan 
algunos cánones de arrendamiento del loca) de 
propiedad del Sindicato... ~ 

A esto que gloso asi, ligeramente, debo agregar 
hechos que determinan juicio acerca de la ad. 
ministración del 8ipl'b'Ü.o bajo otros conceptos" 
tales como la p';,r ,~' ,,,n anticipada de la partl­
cipacié>l'i . " .. " ::'Cies que se verifica contra. 
riando ' <". "r;;'ma estable8ida, t.anto más si parte 
de el1a se traduce. en préstamos a' los asociados. 

• vulnerando el mandato del decreto N.o 690. 
Hay pa!gos, entre otr03 lOS referentes a quo'as 

mortuorias, que ::':";.,'" la atención lo que dice la 
Braden Copper, qUe 'permite aquilatar el ¡trado 
de efectivtdlld de esas salidas, "que por las ante. 
dichas persona<s (las que aparecerían favorecidas). 
no h::t. deacontado a 'Sus obreros cuotas mortuortas, 
por lo tanto, esos pagos no tendrían justificación". 

y tanto más extraño ~ lo que comento, ,:;j ~e 
considera que en época de tiempo determinada. 
se hace constar una deud!!! por diCho capitulO. 
ascendente a.$ 11,111 "en circunstancias que el 
dinero que ingresa por cuotas mortuorias debe ser 
exactamente igual al que se paga por este capí-
tulO".· . 

Si pasamos aihora a los llamados gastos de. ad. 
ministración, se a.'lOmbrará la Cámara; y causará 
estupor. a los obreros que de C tan buena fe ~lguen 
despojándose del fruto de sus incruentos sa.cr:fi. 
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cías,· que' 'esos llegan al 33,76 0'10 del pr~upuesto 
aprobado para el Sindicato Industrial. 

El seftor OCAMPO.- ¿Sabe .para qué es? 
El señor LABBE.- ¡ El reglarpento no permite I 

más de un cinco por ciento, incluso considerando 
imprevistos! ' 

Cómo decepcionará a los obreros conocer La rea 
Udan de estos cuadros, cuando muchos de ello~ 
han puesto IQ mejor de sus anhelos en una obra 
de utilidad efectiva. 'Sepan ellos, además, que ei 
item que representaba dentro del presupuesto Ja 
inversión de $ 100.000 para la construcción de 110. 
~ar social. fué gastadO en, "fines. de ilinguna im. 
portancia sindical", cot} la gravedad dE' que el 
monto total de ese dinero fué anticipado con ese 
objeto a cuenta de participación de utllldades. 

¡y todavía los que se dan de mentores obreros, 
seguirán con su metitirosa cantinela! 

Para qué hablar de dineros gastadOS sin "que 
previamente haya sido, apro~ado el presupuesto 
correspondiente" . 

¿palculan ios obreros, malicia el país, 10 perCi­
bido por el Sindicato Industrial de mi refert'ncla 
por el sólo capítulo de participación' de ut1lida­
df;S? 

Por e~ exclusivo concepto, ha recibido ¡argo 
más de dos millohes y medio· de pesos!! 

Y, ¿dónde está toda esa inmensa suma de dine_ 
ro? 

No hace mucho, el monto de sus bienes socia­
lES "representaba escasamente $ 445.286, de acuer­
do con ávalúo' que lt'S' fijaron, DO obstante que, 
(!) este avalúo es bastante alzado para determi 
nado.s bienes: Es ast, que los mueblt:s, útiles yen­
-seres aparecen avaluados en $ 103.396, Y los librOiJ 
en bib1ioteca en $ 25.95()". "El mausoleo aparece 
avaluado en $ 68.487,20, valor que (1) es superior 
al de su precio de compra Y de mejoras hechas 
en él". . , 
. En cuanto' a la propiedad que' posee, el mayOl 
valor que ha adquirido, para 108 Ubros, permite 
-apreciar en uná suma menor aun el total de ¡~ 
bienes soclal~s. .' 

¡ ¡Es así como la parte útll del sindIcato, y coh· 
cediendo el valor abultado con qUe se la represen. 
ta no equivale ni a· la sexta parte de' 10 que ha 
p~rcibido y ÚIlicamente en razón de participación!: 

"No cabe duda alguna que los fondos del Sindi­
cato (Industrial Rancagua de la Braden Copper)· 
han ;sidO m11Y mal invertidos, gasté.ndose un muy 
elevado porcentaje de· ellos en comi~iones del D~' 
rectorío y Gastos de Admin1stración , se le ha di_ 

. cho auténtica y oficialmente al SllPl'emO Gobl~· 
no, y sin embargo, 1I Ministro del Trabaja conti­
núa olímpicamente como qUlen sI! deleita en sen_ 
tir el chapotear del agua ... 

También tengo a, la mano comprobantes de las 
sumas que se extraen a los obreros, como contri­
bución a la CTCH. Ella es de cinco pesos, succio­
nada a cinco mil quiníento~ obreros, o sea, VEIN­
'nSIETE·MIL QUJNIENTOS PESOS MENeuALE~ 
s610 en el Sindicato. de SewelI, sin contar el SindI. 
cato de Caletones. ni el Sindicato de Coya, ni el 
Sindic'l.to de Rane8lua. de }q que PIe ocuparé pro-
xImamente. . . 

Estos descuentos gozan, por decirlo asi, de toda 
preferencia, puesto que se hacen por ~lanll1a, pOl 

caja de la empresa Braden Copper. 
Yo presunto, ¿de qué ainve'll las leyes que pro-

,.. ¡I 

tegen la fÍltegridad del salario? O es que las au­
toridades son de cartón, Jncapaces de cumplir lo 
que manda la soberanía naCional, la moral 'Y 
lá corrección? 

¿Y éstos son los que se dicen defensores -de 'las 
elases humildes, los redentores de los humildes 
que los esquilman a mansalva, y miserablemente 
los expiotan? '. 

¿No tiene entereza el MJn1stro del Tra.bajo, pa­
ra ordenar de inmedlato 8'e e'Vite esa cruel irregu­
laridad? 

El Min1;stro de) Trabajo, ha dicho a esta Cámara 
que tiene los antecedentes prQbatorios de la co­
tización de los sindicatos a la caja de la OTCH.; 
pero' sépulturero .fel1~ de un rég1men, se éruza de 
brazos. El Ministro del Trabajo conoce ahora tamo 
bién la cotización obligatoria que se impone a los ' 
obreros del mineral de El Teniente, e impertur_ 
bable sonreirá ante la mIseria, que se Crea a tan­
tos de nuestros conc1udadanos', . 

Oomprendo que el Gobierno quiera utilizar 'R la 
CTCH. como estribo electorero, y mIda 'por ella 
su futuro; pero sinceramente le indico que esttI 
e.quivocado y qUe sI así piensa, está traicionando el 
sentir popular. 

Mañana la CTeR. desplazará a nuestros gOber, 
nantes, conculcará las libertades y se encimatá 
en el poder la voz del ventrílocuo que la anima, 
la orienta y la domina: el Partido ComUnista. 

Es patriótIca la: actitud de quienes puntualiza_ 
mos tan desgraciadas realidades; y a S. E. el Pre­
sidente de la República lo creo poseídO de fuerte:.! 
sentimientos para la Repjlblica, y es por eso que' 
este modesto representante de] pueblo, le pide que 
la salve~ 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Le queda un minuto al Comité Conservador. 
El señor GAE'I1E.,- ¿Podria usar de este minu-

tG, señor Presidente? . 

16.-PROTESTA POR LAS DECLARACIONI!;~ 
CONTENIDAS EN UN MANlFmSTO DE LA 
ALIANZA POPULAR. LIBERTADORA, Al"4. 
ltECIDO EN LA PRENSA ~E HOY Y QUll 
LLEVA LA FmMA DE DON <{ARLOS iBANEZ. 

• DEL C~O. 

El señor SANTANDREU (Vlcepresidentc).-· 
El últímo turno corresponde al cO""mité Radical_ 

El señor URZUA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El .señor SANTANDREU (Vicepresidente), ~ 
Tiene. la pala;bra Su Señoría. 

El señor URZUA.- Por lo que pod11a J.la.ma.rse 
'un sarcarmo de la vida, señor Presidente, ha vistA> 
la luz pública en la prensa de hoy dla, a ocho 
columnas, una manifiesto de la Alianza· Poopu1n 
Libertadora que lleva la firma de don Carlos IbI,. 
iíez del Campo: Este manifiesto ~rmina ~ ¡s.a­
m1rense los señores Diputados! - con las sigUien­
tes palabras: "Estoy cierto que haremos trabajo­
eficiente por el pueblo en est¡os momentos de des. 
orIentación, de desgobierno y de confusionismO-
político". . 

Noten Sus señorías que en iguales términas­
termina el m.a.nifiesto que acaba. de lanzar el 

. Gobierno ReVolucionario y totalitario de la Re-
pública de BolIvia. . 

. He dicho que parece un sarcasmo de la, vida. 
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que don Carlos, Ibáfiez del ~IX!', s()bre su firma 
nos Venga a hablar, I)n ~ Illanül~to~ deconfu­
sionismo político, de desg~bierno.jQue diga esto 
él unhómbre que a,cab,Ó preciSamente con ~O!l 
l~ partidos politicos, cuya administración se ca· 
racterizó . por el desgobierno, y que concluyó Coh 
tOctOlS los Poderes Públicos, haclendo tabla rlUSI> 
de tóda la Administración; éscarneció el Poder 
Judicial; desorganizó nuestro querido y glorioso 
Ejército. y bastó solamente su\retiro" ,del poder 
para que el Ejército de Chile recupera~3: su preso 
I;iglo, perd140 durante su nefasta admmlStrac1ón, 

¿Hay derecho, ;señor Presidente, para que un 
hombre que todo Jo escarneció, durante su adInl. 
nistraciÓD venga a hab.arnos en €Stos momen~i!I 
de dewriMtación poUtica, de c,onfusionlsmo poll' 
tico, de desgobierno? 

Indudablemente que ,no, señor~residente. Lo!! 
acontecimientos que ,él provOCó como actor Pl'l.tl· 

, cipal están muy frescos en nue"tra memoria, 
En este país todos' nos conocemos. 
En estos' preciSOS momentos, en ~ue el GObleT­

ne de la República denuncia un complot, veml)!; 
'f\", sefior íbáfiez que se traslada allende los Andes 
a Val};laratso Los Angeles, y de una parte a otra 
del territorio' de la República. Aún más, lo vemOS 
desarrollar actividades políticas intensas, c~anc1c 
hlÍ,bia hecho repetidas dec'JaraciollfS de ~tlrarSé. 
a lá vida privada. ¿Acaso este no el!! un hecho Sit, 

'tnmático que debemos meditar? , 
Yo 'mego setfor presidente. a este autopersone­

ro del pueblo qlle pretenda hoy día defender sus 
derechos cuándo fué, él quien, como MandatariO, 
má-s los pisoteara, 

'El sefior TRONCOSO.- y que ha aseslna<lo II 

ia geti~ délpuéblo. - ' 
lru sefior URZUA.- Es un verdadero sarcasme, 

que nosotros los Diputados que nos sentamos en 
estos bancos' de verdadera representación poPula:, 
no pMemós dejar pasar sin una protest~, airada 
ni tJOdemos permitir que se p,retenda misU,Ílcar en 
esta forma al pueblO de Chile con mentidas decla-
raciones y falsas palabras. , . 

Elseftor GAETE ,- El" fué. ademá-s, qUlE~n h1~ 
apalear a los Diputados en el propio recInto del 
·Congreso. 

EI'Sefí.or URzuA.- Yo protesto, sefíor Presiden 
te 'en nombre dé, ios DiputadOs radicales, por es­
ta:q mentidas declaraciones del sefior Ib~fiez, 'fUe 
importan Un ÍilWulto Y un desaiio ~ la clUdadanla 
conscientedeima Repúbl1ca democrA.tlca como 
Chile .. 

Ya la' sanción pública debiera haberse hechO 
efectiva, y no es posible que siga transitándo libre • 
mente, de norte a sUr de la Re¡)Úblcia. abUSando 
de los derechos que otorga una Repdblica demo· 
'C'Í'§,tiéa a. 'sus ciudadanos conscientes y pa.trlqtas, 
en los mdmentos precisos en que ,el país sa~ que 
Il'eestá agitando a la opinión pública creando un 
ambiente fictiéio para desacreditar al Gobierno y 
A 'las democracias en favor dé principiOS 'que eJ 
mundo ct1fi11zado repUdia y' de amb1ciones.inaudl-: 

. tabque todo el pueblo energicamente rechaza. 
Yo debO protestar, repito, 'sefior Presidente, y 

espero que en mi protesta me acompafien todos 
103 sectores de esta Hionomble Cámara,'JlO'riIaesé 
a todos ¡OS Honorables DlptItados sfuceraiiiente 
deln'OOl'á.tlcos y leales defensores ele "núestro Pue­
blo. Es menester 'que en 'éstoS momentos en que 
átidaCes 'incontroladas prete~n 'hmeriazar 1á. ens 
tencía misma de la RePÚblica, noSúnamO$ todos 

• 
los hombres patriotas, s!ncerce y leales de!~­
re.- de la ~m:ocracia. para hacerefec:tiva. uha. 
sanc1ón sobre estos faJaces l1e:feDllorea de loe de­
n:!Chos Ó'e!l pueMo. ' 

El señor ALDUNATE.- Son cosas muy dlferen 
tes, el mantenimiento del régimen democrático 1 
las opiniones que puedan tenerse sobre el Gobier-
no. e 

El señor URZUA.- 'No me imagino que Su t>e. 
fioría pueda atrev.erse a c~meter la infamia' de 
defender la posición de este manifiesto, 
• A Su Señoría lo sé bien dispuesto y no lo creo 
capaz de hacerse partícipe, de estas cosal!!, 

El señ9'r CON9IHA.- Su Señoría no PUe.de CaIn­
Olar el sentido dalas palabras dichas por el Ho­
norable señor Aldunate. 

El señor TRONCOSO.- Señor Diputado: se tra_ 
ta de la :sanción moral que corresponde a una pet' 
sona que ba trasgredido y violentado todas las ti 
oertades y <:tereehos democráticOs .. 

}l11 sefior OCAMPO.- Los señores Diputadob e.:>. 
tán defendiendo a rbáñez indirectamente. 

El señor TRQNCOSO.- y es más condenaollt 
tr,J . actitud; cuando' ese mismo Partido ha ata­
cado este personaje. El Partido Conservador es un' 
Partido de tradiciones respetables y no .debe en" 
suciarse desdiciéndose, 

l!;l señor CORREA LETELIER.-El' Partido Con. 
servador ha defendido siempre el régimen demo" 
'el'ático, ' 

El señor SANTANDRE;.U (Vicepresidente' .-El 
Honorable señor Urzúa está con la palabra: 

El señol' URZUA.- PrincIpió el señor Ibáñez Sllf 

Gobierno, arrasando con el Poder Legislativo; COJ:1-
tinuó despu~s escarneciendo al Poder JU,dicla¡ y 
apresando a dlg'nos magistrados, hombres que ha. 
bían sido, y cuya-memoria sigue siéndolo, orgullo 
'j' honor de la Administración de Justiéia, Luego 
hizo tabla rasa de la Administración Públlea y . 
alejó y postergó a los hombres de más valfa que 
habia en el Ejército de Chile, preteildien!1o:evan 
tal' caudillejos que nada hab1an signif1cado pan. 
!s institucIón. . 
f Pero, COrilO ya he dicho - y por suerte para el 
pals - el ]l:jército de Chile volvió con sus' glru'iaa 
y su prestIgiO tan pronto como este Mandataria 
rué . arroSado del Mando, por dl¡)signlo, de la va" 
luntad popular. 

Yo ~!ento que, en estos. m~mentoS, mi co~ciencia 
,s~ irl'lta cua,ndo veo la 1mpasibilidad con qUe dia. 
rlOS que se 11a~an se.rios, han podida publIcar _ 
aunque sea como av~so 'pagado y a ocho colum 
nas -:- este nianifl~sto de la Alianza Popula~Ll­
bertac:l0ra, ,escrito de .pufio y letra del señor 1M. 
flez del Campo. 

y dlgoque mi conciencia se irrita, porque ei 
comercio debe ser respetado cuando es licito, y 
~st~ ,a qlUf me refiero es evidentemente llicito -e 
J~fame, Estos diarios, por ganar unos cuantos mi, 
les de pesos, 'permiten dejar estampada con letras 
de molde una Infamia, Que no' encuentro palabrfLit 
con qué calif~cnr en este instante. 

El sellO!'. YENE9.c\S.-. Otro tanto ocurre con al­
gunas públicaciones del Comisariato General ,de 
SubslsteJ¡lci~ y. Precios. , . , , 
• UNSJl:.fr9R p~ADO.- ¿QUé dip,.rio,~ he_ 
cho la publlc~lón a .Que Se refiere, Honorable so 
ñor Urzúa? ' -
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El señor uRzUA . ..L. Varios diarios han hecho 
'&ta 'pilb1icaélón~' Honorábie colega, y más vale' no 
mencionarlos, 'por el' prestigio de ellos mism03. 

-:1'J • .:..... EL PROBLEMA DE LA MOVlLIZAClON 
COLECTIVA.- PROYECTO DE ACUEB.­

,DO. 

El señor URZU.&.- Señor Presidente, paso aho, 
'Ta a ocuparme de otro problema de actual1da'd; 
me refiero al problema de la movilización COlee­
"tiva. Y digo que este es un problema. de actual:-
4iad...' , 

l!."l señor, ALDUNATE.- ¿Por qué no habla de 
'-<>tra cosa, Su Señoría? 

El senor URZUA.- ... ya que los qu~ viv1mOb 
-en los' barrios apartados de la ciudad, ptesencia_ 
mas a diario 18, tragedia. que importa para el pue­
'blo y para la clase media su movilización, a fin 
-de ir a cumplir los debere.s a que están obligados 

"1::11 la lucha por la Vida; y de los cuales depende e; 
sustento de sus familiares. 

El señor CARDENAS.- ¡En todo caso, esta tra­
,;gedla es mayor para ios Diputados peatones, que 
para los Diputados automóvillstas! ' 

El señor ALDUNATE.- ¡Vivimos en un régimen 
-democrático! 

El señor ~ZUA.- Curioso es, señor Presidente, 
que mientras se ha limitado la movilización co1ec._ 
'UVa hasta llegar a términos que ya no pueden so­
portar más los servicios ·de esta gran ciudad. se 
puedan presenciar hechos como los que voy a re­
latar a mis Honorables coleg¡;¡.s. ' 

Días. atrás, con motivo de haber hecho un via_ 
je apresurado a altas horas de la noche, por en­
'Iermedad de un miembro de mi familla. me en­
"<:ontré el' el trayecto de San Fernando a Santia_ 
'go, con cincuenta omás camiones que transporta-
ban VL10 a la capital. . 

CUando hace apenas algunos meSes hemOS 
despachado Un ley para alzar la-s tarifas de 
-fletes del vino, 'con el objeto de mejorar la o5i_ 
tU'3.ción económica de los obreros de la Empre~ 
sa de los Ferrocarriles del Estado, como es po­
:sible, Sr. Presidente, que se esté destinando la 
bencina que se necesita para atender 1'3. mO­
vilización coleetiva,al transporte de los vi­
nos, que muy bien pueden venir por ferroca-' 
'rril, pagando el flete que ha acordado esta 
Honorable Cámara, o en camiones, con gasó­
-'genos, como, 10 hacen los expendedores de 
'Coca-Cola. . 

y noten bien, señores' DiputadOS, Que es­
tos camiones que vienen desde Linares, San 
,Javier, Talea, Curic6 o Sán Fernando, no 
-pueden consumir una cantiaad de beneina 
inferior a trescientos' litros, como término 
medio en ida y vuelta. Pero pongamos ~r 
caso. señor Presidente, que eonsuman nada 
más que 'c;toseieritos.litrOs de ben,·,r.1a: en cin­
cuenta camiones que- encontré, serían diez 
mil litros de bencina diarios que se malg8..ltan 
cu-ando esos' 10.000 litros podrian destinarse a 
la mOVilización colecttva. 

Este fenómeno; ,que¡ yo qbserv~ e~ ~ue~a 
<eBCaJa~ P'll~e; liat~a\IP.ente, extenderse a los 
,demás 'seCtores del país; es .muy lógiCo. en-

tonces,q.ue sea mooha, la be:nch,la qUe Se es­
tá'malg~ta1ido en esta forlna;y es '10: que' 
d~o dar a conocer a las autoridades de mi' 
páís.' 

J:!lI señor BARAONA.- ¿Su señoña ha' per_ 
dido la influencia que tenia en el Gobierno? 

El señor MONTT.- ¿ y la ha tenido alguna 
vez? 

El señor BARAONA.- Porque, seria cues­
tión de que Su señoría Se acere ara a lOs Mi­
nistros, les formulara 1M denuncias del ca­
so y todo se porlria artegiar. 

El señor URZUA.- ,Hay diferentes mQdos 
de hacer las denunciM, sobre todo cuandó nO 
se pretende halagar al GObierno, slno eon. 
tribuir a él, Ya que tengO confianza en 100 
hombres que 10 dirigen y, en los, fUncion't~'\os ' 
pÚblicos a CUyo cargo están estos servicios. 
Es por eso que desde esta tribuna hago es_ 
tas observaciones, aUnque hier,a intereses, 10 
que Sus Señorías,' posiblemente, no se ha­
brían atrevido a hacer con la franqueza que 
he empleado en este instante. 
. 'fuI es así, señor Presidente, que yo con­
fío en el Gobierno de la República y en los 
hombres que dirigen sus destinos, llámense 
Presidente, MiniStros o funelonarios, que voy 
a presentar un proyecto de acuerdo, en como . 
J)9.ñía del Co~ité Progresista Nacional y que, 
naturalmente, debe contar COn el apoyo de 
todas Sus 8eñorí'3.S Si hay patriotismo e in­
terés en servir a las clases populares. 

El proyecto de acuerdO, diCe 10 siguiente: 

"La, Cámara de Diputados acuerda soliei­
tar 'de S. E. el· Presidente de la Repft.blica, 
que si lo tiehe a bien, se sirva ordenar, por 
intermedio de la autoridad ..que corresponda., 
prohibir el tránsito de vehículOs de carga que 
transporten a larga.s distancias, mercaderías 
li'Vianá paralelam~mte al ferrooarril central, 
debiendo destinarse integr'l,mente la eOOrto.-, 
mía de gasolina qUe se obtenga con estas me. 
didas, a la m<;wilización colectiva". 

Yo espero que de todos los ba.neos de De­
-clla h'3. de recibir apoyo este proyecto df 
acuerdo. ' 

En ,señor IZQUIERDO.- Yo no ~o' apoyo. 
El señor URZUA.-;-: Parque, seguramente, 

Su Señorla IlÓ 'está posesionado de la grave­
dad que significa en' ~tos momentos la 131-
tad~ nioviUzac16rí: y si lo es,tuvlera habría 
de deponer todos los demás intereses en ob. 
sequio' de éste' que' beneficia a ·la colectividad. 
a los obreros que trabaj~n v laborandi.aria:­
mente por el sustento d(! ell03 y' de SUS f9.­
mUlas. 

-HABLAN VARIOS HONORABLRS DIiPU~ 
TADOS A LA VEZ. ' 

El señor URZUA.- A uno le puedo permI. 
tir uha. interrupción, pero no a tod<ll,C;'· a.¡1 mi&: 
mo tiempo. , 

-HABLAN. VARlOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El sefior CONOHA.- Que se su¡;rtma: lá 
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l;lencina que se le otorga a los automóvUes 
f~áles. 

ElseñorGONZALEZ OLIVA.RJ1lEI.- ¡Y ,9. 1011' 
autos particulares también! 

El señor URZUA_ POdría adiciOnar el pro­
yecto Su señoría. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

-HABLAN' VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTT. - Cuando anunció Su 
Señoría que se iba a referir al problema de 
la movilización colecti"va, penSé que se iba a 
ocupar de la movilización de la Ciudad de 
Santiago, que está entregada a una entidad 
fisca( porque en el diario "El Mercurio" apa­
rece en el día de hoy un comentario acerca 
de la eXistencia de Pichoa de todas clases en 
los tranvías, cosa qúe no ocurría antes .. 

El señor URZUA.- Porque estas cosas an­
tes no se decían, y ahora se dicen. 

El señor MONTT.-No se Si. antes se decían 
estas cosas,. pero no habia protestas. 

Yo debo agregar a Su Señoriá. en abono de 
esta información de la prensa, que el Dipu­
tado o.u~ habla, tuvo necesidad de tomar un 
tranvía de la línea 33, ayer, a las nueve d'e la 
noche; y le llamó la atención la actitUd de 
sus pasajeros, que estaban observa~do una 
verd'adera carrera de bichos por losasien tos, 
al mismo tiempo que hacían comentarios en 
el sentido de que desde !ln tiempo a esta oaL 
te ya no se podi.g. viajar en ningún tranvía 
porque llevan toda clase de bichos ... 

El señor VIDELA.- '1 Esa es la verdad! 
-HABLAN VARIOS amORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ •• 
El señor MONTT. - Muchas gracias, Hono­

. rabIe colega. 
El señor URZUA. - El argumento de Su 

Señoría está dando mayores ra2'lOnes para qUe 
apro~mos este proyecto de acuerdo ... 

":"HABLAN A LA VEZ VARIOS SENORES 
DIPUTADOS. 

-SUENAN LOS TIM:BREs SILENCIADO-
~. . 

El señor URZUA.-... en 11avor de la movi­
lización por medio de micros y góndolas 
que sirven a las clases trabajadoras que no 
dlSponen de otros mediOS. 

-HABLAN VARIOS SElWRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES, SILENClADO­
.aE1S 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Há. llegado la hora destinada a los proyectos 
de acuerdo. 

18. __ RENUNCIAS y REEMfLAZOS DE MIEM 
. • BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presideme). -
El Honorable señor Diez renuncia a la. ComI­
sión de Hacienda. 

t i 

Si le parece a la Honorable Cámara, se a·cep.., 
tará esta renuncia. ' 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable-, 

señor Concha. ' 
Si te parecé a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta designación . 
Aceptada. 
El I;Ionorable señor Faivovich renuncia a la 

Comisión de Constitución LegislaCión y Jus­
ticia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se acep-
tará esta renuncia. . 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se­

ñor Meza, don Pelegrin. 
Si a la Honorable Cámara le' parece, se acep..­

tará esta designacion. 
Acordado. 

IS.-PROYECTO DE AOUERDO OBVIO. y 
SENCILLÓ. 

El señor CASTELBLANCO (Presideme). ~ 
Se· va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honora-­
ble señor Valdebenito, apoyado por el Comité" 
Socialista, preselllta el siguiente proyecto de­
acuerao: 

"HONORABLE CAMARA: 
El Proyecto de ley que crea el REGISTRO­

NACIONAL DE VIAJANTES,Boletín N.O 
5,270, . ha sido estudiado y despachado favor¡¡.· 
blemente por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Este proyecto de . ley motivo de· una moc10n 
presentada en el año 1937 por el ex Diputado, 
señor Rolando Merino Reyes y actualmente 
por el' actual Diputado señor Opitz y, en lo~ 
mismos términos que la anterior, envuelve to­
das las aspiraciones de un numeroso gremio 
que labora incansablemente en, 'el desarrolla" 
constante de las actividades comerciales de­
nuestro país como muy en especial copoerando­
clectivamente al estímulo de la producción. 

Todos estos 'trabajadores del comercio orga­
nizados en· un fuerte y poderoso gremio co' 
mo lo eS la Asociación de Viajantes de Chile' 
con sede en Concepción y filiales en todos los., 
puntos del país, espera desde hace. seis meseS' 
el despacho de esta ley. 

Por esl~OS motivos, pido a la H. _Cámara, ten­
ga a bien aprobar el' siguiente proyecto de' 
acuerdo: 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Solicitar a S. E. el Presidente ,de la Repú­

blica, en virtud de las consideraciones señala' 
das, tenga a bien incluir en el actual pedodo-, 
Extraordinario de sesiones' el proyecto de ley 
que crea el Registro Nacional de Viajantes". ' 

El señor YRARRAZAVAL,- ¿De quién e~». 
'l!se proyecto de acuerdo? 
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El señbr PROSECRETARIO.- Del Honora' 
~le señor Valdebenito. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Estoy muy de 
'llcuerdo' 

El señor CASTELBLANCO (Presiden/te). 
:Si le pared a la Honorable Cámara, se decla' 
Tará obvio:! sencillo: este proyectto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

Tá por aprobádo. 
Aprobado. 

"20.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DlSCUSION. 

El seÍ'íor PROSECRET ARIO. _ Los Hil. 
señores Urzúay Abarca, Comités Radical y 
t>rogIresista Nacioliat, respeottvoonente,. presentan 
~1 sigmem.te ,proyecto de acuerdo: 

'~La Cámara de l>iputados acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la' Repú' 

blica que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar 
por intermedio de la autoridad que correspon­
da, prohibir el tránsir.ó de vehículos motoriza 
dos, accionados a gasolina, destinados a con' 
ducir vinos, cervezas y bebidas gaseosas, y de' 
más vehícUlos de carga que transportan, a lar­
gas distancias mercadería liviana paralela' 
mente al ferrocarril central, debiendo destinar 
-se íntegramente la economía r de gasolina que 
se obtenga con esta medida,. a la movilización 
-colectiva" . 

El señor GAETE.-Que se vote inmedIata' 
men/~e, señor Presidente. 

El señor URZUA.- Es obvio y sencillo, se­
¡fior Presidente. 

El señor YAÑEZ.- ¿Se puede hacer uso dEl 
'la palabra, señor Presidente? 

El señor OJEDA.- Es la Junta Racionado-
1.'a -la ql!e' tiene que fiscalizar esta situación. 

El séñor IZQUIERDO.- Que quede para 
,gegunda discusión, señor Presidente. 

El señor YA:&];Z.- ¿Se puede usar de la 
palabra,. s.eñor Presidente, sobre este proyecto 
,de ~cuerdo? ' . 

El señor CASTELBLANCO (Presiden/:e). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla' 
t'ará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡No, se­
ñor Presidente! 

El señor YRARRAZAVAL.- No es obvio :y 
"3encillo. 

El señor CASTELBLANCO (PresídepJ:e). -
En votación la declaración de obvio y sencillo. 

El señor OJEDA.-- Hay partes en que no 
llay ferrocarriles. 

,El señor OCAMPO.- Pero el proyecto de 
:acuerdo se refiere sólo a aquellos vehículos 
que transitan por caminOs paralelos a las vías 
férreas. 

El señor OJEDA.- Por lo demás, es la Jun­
ta Racionadora la que debe ver esta sítuación. 

El señor TRON:COSO. - ,Rechazo elite prO­
yecto . de acuerdo· porque va .contra la libertad 
de comercio, establecida por nuestra Constitu­
ción. 

El señor ACHARAN ARCE. - Esto es antia 
I!onstitucional. 

El señor ATIENZA.- Es una vergüenza. 
El señor URZUA.- Sin embargo, hay, en 

estos momentos, comercios que son indignos. 
El señor YAÑEZ.~ ¡Si no hay equipos pa" 

'ra ferrocarriles! 
El señor VIDELA. - Hay zonas que no tie· 

nen ferrocarril y que serían perjudicadas. 
-Verificada la \7otaéión en forma económi­

ca, fué rechazada la declaración de. obvio Y 
sencillo del proyecto de acuerdo por 24 votos 
contra 17. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Quedará para segunda discusión. 

El señor URZUA.- No se prohibe la movi~ 
lización por medio de vehículos con gasógeno 
o por mediO' de trenes. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Y los siete mil 
litros que gastaron, el otro día, en él Festival 
Aéreo? 

1!.'1 señor GAETE.- En cambio, señor Presi­
dente, se podría despachar un proyecto que 
se encuentra en la Comisión de Constitución, 
'Legislación y Justicia, por el que se piden nue 
vas atribuciones para el Deparf.:amento de Mi· 
nas y Petróleo sobre esta materia, a fin de que 
pueda tomar todas las medidas necesarias. '. 

22.-PROYECTOS DE ACUERDO EN TRA" 
MITE DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.-'-: Se encuen­
tra en el trámite de segunda discusión el pro· 
yecto de acuerdo del Honórable señor Del' Pe­
dregal, apoyado por' el Comité Independiente~ 
que dice: " 

"Considerando: 
Que el alza del flete del vino .acordada POI 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado' im­
porta un fuerte gravamen para la indu9!ria vi­
tivinícula, que da' medios de sllbsistencia a 
la duodécima parte de la población de Chile; 

Que esta carga no es equitativa para los pro 
ductores, desde el momento que resulta más 
pesada para los que tiep.en sus viñas en puntos' 
más alejados de la capital y otros centros im­
por(antes de gran consumo; 

Que el mantenilniento de este ériterio puede 
traer enormes perjuicios para esta industria· 
con perjuicio evidente para los hombres que 
trabajan en la producción vitiv'l.n.ícula; 

"La H. Cámara acuerda: 
Representar a S. E el Presidente de la Re­

pública y a su Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación la conveniencia de fi-' 
nanciar el.' aumento de sueldos ·del persona] fe.. 
rroviario . estableciendo tarifas . diferenciales 
que permKan a los productores del país un pa-

:I~ 
.:; 
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go equitativo por el flete e' impedir que esta 
alza gravite especialmente sobr~ los productores 

. de las provincias de Linares, Talca y :&uble, 
como sucederá con el sistema que ha puesto en 
práctica la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado; 

En todo caso, que se apÍiquen otras medidas 
que eviten, el empobrecimiento del productor 
y que ellas gravil:en sobre' el comercio de vinos 
cuyas utilidades {JuedaA soportar este grava· 
men'~. 

El señor URZUA.- ¡Este proyecto sí que lo 
van a votar favorablemente Sus Señorías! 

El señor TRONCOSO. - Tampoco, Honora 
ble colega. 

El señor. OJEDA.· - ¡Pobrecitos producto­
res! 

El señor CASTELBLANCO (Presi'dente). -
,Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el proyecto de acuerdo. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra ·a un señor rliputado que 

. impugne este proyecto de acuerdo. 
El señor URZUA.- Pido la palabra, SeñOl 

Presidente. 
'EI señor CASTELBLANCO (Presidente),. -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URZUA.- Considero, señor PresJ 

dente, que sería una vergüenza para esta Ho· 
norable Cámara el que se aprobara este pro' 
yecto de acuerdo, en las condiciones actuales y 
en la forma en qúe lo propoIle mi distinguido 
amigo el Honorable Diputado señor Del Pe· 
dregal. 

Si los productores de vino desean moviliza! 
iiUS productos, ellos pueden hacerlo' perfecti'l 
mente bien colocando gesógenos a sus camio' 
nes. En estas condiciones, pueden transportaJ 
iodo el vino que 'deseen. Es lógico' tambien 
que para· esto se usen los fletes de los Ferro' 
carriles. 

Ya sabe el país entero y sabe' la Honorable 
Cámara que estos fletes 'se acordaron y aproba' 
ron con muy buen -crit-er~o, ya ;que se tomó et. 
consideracion, primero, qUe la industria viní' 
cola da sobradamente para pagar éstos fletes y, 
segundo, que el vino puede movilizarse perfec­
tamente pagando los fletes que se 'han acor 
dado. 

·El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En votación el proyecto de acuerdo. 

El señor ECHA V ARRI . - Su 'Señoría no ha 
entendido el proy\€cto de acuerdo. Lo que S6 

pide es que se aplique una tarifa diferencial, 
de modo que el recargo de los fletes no sea 
mayor para las largas distancias. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Estamos en votación, .Honorable Diputado ... 
. -Votado económicamente ,el proyecto de 
acuerdo, fu'e reChazado por 20 votos contra 18. 

ElsE!ñor CASTELBLANCO (Presi'dente). -
Rechqzado el- proyecto de acuerdo . 
. ' El señor PROSECRETARIO. - Se eneuen' 

; , I 

tra en el trámite de segunda discusión' el pro· 
yecto de acuerdo presentado por el Honorable 
señor A~harán Arce, apoyado por el Comité Li· 
beral, que dice: 

"Habiendo sido derogada la Jornada Unte&­
para. el Comercio y ante la necesidad y conve­
niencia de armonizar sus horas d"e trabajo con. 
el de los Bancos Comerciales e Instituciones deJ' 
Crédito fiscales y semifiscales: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro del Trabajo se­

digne, si lo tiene a bien, derogar la jornada.­
única 'para Bancos Comerciales e Instituciones­
de crédito fiscales y semifiscales". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente J. -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que­
apoye este proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 'la palabra a un señor Diputado qu ... 

impugne este proyecto de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
-Prácticada la' votación en forma eoonóml .. 

ca, no hubo quórum de votación. 
El' señor CASTELBLANCO (Presi'dentei. -

No hay Quórum de votación. 
Si le parec€' a la Honorable Cámara, se da­

ría porr.echazado el proyecto de acuerdo. 
UN 'SEÑOR DIPUTADO.-': No señor. 
El. señor VIDELA. - .Que se lea denuevo~ 

señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En votación el proyecto de acuerdo, 

. -Repetida la votación en forma económica .. 
tampoco bubo quórum de votación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
No hay quórum de votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se man­
dará al Archivo este proyecto. 

!UN SEÑOR DIPUTADO.- No señor . 
. El señor CASTELBLANCO (Presi'dente) 

Si le' parece a la Cámara, se aprobará el pro' 
yecto de acuerdo. 

-Aprobado. 
El señor SECRETARIO. ~ Sé encuentra,. 

también, en trámite. de segunda discusión, UI> 

proyecto de acuerdo del Honorable señor Mal' 
sés, Ríos, apoyado por el Comité Progresista­
Nacional. 

El señor OLA V ARRIA. - En sesión pasada,. 
había (J.ueda'do pendiente un proyecto de acuer' 
do del Honorable. señor Alessandri, qué se en 
cUfmtra en el trámite de 'segunda discusión .. 
tendiente ... ' J 

El señor SECRETARIO .. -Viene múcl10 des· 
pués, señor Diputado. 

Estamos leyendo los proyectos de acuerdo· 
que quedaron para segunda discusión,' el. siete 
de julio. 

Dice el proyecto del Honorable eeñOl i\:ío!. 
'iCONSIDERANDO: 
1 . o-Que en la ciudad de Temuco 'el preciO' 

, 
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de venta de la leche de la Cooperativa de Pro­
ductores a la Central de Compras fluctúa en­
tre $ 0.95 a 0.97 por litro; 

2. o--Que se encuentra pendiente para la 
firma . del señor Ministro de Hacienda un de· 
~reto por el cual alza el precio de' compra por 
litro de l~he a la Cooperativa de Productores 

." ~ $ 1. 60 Y al mismo tiempo, se fija el precio 
'de venta al públfb. por cuenta de la Central 

de Leche 'Chile' (Temuco) y, se establece como 
precio máximo en la venta libre $ 1.60 por li­
'tro, y 

3.o--Que el precio de $ 1.60 en la venta li­
bre no ha de beneficiar a la población de. Te­
tllUCÓ, por cuanto la producción es controlada 
'por la Cooperativa de Productores de Leche, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda 

.. 

/ 

¡ 

solicitándole no dar curso al Decreto por el 
cual se alza el precio de venta del litro de le- . 
che en la <;iudad de Temuco a $2.40, por la 
Central y Se establece en $ 1.60 el preció del 
lUro de leche en la venta libre de este pro­
dueto". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Este proyecto ha perdido su oportunidad. 

Si la Cámara 10 estima conveniente,se po­
dría mandar al archivo. 

-Acordado. . 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las diecinueve ho­
ras y quince minutoS. , 

ENRIQUE DARROUY P .• 
Jefe de la Redacción • 
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